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SU DESPACHO

fl

Licenciado Castro l\,4onroy:

Atentamente me dirijo a Usted para hacer de su conocimiento que el 11 de febrero
del año 2011, fu¡ nombrada asesora de la tesis intitulada: "Acceso a la justicia de las
Mujeres Maya Tz'utujil en el Municipio de San Juan La Laguna y Santiago Atittán
del Depaftamento de Sololá", tema investigado por la sustentante Juana Amalia
l\,4endoza Mendoza, carné No. 9917770, para lo cual procedí a analizar el documento y
asesorar a la sustentante en las cuestiones que se estimaron convenientes, a
menc¡onar:

a) El contenido científico y técnico de la investigación real¡zada contribuye
considerablemente con los objetivos trazados en la ¡nvestigac¡ón.

b) La metodología utilizada, observó la aplicac¡ón c¡entífica de los métodos analítico
y sintético, haciendo hincapié en la investigación técnico documental, entrevistas
y confrontado los hallazgos obten¡dos en el trabajo de campo.

c) En consecuenc¡a, la redacción utilizada reúne los requis¡tos exig¡da en cuanto a
la precisión, clar¡dad y sencillez, de manera que es comprensible para el lector.

d) Los aportes de la presente investigación es sustancial para el pleno ejercicio de
los derechos de la mujer de los municipios de San Juan La Laguna y Santiago
Atitlán del departamento de Sololá; además contr¡buirá a los admin¡stradores de
justic¡a y a la instituc¡onalidad de sistema de justic¡a por conducto de los
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Abogodq y Notqria
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tribunales competentes, para dar cumplimiento con la responsabilidad del Estado
en dar protección juríd¡ca y garantizar los derechos de la mujer sobre la base de
la igualdad.

En relación a las conclusiones y recomendaciones planteadas, considero que
son pertinentes, concretas y oportunas, en el marco de la investigación
desarrollada y se proponen soluciones viables de la problemática a favor del
derecho humano de la mujer sobre el acceso a la just¡c¡a.

Para el efecto, el estud¡o se basa en la recopilación de autores nacionales y
extranjeros pertinentes al tema, de modo que la investigación se sustenta de
bibliografía acertada, actualizada y acorde para cada uno de los capítulos
desarrollados.

Para final¡zar, me permito informarle que la sustentante ha cumplido con las
observaciones aportadas a la investigac¡ón, de modo que Ia tesis cumple con los
requisitos reglamentarios establecidos en el Artículo 32 del Normativo para la
Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y del Examen
General Público referido, por tal mot¡vo procedo a em¡tir d¡ctamen favorable de la
¡nvestigación desarrollada por la sustentante Juana Amalia lvlendoza Mendoza a fin
de que siga con el trámite de fase de revisión.

Atentamente,

e)

f)

<rl.l
Lrl'.ld ul44t

Licda. lvlaría N,4agdalena Jocholá Tujal
Asesora de Tes¡s

Colegiada número 8,145
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Lic. Felipe Antonio Hernández Valencia
Abogado y \olario

25 avenida 7-36 Kaminal Juyú I, Zona 7, Ciudad de Guatemala
Teléfono: 24740577

Guatemala, 6 de julio de 2012.

Dr. Carlos Ebertito Herrera Rec¡nos
coordinador de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de ciencias Jurídicas y Sociales de la
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho

Est¡mado Doctor:

En cumplim¡ento de la resolución de 6 de octubre de 20'11 por la que fui nombrado
como REVISOR del fabajo de tesis de la sustentante JUANA AMALIA MENDOZA
MENDOZA, para poder optar al grado académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas y
Sociales y a los títulos profesionales de Abogado y Notario, respetuosamente me dirijo
a Usted, expresando que el trabajo presentado reúne los requisitos de estructura
formal, método analít¡co, cientifico y técn¡co, para ser aprobado como tesis de
graduación, que para el efecto señalo lo siguiente:

a) lnicialmente la tesis ha sido ¡ntitulada "Acceso a la just¡cia de las Mujeres lvlaya
Tz'utujil en el municipio de San Juan la Laguna y Santiago Atitlán del departamento
de Sololá", sin embargo, el anális¡s profundo que hemos realizado al plan elaborado
y la investigación real¡zada y asesorada determinamos mejorar el titulo de la
¡nvestigación para ser más apropiado, claro y preciso, singularización de género por
causa de sexo y de grupo étnico y coincidir la intención y ámbito territorial de
denuncia por ella querido, por lo que con la sustentante conven¡mos en mod¡ficar el
título, sustituyéndolo por el de "LIMITACIONES DE HECHO AL ACCESO A LA
JUSTICIA: CASO DE LA MUJER TZ,UTUJIL DE SAN JUAN LA LAGUNA Y
SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ". Con esa modificación, hice observaciones y
sugerencias que fueron incorporadas al estudio.

b) El conten¡do c¡entífico y técnico de la investigación es de suma valoración, sobre
todo por el acopio hecho de los más importantes instrumentos jurídicos, políticos y
soc¡ales del ordenamiento mundial, reg¡onal y nacional que rige las relacjones entre
Estados en materia de derechos humanos de los pueblos indígenas y de la mujer,
que recoge declaraciones, tratados, convenios, pactos y recomendaciones,
enfat¡zando en los derechos y garantías de igualdad y libre acceso a la

admin¡strac'ón de just¡cia.

t



Lic. Felipe Antonio Hernáldez Valencia
Abogado y l\otario

25 avenida 7-36 Kaminal Juyú I, Zona 7, Ciudad de Guatemala
Tcléfo¡o: 24'7 405'17

c)

d)

e)

La investigación refiere a los avances significativos de la legislación nacional en
materia de derechos humanos, fundamentalmente, la Constituc¡ón Política de la
República de Guatemala vigente plenamente a partir del 14 de enero de 1986,
reconociendo el principio democrático del libre acceso a la adm¡nistración de justicia
y garantizando la igualdad de los habitantes del país, sin discriminación de ninguna
naturaleza, y en especial de los derechos de la mujer, dando prevalencia plena a los
tratados y convenios internacionales de derechos humanos sobre el derecho interno.

La metodología y técnica utilizada, logra obtener los resultados de la invest¡gación,
por mencionar, lo que respecta a las instituc¡ones y órganos del sector justicia
encargados de velar y hacer cumpl¡r la vigencia plena de los derechos humanos de
la mujer en su jur¡sdicción territor¡al de los municipios de San Juan La Laguna y
Santiago Atitlán del departamento de Sololá, hab¡tada en un altísimo porcentaje por
la etnia maya tz'utujil. No obstante los notorios y evidentes avances en materia de
derechos humanos, deb¡do a factores endógenos y exógenos, el Estado de
Guatemala no ha querido o no ha podido solucionar, evidenc¡ado que el personal
des¡gnado generalmente no habla ni entiende el ¡dioma tz'utujil, ni conoce las
costumbres, formas de vida de d¡chos pueblos V sobre todo la falta de
profundización de leyes sobre la mujer.

Respeclo a la redacción de la investigación, el mismo es claro y preciso, además los
aportes propios de la sustentante enriquece el documento según exigencias de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.

En cuanto a las recomendac¡ones y conclusiones a que llegó la sustentante,
considero que son alinadas y acordes con su investigac¡ón.

Lic. Felipe

g) Por últ¡mo, la bibliografia consultada es acertada, actualizada y acorde para cada
uno de los capitulos desarrollados.

Por lo expuesto y con base en el Artículo 32 del Normativo para Elaborac¡ón de Tesis
de Licenc¡atura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General público, la tesis
presentada por JUANA AMALTA MENDOZA MENDOZA, reúne tos requisitos
establecidos para su aprobación y por ello em¡to mi DICTAMEN FAVORABLE.

Con muestras de mi consideración y respeto, me suscribo atento y seguro serv¡dor.

¡tütt ilIoilo fltttff0t¡ ytutcir

^¡oc^DO Y ño...,..,r)

Antonio
Coleg¡ado
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INTRODUCGION

El conocim¡ento de su ¡dent¡dad como mujer ¡ndígena es clave y determinante para su

desarrollo humano en el amplio sent¡do de la palabra, e importante en el marco de los

derechos fundamentales remnoc¡dos en el ordenam¡ento jurídico a la muier del país; en

esenc¡a, es una foma de valorarse a sí misma, dentro del marco de las condiciones

sociales, culturales y juríd¡ca en que vive. Esta cons¡derac¡ón, condujo al tema

específ¡co de la presente tesis, reflex¡onando sobre el estado actual de la mujer tz'utujil,

el conoc¡m¡ento y ejerc¡c¡o de sus derechos que institucionalmente le asisten en el

marco legal de un Estado de derecho antropocéntr¡co, democÉtico y multicultural que

reafirma el compromiso de impulsar el desarrollo ¡ntegral de los pueblos indfgenas,

básicamente, en aplicación de los Acuerdos de Paz y del orden jurídico establecido.

Este estudio perslgue: a) Determinar las l¡mitac¡ones y dif¡cultades que afronta la mujer

maya tz'utujil para el libre acceso a los tr¡bunales; b) Analizar las medidas y

procedim¡entos adoptados por el sistema de just¡cia en el establecim¡ento y promoción

de programas y normativas garantes del acc€so a la justicia en particular a la mujer

tz'utuj¡|, considerando su exclusión soc¡al ¡nveterada de parte del Estado en lo
educat¡vo, cultural y económico en los munic¡pios de San Juan la Laguna y Santiago

At¡tlán del departamento de Sololá en los que se focaliza la investigación.

Hoy día a la mujer ¡ndfgena le acecha generalmente una vida de sumisión,

subordinación y de negación de su condición social y humana, que ha dado lugar a

¡nnumerables luchas históricas y de reiv¡nd¡cación en procura de su liberac¡ón de los

males que afecta su dign¡dad y desarrollo para lograr la equ¡dad e ¡gualdad.

Observando ese orden, en el presente estud¡o se plantea la hipótesis de que el Estado

no ha tomado medidas para fac¡litar el acceso a la just¡cia de la mujer maya de las

comunidades tz'utujiles de conformidad con lo que establece específ¡camente el

Artículo 2 de la Constilución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala y normativas

¡nternacionales sobre derechos humanos fundamentales.

{i)
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Los métodos de

fundamenial de precisar el obieto del estudio y construir el marco teódco, soluciones

apropiadas a la problemát¡ca; b) Evaluación de estadistica; c) La técnica de entrevistas

a operadores de just¡cia, líderes y mujeres de las Gomunidades. Esto ¡mpl¡có la

recepción de testimon¡os de mujeres tz'utujiles sobre las d¡f¡cultades y lim¡tac¡ones del

acceso al s¡stema de justicia, haber removido sent¡mientos que les afecta psicológica y

moralmente, a la vez que para ellas las entrevistas se tradujeron en descargo

emocional al darse cuenta que se documenta las injusticias cometidas y se les instruyó

sobre sus derechos.

El trabajo, enfocado a la mujer indígena tz'utuj¡l de San Juan La Laguna y Santiago

Atitlán, está desarrollado en seis cápítulos a saber: el primero, anális¡s de las

comunidades ¡ndígenas, sus fundamentos jurídicos y culturales en el marco de los

derechos de los pueblos indígenas; el segundo, aborda el sistema juríd¡co

monocultural de la Repúbl¡ca de Guatemala y sus impl¡cac¡ones en el ámb¡to de la

mujer ¡ndígena, y el sistema propio de los pueblos ¡ndígenas que puede mntribu¡r en el

marco jurídico del país; el úerc6ro, analiza el lastre de la discrim¡nación y racismo en la

aplicación de justicia, práct¡ca que ha l¡m¡tado el desarrollo humano de la mujer

indígena y la falta de implementación de acciones de la polít¡ca naclonal para una

convivencia libre de racismo y d¡scr¡m¡nación en Guatemala, dir¡gidos a transformar las

condiciones de la mujer tz'utujil en una vida digna; el cuarfo referido al s¡stema ofic¡al y

propio de las comunidades tz'utujiles, las condiciones en que se manejan y el vaclo que

generan la ausencia de ambos; el quinto, aborda las causas que hacen negator¡o el

derecho de acceso a la justic¡a de la fémina tz'utujil; no obstante, los instrumentos

jurídicos nacionales e internacionales que amparan sus derechos especificos' así como

el análisis de casos atendidos por instanaias de iusticia en estas comun¡dades; el

capítulo sefo, aborda las alternat¡vas encontradas por la mujer tz'utujil ante la

ausencia del Estado.

(ii)
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1. Comunidadesindígenas

1.1 . Bosquejo histórico

Gualemala ha sido definida como el rostro de la diversidad en una nación de gran

riqueza histórica, social y cultural, y por ende pluricultural, multilingüe y multiétn¡co. Para

el año 2o11 , tiene una población estimada en 14.7 m¡llones según e¡ Instituto Nacional

de Estadística, mayoritariamente integ.ada por pueblos indígenas mayas, garifunas y

xincas.

Precisamente, en el Acuerdo sobre ldentidad y Derechos de los Pueblos Indígenas de

los Acuerdos de Paz se reconocen 22 comunidades mayas asentados desde tiempos

inmemorables en el territorio nacional de Guatemala, y entre ellos, en el departamento

de Sololá las comunidades Kaqchikeles, Tz'utujiles y Kiche's, de las cuales se ha

tomado para este trabajo las comunidadés Tz'utujiles de dos municipios que son: San

Juan La Laguna y Santiago At¡tlán.

lnformación Demográf ica.

El departamento de Sololá tiene una poblac¡ón de 307,661 hab¡iantes, de ella 296,710

es indígena que equivale al 95% y 10,951 no indígena. La población fémina es de

155,529 o sea el 50.6%, según el lnforme 2OO5 de las Naciones Unidas.r Destacando

que Ia población tz'utujil asentada en su terdtorio, representa la cantidad de 136,779

habitanies.

Sololá se encuentra situado en la región Sur Occidental de Guatemala, limita al Norte,

con Totonicapán y Quiché; al Sur, con Suchitepéquez; al Este, con Chimaltenango; y al

Oeste, Suchitepéquez y Quetzaltenango. La cabecera departamental se encuentra a

una distancia de 140 kilómetros de la Ciudad Capital de Guatemala.

1 
ProgÉma de ¡as Naciones unidas para el DesaÍollo lnformé nac¡oná¡ dé desárrorro humano. Guatemara 2005, d¡vers¡dad

Anico-cultura¡: la c¡udadán¡a en un Estado p¡ural. pág 349



Ubicación geográfica de los Tzutujiles:

De acuerdo a la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala, las comunidades

tz'utujiles están situadas mayoriiariamente en los municipios de Santa María Visitación,

San Pablo La Laguna, San Juan La Laguna, San Pedro La Laguna, Sant¡ago Atitlán, en

Cantón Paraje Pa Ko'k de San Lucas Tolimán del departamento de Sololá, y en el

munic¡pio de Chicacao del departamento de Suchitepéquez, hablantes obviamente del

¡dioma Tz'utujil.

La identidad de hombres y mujeres de las comunidades de la cuenca sur del lago de

Atitlán "del ser tz'utujil" es significativo, evidencia que no se trata solamente del idioma

el que las determina, sino su particular relación cosmogónica con la naturaleza y demás

elementos de todo él ambiente que se resp¡ra y le da vida a toda la región, resaltando la

diversidad de su coniexio. Precisamente esa interrelación de las comunidades iz'utujiles

con su entorno y tradiciones, permanentemente las hace contribuir con la diversidad y

riqueza de las c¡vilizaciones y culturas ancestrales. Conforme a las estadísticas los

municipios de San Juan La Laguna y Santiago Atitlán, a mi juicio han sido y vivido en

condic¡ones mucho más vulnerables, relevantemente en el caso de la mujer en su

desarrollo, especialmente, en el acceso al sisiema social y jurídico, educación,

economía, salud y cultura de integración, razones para selecc¡onar esas dos

comunidades tz'utujiles para realizar el presente estudio.

a) Reseña histórica de San Juan La Laguna.

San Juan La Laguna, fue fundada en el año 1623 con el nombre de Pueblo Nuevo de

San Juan por vecinos de la etnia Tz'utujil. Según el libro Cruz de Nimajuyú, el Padre

Francisco Javier de Castro lo des¡gnó precisamente con el nombre de San Juan

Bautista o San Juan La Laguna. En el año 1872 se registra su adscripción al

departamento de Sololá. Según los Anales de los kaqchikeles (Memoria de Sololá) se

llama "Xe' Kuku' Aab'aj" que en idioma maya Tz'utujil literalmente se iraduce: Xe'=

debajo, Kuku'= tinaja, Aab'aj= piedra, literalmente: "debajo de la tinaja de p¡edra". La

cabecera municipal se encuentra rodeada por cerros que son parte de la cuenca: Cerro



de las Cristal¡nas, Cerro Kyaq Aaba'aj, Cerro Kajnom, donde se han establecido

indígenas tz'utuj¡les. Tiene tres aldeas en la parle alla Palestina, Panyebar y

Pasajqu¡m, las tres son maya hablantes Kiché. La proyección de población en el 2011

es de 10,799 habitantes según datos del lnstituto Nacional de Estadística.

Ubicación Geográfica de San Juan La Laguna.

Con extensión terr¡tor¡al de 36 km', se encuentra ubicado al surocc¡dente de la cuenca

del Lago de Atitlán; por carretera se localiza a 168 kilómetros de la ciudad capital, y a

52 de la cabecera departamental de Sololá. El mun¡cip¡o está comunicado con el resto

del país por medio de la carreiera asfaltada interamericana de la región de occidente, y

vía lacusire desde Panajachel princ¡palmente. La cabecera se encuentra a 1,585 metros

sobre el nivel del mar. Sus coordenadas son 14" 41' 39" latitud y 91" 17' 12" longitud;

cuenta con un significativo número de roderas y veredas que permiten la interacción

socia¡ entre los residenies del municipio y pueblos vecinos. Los lím¡tes municipales son:

al norte, Santa C¡ara La Laguna y San Pablo La Laguna (Sololá), al este, San Pedro La

Laguna (Sololá) y el Lago de Atitlán; al sur, Chicacao (Suchitepéquez); al oesle, Santa

Catarina lxtahuacán y Santa Clara La Laguna (Sololá).

En el municipio se encuentran los accidentes orográficos: montañas Chuik'apoj,

Pachal¡, Paqu'iacnom, Parbey'tem y Patz'iac, y cerros El Cristalino, Chuacacabaj,

Patzalú y Pachicoc. Entre los accidentes hidrográficos se hallan el Lago de Atitlán, los

ríos Yatzá, Guaxaquichaj y los riachuelos Pachamiya y Cuá (Gall, 1980).

Al estar ubicado en ¡a parte sur-oeste de la cuenca del Lago de Atitlán, San Juan La

Laguna, se ve ¡nfluenciado por el clima de la zona del litoral pacífico; en el municipio se

presentan componentes naturales diversos; destaca el bosque muy húmedo montano

subtropical, en lo que respecta a la flora, se caracteriza por ser casi homogénea en loda

el área
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La cabecera mun¡cipal es un área geográfica que brinda potencial turístico para que el

visitante elija las que más ¡e llamen la atención; es privilegiada por la belleza escénica

natural y cultural, cuenta con sitios que por la conf¡guración topográfica del territorio

permiten contemplar una vista panorám¡ca del lugar y alrededor de su entorno territorial.

El municip¡o en su conjunto, iiene vocación turística comunitar¡a, con senderos bien

diseñados, dos de los cuales los más visitados son el Cerro de la Cruz y del Cerro Ru'

palaj k'istalin (Cara de lndio), requiriendo el primero de 30 m¡nutos y el segundo dos

horas aproximadamente para su recorrido, y otros espacios geográficos de indudable

atracción natural.

b) Reseña histórica de Santiago Atitlán.

Hacia 1585 se le conoció con el nombre de Aiitlán de la Real Corona y fue encomienda

de Sancho de Barahona. A finales del siglo XVl, Saniiago Atitlán, adoptó el nombre de

Atitlán y se constituyó en la cabecera del corregim¡ento del mismo nombre, cuya

jurisdicción comprendía la parte sur del actua! departamento de Sololá y el norte de

Suchitepéquez, hasta que en las primeras décadas del siglo Xvlll (alrededor de 1730)

Ios corregimientos de At¡tlán y de Tecpanatitlán de Sololá fueron integrados en una sola

unidad administrativa que fue la alcaldía Mayor de Sololá. El nombre actual del

munic¡pio es Santiago Atitlán, se orig¡nó por el establecimiento de la primera iglesia en

advocación del Apóstol Santiago, a cargo de los religiosos Franciscanos que

evangelizaron la zona.

El municipio de Santiago Atitlán uno de ios más conocido de los pueblos del lago por su

geografía paisaj¡sta, su historia y cultura, era y es el centro del comercio por las rutas

que lo vinculan con la boca cosia. El pueblo se encuentra en una hermosa bahía y a los

pies de los dos volcanes: el Atitlán y el Tolimán, y frenie al volc'án San Pedro, y es el

segundo lugar más visitado del lago Atitlán, después de Panajachel. Se constituyó

como pueblo dentro del departamento de Sololá, por decreto gubernativo del 12 de

agosto de 1872, Santiago Atitlán, según la Fundación Centroamericana de Desarollo

(FUNCEDE). Actualmente, su terr¡torio lo integran 14 parajes, 2 volcanes: Atitlán y
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Tol¡mán; las montañas Agua Escond¡da, Chojomche, Chochichuc, Choperal, Pachojob,\:*'-l
Xechumil y Sevolcá; 4 ceros, cuatro islotes y 4 puntas, entre otros se encuentra el lago

de Atitlán, 4 quebradas y ensenadas. Según proyecclón poblacional al 2011, son 44,

766 habitantes de acuerdo al lnstituto Nacional de EstadÍst¡ca lNE.

Ubicación Geográfica de Santiago Atitlán.

Es uno de los pueblos que rodean las aguas del lago de Atitlán, loca¡¡zado en el

Departamento de Sololá, cuenta con una extensión de 136 kilómetros cuadtados, altura

1.592 metros sobre el nivel del mar, de clima iemplado. Lim¡ta a¡ norte, con el lago de

Atitlán; al este, con San Lucas Tolimán (Sololá), al sur, con Santa Bárbara

(Suchitepéquez); y al oeste, con Chicacao (Suchitépéquez) y San Pedro La Laguna

(Sololá). Su división político administrativa la integran, además de la cabecera, 16

caseríos

L2. Costumbres.

Los derechos de los pueblos indígenas son exigencias que han estado latentes en su

vida cotidiana desde tiempos de la colonia, asumiendo una dimensión histór¡ca,

traduc¡da en demandas insatisfechas que han mot¡vado regulaciones jurídicas que

paulatinamente ha reconocido derechos impulsadores de su desarrollo, aunque no

tanto en su dimensión de pueblos indígenas; de esa cuenta, la Const¡tución Política de

la República de Guatemala ha adoptado el concepto de "costumbres" como fuente de

derecho de dichos pueblos.

Numerosos estudios postulan que la costumbre ha contribuido a la creac¡ón del orden

juridico que rige sus sociedades y que las comunidades consideran necesario para su

conservación ética, pacífica y política de sus fofmas de vjda. La costumbre, se puede

abordar desde diferentes contextos para resolver confl¡ctos que se dirimen a partir de
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se conocen como leyes - "las prácticas de su comportamiento social, y que

consuetudinar¡as establecidas por la comunidad.

La h¡storia, nos ¡ndic€ que la costumbre es anterior a la obra legislativa formalmente

escrita, y que la misma le ha servido y sirve de soporte, reconociendo la ley escrita le ha

reconocido su validez y aplicación, su fuerza y coerción. La mayoría de países regulan

su legislación sobre la base del comporlam¡ento de sus hab¡tantes, que generalmente

son las buenas cosiumbres, de allí que puede definirse como el uso affaigado en una

colectividad y considerado por ella jurídicamente obligatorio.

El Diccionario de la Real Academia Española, agrega que las costumbres de un pueblo

s¡empre son únicas e ¡rrepetibles; s¡n embargo, hoy en día, el fenómeno globalizador

hace que muchas de las tradiciones y costumbres de algunas regiones del planeta

hayan desaparecido o perdido su fuerza frente a las costumbres importadas de otros

Estados, rnás bien, ocurre un sinc'etismo.

EI autor Cuevas Gayoso, en su estudio c¡ta la delinición de un jurista-sociólogo en el

que combina elementos jurídicos, étnicos y fllosólicos: costumbre jurídica, dice, es una

"Regla de organización comunitaria effaizada en una vis¡ón cosmológica'.2 El término

"regla" permite concebir a la mstumbre jurídica, en contraposición al término de "norma

jurídica", ac¡erta a no tener rigidez por sí mismo y, por tanto, tienden a su adaptación

para la soc¡edad en la que se aplica. La norma encierra un contexto d¡verso, es rígida y

su aplicación, sobre todo en el aspecto práctico corresponde a la imposición de dicha

norma de conducta en los fenómenos sociales.

La "vis¡ón cosmológ¡ca" en la que se enraiza la regla, nos permite entender las diversas

fuentes que el derecho tiene, no es sólo la voluntad del leg¡slador la que debe crear el

_ 
Cuévás G, José Luis, La cosluñbre jurid¡ca dé los pueblos indlgénas en la Const¡tución del Estado de Ve¡acrüz Méx¡co,

2000, de lá norma a la prax¡s, pég 27
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derecho, sino la inclusión de factores relativos a Ia cosmovisión de cada grupo social

que aplica la costumbre jurídica.

Por su parte los juristas denominados doctrinariamente puros, siguiendo al filósofo

alemán Hans Kelsen en su olJta Teoría Pura del Derecho, consideran sobre Ia

costumbre que "fuente, desde el punto de vista jurídico-posit¡vo, solo puede ser el

derecho",3 en este caso, limitan la concepción de la costumbre jurídica en función

acc¡dental de fuente del derecho, siempre y cuando sea reconocida a priori por el propio

ordenamiento jurídico.

Al respecto, Cuevas Gayoso, opina que más que encasillar puramente a la función de la

costumbre, exclusivamente como fuente del derécho, considera que jurídicamente, para

los pueblos indígenas, la costumbre tiene otras características, pues aiiende a una

cosmovisión basada en princip¡os milenariamente ancestrales que tienen que ver con el

orden natural, el respeto al hombre y a su eniorno. Son reglas que se aceptan y aplican

porque la conciencia dicta que son buenas para los hombres. Su aplicación no

necesariamente requiere de la inclus¡ón de tales reglas en textos normativos; por el

contrario, generalmente es la conc¡enc¡a común de un pueblo, la que tiene el

conocimienio de los principios generales que rigen sus conductas, y que a partir de su

expres¡ón general sirven como sustento y dan marco a la resolución de problemas

específlcos.a

Cuevas Gayoso, a mi entender, ha opinado que no se debe encas¡llar la pura

costumbre en el concepto de fuente de derecho, supuesto que ella se percibe en los

pueblos indígenas más bien como resultado de su idiosincrasia, creencias y

cosmovisión ancestrales de la naturaleza y de la íntima relación de ésta con el ser

humano de la que éste es parte inseparable y por lo mismo, en esa relación éste le

debe profundo respeto y mnvicción, de manera tal que las reglas que ordenan y

3 
Kelsen, Hans, Téoía puradélderecho, págs.242 y 243

¿ 
cuevas G . José Lu¡s, ob. c¡t, páq 29
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definen su conducta individual y social, si las transgrede inexorablemente las du"¡"¡o¡ss\jg:;; "

de su comunidad son tomadas en su contra; y por eso, es innecesario que sean normas

escritas, pues de serlo dejarían de ser costumbre para convertirse en derecho positivo;

de allí que la costumbre como tal no es otra cosa que mero derecho natural, derecho

justo que responde a sus ideales inmarcesibles.

Costumbre o Derecho de los pueblos indígenas, son las denominaciones que implican

los usos y comportamientos de observancia obligatoria, aceptadas por ellos como

buenos, para regular su conducta individual y colectiva. Esas práciicas que regulan

ob¡igadamente el quehacer social desde, el nacimiento de un nuevo ser humano que

incluye normas diversas, tales como los que ordenan las relaciones de familia, la

distribución y uso de la tierra, la selección de autoridades, con facultad de prevenir,

¡mponer sanciones y de modificar la conducta de quiénes no actúen conforme a ellos,

son parle inseparable de su v¡da. Según el Autor Schwank, "en Guatemala las normas

jurídicas se crean conforme patrones que no coinciden con las prácticas aceptadas y

ello lleva a un divorcio entre el derecho consuetudinario y el vigente escrito, aunque no

siempre positivo".s

Considero que la costumbre es un elemento del precepto jurídico desde su

reconocimiento jurídico en la Carta Magna y en las normas internac¡onales

fundamentalmente de derechos humanos de obligatorio cumplimiento y promoción, srn

exclu¡r en foÍma alguna a los ind¡viduos y pueblos indígenas tribales.

1.2.1. Condición jurídica de los pueblos ¡ndígenas

Son indudables los avances legislat¡vos e inst¡tuc¡onales que se han dado en los

términos que trataré de explicar; sin embargo, la realidad social no es congruente con

ohr S.l'*¿lk Durán Lá coslumbre pr¡dEd de los pueblos mayds pdg 2cB
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tales avances, pues la discr¡m¡nac¡ón y exclus¡ón manten¡da durante la colonizaciói*!:-
españo¡a, hacia los pueblos maya asentados en el territorio nacional de Guatemala, ha

segu¡do imperando no obstante la lndependencia de Centro América y la proclamación

de Ia igualdad humana. Los pueblos nativos y los garifuna, aún con las ¡nfluencias que

trajeron los peninsulares colonizadores, no dejaron sus formas de v¡da, costumbres,

tradiciones, idiomas, etc. y que en la declaración de independencia, no tuvieron ninguna

participac¡ón, ello no quiere decir que no hayan habido movim¡entos sediciosos de su

pade, en reclamo de sus libertades, y que dicha declaración no les haya favorecido de

alguna manera, pues de hecho y de derecho, ella benefició a los habitanies de las

llamadas cinco Provincias Unidas de Centro América. Disue¡ta esta unidad, el Estado

de Guatemala decretó su propia Constitución de la República, clasista y confésional, sin

que variara el statu quo jurídico de los pueblos étnicos, pues los camb¡os introduc¡dos

fueron casi imperceptibles. Se llegó a la revolución liberal de 1871 dirigida por los

generales Justo Rufino Barrios y l\¡¡guel García Granados, que iransformó a Guatemala

en un Estado la¡co, que para el caso del tema de tesis que ocupa mi atención,

estableció la garantía y derecho de libre acceso a la justicia de conformidad con la ley,

entre otros derechos y garantías, dispuso la libertad de concienc¡a y de creencias

religiosas, princip¡o que de inmediaio contradijo al reprimir severame¡te la rel¡gión

católica y despojar a la lglesia de gran parte de sus bienes y expulsar del pals a

numerosos de sus clérigos. Luego, para conso¡idarse ¡mpulsó importante reformas

legislativas y orgánicas, convocó Asamblea Nacional Const¡tuyente, la cual, el '11 de

diciembre de 1879, decretó la Ley Constitutiva de la República de Guatemala, sin variar

formal ni sustancialmente la cond¡ción .jurídica de los pueblos nativos y garifuna.

Dicha Ley Constiiucional, después de ocho reformas fundamentalmente orgánicas, se

mantuvo vigente hasta el 1 1 de marzo de 1945 en que finalmente fue derogada por una

nueva y moderna Constitución de la República de Guatemala, no sin antes dec¡r que

ésta la determinó el movimiento revolucionario triunfante el 20 de octubre de 1944

encabezado por el triunvirato integrado por los militares Francisco Javier Arana, Jacobo

Arbenz y el civi¡ Jorge Toriello Saravia, que dio al traste con la dictadura liberal que



prevalecía a esa histórica fecha. Este triunvirato, autonombrado Junta Revolucionaria

de Gobierno en Decreto Número 17 que emitió el 28 de noviembre de '1944, declaró los

principios ideológicos que inspiraron su movimiento, los cuales, para consolidación de la

Revolución democrática que habían proyectado, debían quedar incluidos en Ia dicha

Constiiución, adoptando desde luego otras disposiciones de vital importancia para ei

establecimiento del nuevo Estado de Derecho.

En este nuevo Estatuto Supremo, con mediana claridad se reconoció en principio las

formas de vida, costumbres, tradiciones y valores inherentes a las culturas maya, xinca

y garífuna, según resulta de lo postulado, entre otros de sus artículos: el Artículo 1, en

el que declaró que Guatemala es una República libre, soberana e independiente,

organizada con el fin primordial de asegurar a sus habitantes el goce de la libertad, la

cultura, el bienestar económico y la justicia social y que su sistema de gobierno es

democrático representativo, lo que significó que iodos los habitantes, sin exclusión

alguna, tendrían esos derechos y garantías, fundamentalmente, los de participar como

pueblo en el gobierno. El Artículo 21, que establecia que toda persona gozaría de las

garantías establecidas en la Constitución, s¡n más restricciones que las establecidas en

ella, declarando ilegal y punible cualquier discriminación por motivo de filiación, sexo,

taza, colot, clase, creenc¡as religiosas o ideas políticas, Io que sin lugar a duda, significó

la igualdad ante la ley, de todos y cada uno de los habitantes del país. El Artículo 40,

que imprecisamente contemplaron las Constituc¡ones anteriores, en el que instituyó que

todos los habitanies accedian l¡bremente a los tribunales para el ejercicio de sus

acciones conforme a la ley, con algunas limitaciones para los extranjeros, disposición

importantísima para el tema de tes¡s. El Artículo 42 que reguló la inviolabilidad en juicio

de Ia persona y sus derechos, que ninguno podía ser juzgado por tribunales que no

hayan sido creados anteriormente, lo que implicó que gozando de ese derecho, ninguna

persona podía ser objeto de vejamen, protegiendo su integridad fisica, moral y en

general los derechos que Ie son inherentes por el mero hecho de ser persona. El

Articulo 67 que estableció que fomentaría ia construcc¡ón de viviendas baratas y

colonias para trabajadores y que la adm¡nistración púbica dictaría medidas para que las

10
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viviendas de los trabajadores indígenas en fincas rústicas, formen aldeas dentro de ella'1*!>'
con la finalidad de que disfruten de los beneficios culiurales y sanitar¡os de los centros

urbanizados, lo que trajo consigo una preocupación y privilegio por la habitación y la
superación material y esp¡ritual de los trabajadores nativos, la gran mayoria en esa

época en condiciones de trabajo deplorables e inhumanas. El Articulo 79, hizo

referencia al fomento y divulgacjón de la cultura en todas sus manifestaciones, como

obligación pr¡mordia¡ del Estado, que obviamente comprendió el reconocimiento de la
identidad cultural de los pueblos éinicos. El párrafo inicial del Artículo 80 cons¡deró que

es funcjón cardinal de la educación conservar y acrecentar la cultura universal,

promover el mejoramiento étnico e incrementar el pairimonjo espiritual de la Nación,

concluyendo que la educación debe abarcar simultáneamente la defensa de la salud

corporal, la formac¡ón cívica y moral, Ia instrucción y la iniciac¡ón en actividades de

orden práctico, lo que pone de manifiesto que básicamente el Estado, para entonces,

ya tenía especial preocupación por la superacjón de los pueblos étnicos y por supuesto

de su patrimonio espiritual que es en gran parte patrimonio cultural de la identidad

guatemalteca. El Artículo 83, declaró de util¡dad e interés nacional el desarrollo de una
pol¡t¡ca integral para el mejoramiento económ;co, social y cultural de los grupos

indígenas, dispon¡endo a ese efecto que podían dictarse leyes, reglamenios y

adoptarse otras medidas especiales para conseguir esos propósitos, mntemplando sus

necesidades, cond¡ciones, práct¡cas, usos y costumbres, siendo todo ello, un claro y
preciso reconocimiento de las necesidades de los indígenas y de los cambios a

;mpulsar para favorecerlos. El Artículo 94, que prescribió que el Estado proporcionaría

a las colectividades y cooperativas agrícolas instrucción técnica, dirección

administrativa, maquinaria y capital, obviamente para mejorar sus cond¡ciones de v¡da y

cuando habló de estos beneficios, sin lugar a dudas, pensó en las comunidades

indígenas y campesinas, organizadas o por organizarse, en una u otra forma, en
procura de su superación social, económica y cultural. y el Artículo 96, que reconoció

que las tierras ejidales y las de las comunidades serian inal¡enables, imprescriptibles,

inexpropiables e ind¡visibles y que debía dotarse de terrenos a las comun¡dades que no

los tuvieran, todo lo cual apuntaba a una reforma agraria que garantizara plenamente la
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tenencia de las tierras cornunitarias y que dotara de tierras de cultivo y trabajo a los

indígenas y campesinos que no las tuvieran y por supueslo los proveerá de alimentos e

ingresos económicos que meiorara su condición social y culiural

Durante estuvo vigente esta Constitución se emitieron leyes y disposiciones de gran

irascendencia soc¡al y politica, que desafortunadamente no pudieron cumplir

plenamente sus fines humanitarios y de desarrollo' pues en junio y julio de 1954 un

movimiento armado invasor depuso al Gobierno Revolucionario del Coronel Jacobo

Arbenz Guzmán, frustrando las esperanzas de la gran mayoría de la población del país

Ese nuevo gobierno, autodenominado de la liberación, cercenó de tajo algunas de las

más importantes conquistas sociales que determinaron los gobiernos revolucionarios

del doctor Juan José Arévalo Bermeio y del Coronel Jambo Arbenz Guzmán y otras las

reformaron para satisfacer los intereses de los poderes reales oligárquicos y a pesar de

la inestabilidad política que generó ese mov¡miento, se mantuvieron con limitaciones

notorias, algunas de las conquistas revolucionarios en la Constitución que impuso una

Asamblea Nacional Constituyente, decretada el 2 de lebrero de 1,956 Luego del

asesinato del Presidente Coronel Carlos Castillo Armas, ocurrido el 26 de julio de 1'956

y después de luchas internas por el Poder derivados del magnicidio entre los mismos

líderes del movimiento de liberación, sustituyendo al Presidente fallecido' un gobierno

provisional constitucional, a cargo del primer designado abogado Luis Arturo Gonzáles

López, a éste sucedió brevemenie un gobierno militar de facto' para luego volver a la

Constitucionalidad, con el gobierno provisional del segundo designado, Coronel

Guillermo Flores Avendaño, periodo durante el cual se eligió finalmente como

gobernante constitucional al General Miguel ldígoras Fuentes, quien el 31 de marzo de

1,963, fue depuesto por un golpe de Estado militar encabezado por su ministro de la

defensa nac¡onal, Coronel Enrique Peralta Azurdia, quien convocó a una Asamblea

Nacional Constituyente, la cual decretó el 15 de septiembre de 1,965 una nueva

Constitución de la República de Guatemala, en la que no se avanzó mayor cosa en

materia de derechos humanos individuales y sociales, hasta llegar a la actual

Constitución Política de la República de Guatemala, decretada por la Asamblea

12
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Nacional Constituyente como resultado de dos golpes sucesivos de EstadotS'j-t'
encabezados, el pr¡mero, el23 de marzo de 1,982, por el General Efraín Ríos Moni y el

segundo, el 8 de agosto de 1,983, por el General Oscar Humberto Mejia Víctores, el 29

de mayo de 1,985 en ¡a que ya se avanzó notable y extraordinariamente en materia de

derechos humanos, y en particular en el tratamiento y regulación de ¡os derechos

individuales y sociales de los pueb¡os étnicos.

La Constitución actual, v¡rtualmente antropocéntrica, en su preámbulo en el que los

diputados electos d¡recta y popularmente invocan a Dios, como supremo rector de la

organizac¡ón jurídica y política del Estado de Guatemala, considera a la persona

humana, sin discriminación ni exclusión alguna, como sujeto y fin del orden social,

sobre cuya existencia afirma su primacía, determinando que la familia es génesis

primario y fundamental de los valores espirituales y morales de la sociedad y que el

Estado es responsable de la promoc¡ón del bien común y de la consolidación del

régimen de legalidad, seguridad, justicia, ¡gualdad, libe¡tad y paz, así como que está

inspirado en los ideales de los antepasados y en e¡ recogimiento de nuestras

tradiciones y herencia cultural, por lo que se ha pretendido y desea ¡mpulsar

decididamente, expresa - la plena vigencia de ¡os derechos humanos dentro de un

orden institucional estable, permanente y popular, donde gobernantes y gobernados

procedamos, con absoluto apego al derecho; lo que a mi ju¡cio significa la absoluta

garantía de las l¡bertades inherentes al ser humano, por el sólo hecho de serlo que el

Estado está obligado a promover, respetar y hacerlas efectivas, en función de los

intereses comunes a todos y cada uno de los habiiantes del país, reguladas por la
Constitución y las leyes.

Sin perjuicio de los derechos humanos individuales y sociales comunes a todos y cada

uno de los guatemaltecos y habitantes de la nac¡ón garantizados por la Constitución,

ésta ha pr¡vilegiado y destinado entre los derechos humanos sociales regulados en el

capitulo ll, bajo el acápite: "sección tercera", el epígrafe: "Comunidades indigenas'en el

que establece cinco artículos, exactamente del 66 al 70 postulando en el Artículo 66

13
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con el epígrafe: "Protección a grupos étnicos", que Guatemala esta formada poii-'
diversos grupos étnicos, entre los que figuran los indigenas de ascendenc¡a maya,

declarando enseguida que el Estado reconoce, respeta y promueve sus formas de vida,

costumbres, tradiciones, formas de organización social, el uso del traje indígena en

hombres y mujeres, id¡omas y dialectos, ejemplificando que la nacionalidad

guatemalteca, entre otros grupos étnicos los indígenas de ascendencia maya, sin

excluir, por supuesto a los de ascendencia xinca y garífuna, y que reconoce, respeta y

promueve su identidad resultante de sus costumbres y demás características señaladas

y que les son inherentes como seres humanos y m¡embros de la sociedad. En el

Artículo 67, con el epigrafe "Protección a las tierras y las cooperativas agrícolas

indigenas", que las tierras de las cooperativas, comunidades indígenas o cualesquiera

otras formas de tenencia comunal o colectiva de propiedad agraria, así como el

patrimonio familiar y vivienda popular, gozarán de proiección especial del Estado, de

asistencia creditic¡a y de técnica preferencial que garanticen su posesión y desarrollo

con la finalidad de asegurar a todos sus habiiantes una mejor cal¡dad de vida,

agregando que las comun¡dades indígenas y otras que tengan tierras que

históricamente les pertenecen y que iradicionalmente ha administrado en forma

espec¡al, maniendrán ese sistema, normativa que no sólo respeta el derecho de

propiedad de las tierras de tales entidades, las que identifica sin lugar a duda, sino

cualquier forma de tenenc¡a de ellas y el patrimonio familiar y vivienda popular gozan de

especiai protecc¡ón del Estado -dice-: obligándose Éste a proveerles de asistencia

técnica y crediticia preferencial, de manera tal que garanticen su posesión y desarollo y

asegurarles a los habitantes mejor cal¡dad de vida, y aún más, refiere que las

comunidades indígenas y otras que tengan tieras que histór¡camente les pertenece y

que tradicionalmente ha administrado en forma espec¡al, permanecerán bajo ese

sistema. En el Arlículo 68, el Estado quedó comprometido, mediante programas y

legislación adecuada a proveer de tierras estatales a las comun¡dades indígenas que

las neces¡ten para su desaffollo. En elArtículo 69, el Estado se impuso la obligación de

proteger mediante legis'ac¡ón especial, las act;v¡dades laborales relativas a ttaslación

de trabajadores fuera de sus comunidades, sin exclusión alguna, que les aseguren

14



z'.,' *'.::.i;l
/-" - -r".'i\.i r;.i\l!'.,. '

condic¡ones adecuadas de salud, seguridad propiamente y previsión social que'
impl¡quen el pago de salarios que no estén ajustados a la ley, la desintegración de esas

comun¡dades y en general todo lo que implique un trato discriminatorio.

Y por último, en el Artículo 70, que en los dos artículos precedentes se refiere a la

legislación adecuada respecto de tierras para las comunidades que carecen de ellas,

sin distinción de indígenas, campesinas y otras y la legislación para la protección de

trabajadores m¡grantes fuera de sus comun¡dades, igualmente sin discriminación alguna

y protección de sus salar¡os y de las comunidades mismas, prev¡ene que una ley

especial, regulará lo relat¡vo a las materias de esta sección, cuando es natural y obv¡o

que se necesitan de mucho más leyes, sobre derechos humanos individuales y sociales

que tutelen a los habitantes de las comunidades, sin excepción alguna y el Congreso de

la República debe y puede hacerlo, teniendo én cuenta las condiciones de las

comunidades, conforme a la potestad que le confiere básicamente el Artículo 171 inciso

a) de la m¡sma Consiitución de decrétar, reformar y derogar las leyes.

Seria largo e incómodo enunciar leyes ordinarias y disposiciones gubernativas y de otro

orden emiiidas por el Estado de Guatemala durante sesentisiete años, en materia de

derechos humanos individuales y sociales en general y en particular sobre los pueblos

étnims, a partir de 1944 y desde luego por la Comunidad lntemacional, incorporadas a

la legislación nacional, como derecho propio. Vasta en recordar que para 1957 la

Organización lnternacional del Trabajo, OlT, el Convenio 107 ratiflcado como Ley

Nacional por Guatemala, se había ocupado de los Derechos de los Pueblos lndígenas y

Tribales y otros sectores soc¡ales comunitarios; y que este Convenio fue revisado y

adoptado en la 76". Conferencia lnternacional del Trabajo de Ia m¡sma OlT, en junio de

'1989, vigente desde el 1 de septiembre de '1991 , después de haber sido ratificado por

Noruega en junio de 1990, México en septiembre de '1990, en Colomb¡a en marzo de

1991 y finalmente Guatemala lo ratificó en Decreto Número 9-96 emii¡do por el

Congreso de la República, registrando oportunamente dicha decisión que lo convirlió en

norma jurídica, por lo que quedó obligada a su total observancia en todas y cada una de

15



Ias materias que comprende para el desarrollo sociocultural de los pueblos indigenas y

tribales asentados en su territor¡o.

El Convenio número 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribales de la Organización

lnternacional del Trabajo (OIT), esiablece en el Artículo 2: "Los gobiernos deberán

asumir la responsabilidad de impulsar una acción coordinada y sistemática con miras a

proteger ¡os derechos de los pueblos indígenas y garanlizat el respeto de su

integridad".

Es importante obseryar que la Constitución indistintamente establece sobre grupos

étnicos, comunidades indígenas de ascendencia maya y otras, que se entiende son la

xinca, garífuna y campesina criolla y mestiza, en tanto que yo prefiero el término

"pueblos", aceptando y coincidiendo con el Acuerdo Sobre ldentidad y Derechos de los

Pueblos lndígenas (AlDPl) y la Ley de ¡diomas Nacionales, s¡endo que en el Acuerdo se

reconoció la unidad cultural e histórica del pueblo maya y sus diferencias ¡nternas,

deb¡do a sus distintas lenguas o ¡diomas, básicamente, aun cuando a m¡ juicio, las

costumbres y tradiciones, son parte de su civilidad.

l-3. Cultura

La cultura puede ser deflnida en un sentido amplio, como todo Io cultivado por el

hombre, ya que comprende el total de las creaciones humanas, de modo que no

entraremos a complicar esa variedad de definic¡ones, más bien tomando en cuenta los

conceptos y abordajes desde la visión de pueblos indígenas y Estado, las que puedan

ser útiles al desarrollo de Ia temática que corresponde.

La cultura es el conjunto de formas, modelos o patrones, explícitos o implícitos, a través

de los cuales una sociedad regula el mmportamiento de las personas que la
conforman. Como tal incluye costumbres, prácticas, códigos, normas y reglas de la
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manera de ser, vestimenta, rel¡gión, rituales, normas de comportamiento y sistemas de

creencias. Desde otro punio de vista se puede decir que la cultura es toda la

información y habilidades que posee el ser humano.

Según el Decreto 65-90 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala Ley de la

Academia de Lenguas Mayas de Guatemala, el idioma es un elemento sobre el cual se

sostiene Ia cultura de los pueblos, siendo el medio principal para la adquisición,

conservación y transmisión de su cosmovisión, valores y costumbres, en el marco de

las culturas nacionales y universa¡es que caracteriza a los pueblos mayas, garífuna y

xinka".

En Guatemala, la cultura está fuertemente integrada por tradiciones de la civilización

maya. Aunque el español es la lsngua más hablada, los veint¡dós idiomas mayas

reconocidos como oficiales junto al español, conjugan el multilinguismo. La cultura de

los pueblos indigenas marca la identidad del país: su arquitectura; lugares sagrados,

festivales culturales, música, idioma, entre otros.

Los pueblos indígenas, su cultura, tradiciones y costumbres ya existían mucho antes de

la Guaiemala actual y a pesar del continuo despojo de sus deÍechos originales, han

sobrevivido. Conservar y reconocer nuestros orígenes es tarea de todos, y para ello es

necesario valorar y respetar la diversidad, específicamente los pueblos indígenas, como

una deuda del Estado que ha significado una evidente d¡scriminación y raosmo.

Las comunidades lingüísticas mayas tienen actualmente élementos comunes por tener

las mismas raíces civilizatorias, tales como el calendario, la cosmovisión que coloca a

los hombres y mujeres como parte de la naturaleza y del cosmos, donde el maíz es

elemento importante, el oriente como fuente de energía, la tecnología que se constata a

través de algunos instrumentos como el telar de cintura y ¡a piedra de moler. Cada

comunidad l¡ngüística ha desarrollado su cultura particular, no sólo por la evoluc¡ón

histórica específica, sino también por la hisloria colonial particular que ha sufrido. De
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particulares, el idioma, lb:Y:
entre otras

esa cuenta, se puede mencionar como indicadores

gastronomía, la indumentaria, ¡as formas de organización,

Ahora, a través de leyes y convenios internacionales se reconocen los derechos de los

diferentes pueblos y culturas que habitan en el país. Guatemala adoptó el Convenio 169

de la Organización lnternacional del Trabajo (OlT) sobre Puéblos lndígenas y

Tribunales en Países lndependientes de 1989, rat¡ficado por Guatemala en 1996,

vigente a partir del 7 de junio de 1997, el cual establece: "El gobierno deberá asumir la

responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos indigenas,

mecanismos para proteger los derechos de esos pueblos y garcnlizat el respeio a su

lntegrldad". La Organizaclón de las Naciones Unldas para la Educaclón, la Clencia y )a

Cultura (UNESCO), en 1982, declaró: "...|a cultura da al hombre Ia capacidad de

reflexionar sobre sí mismo. Es élla la que hace de nosotros seres específcamente

humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. A través de ella discernimos

los valores y efectuamos opc¡ones. A través de ella ei hombre se expresa, toma

conciencia de si mismo, se reconoce como un proyecto ¡nacabado, pone en cuestión

sus propias realizaciones, busca incansablemente nuevas significaciones, y crea obras

que lo trascienden".

Elementos de Ia cu¡tura; Algunos autores refieren que los elémentos de la cultura, son

expresiones prácticas del pensamiento filosófico de un pueblo que lo expresa en su

cotidianidad, de manera sencilla y natural, dichos elementos pueden dividirse en:

. Concretos o materialés: fiestas, alimentos, ropa, moda, arte plasmado,

construcciones arquitectónicas, instrumentos de trabajo (herramientas),

monumentos representativos histór¡cos.

. Simbólicos o esp¡r¡tuales: creencias, filosofía, espiritualidad/religión, valores:

criterio de juicio moral y/o ética, actos humanitarios, normas y sanciones

üurídicas, morales, mnvencionalismos sociales), organización social y sistemas
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políticos, símL¡olos: representaciones de creencias y valores, arte,

sistema de comunicac¡ón simbólica, tecnología y cienc¡a.6

Transformaciones de los elementos culturales de una sociedad:

. Enculturac¡ón: es el proceso en el que el individuo se culturiza, es decir, cuando

el ser humano adopia valores morales y espirituales, normas, idioma entre otros

desde que es niño o niña. Este proceso es parte de ¡a cultura, y como la cultura

cambia constantemente, también lo hacen la forma y los med¡os con los que se

culturaliza.

. Aculturación: se da normalmente en momento de conquista o de invasión o sea

que es impuesta de manera forzosa, como la ¡nvasión de América, la invasión de

lraq. Ejemplos de resultados de este fenómeno: un sistema jurídico desconocido,

la medic¡na química cuando se tenía la medicina natural prop¡a. El fenómeno

contrario recibe el nombre de deculturación, y consiste en la pérdida de

características culturales prop¡as a causa de la incorporación de otras foráneas.

. Transculturación: La transculturación es un fenómeno que ocurre cuando un

grupo social rec¡be y adopta las formas culturales que provjenen de otro grupo.

. lnculturac¡ón: se da cuando la persona se integra a otras culturas las acepta y

diaJoga con la gente de esa delermrnada cultura.T

En caso de Guatemala, desde la llegada de los españoles, se ha manejado una política

de superioridad a favor de los invasores e inferioridad para los ¡nvadidos, bastó para el

Estado guatemalteco un territorio, un pueblo y una cultura para ¡mpulsar la politica de

aculturac¡ón e iniegración de los pueblos ¡ndígenas a una cultura nacional heierogénea.

Este fenómeno que tuvo como fin destruir totalmente las culturas de pueblos indígenas

e imponerles una cultura diferente, una cultura con la que no nació ni creció, la cual

contiene d¡ferentes hábitos y costumbres. En algunos casos, estos cambios culturales

han ven¡do afectando la identidad cultural de los pueblos indigenas, los cuales han sido

6 httpt/Mslideshare né reh is/eléménros,cúlturater199€ .l.9, pág. 4. 2Añ3t2011
/ 
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estrategias para no segu¡r transgrediendo 
'a 

ldentidad de los pueblos ¡ndígenas,

considerando que su identidad es un médio de cohesión, de trabajo y de sobrevivencia.

De ninguna manera pueden existir culturas super¡ores, aunque si d¡ferenc¡as entre ellos

para enr¡quecerla; puesto que el hombre crea, ¡nventa o descubre, para dominar la

naturaleza o para convivir con ella, conforme a sus necesidades.
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CAPíTULO II

2. Sistema juríd¡co de la República de Guatemala

El ordenam¡ento jurídico, es el conjunto de normas de carácter obligatorio que r¡ge la

organizac¡ón y func¡onamiento del Estado. En Guatemala, el organismo Jud¡cial es el

poder público instituido, integrado por los órganos del Estado que comprende un orden

jerárqu¡co desde la Corte Suprema de Justicia hasta los Juzgados de Paz Comunitarios

y que de conformidad con lo que establece la Carta l\¡agna tiene a su cargo la potestad

de administrar justicia independiente de cualesquiera otros organismos y órganos del

Estado, tanto funcional como económicamente. La Ley del Organismo Judicial

preceptúa que en ejercicio de la soberanía o poder de mando delegado por el pueblo,

¡mparte justicia conforme la Constitución y los valores y normas de¡ ordenam¡ento

jurídico del país.

Según un estudio sobre el Sistema Jurídico Maya, los fundamentos teóricos del s¡stema

oficial son tres: a) Las Normas, que const¡tuyen las leyes que rigen obligaciones y

derechos de la sociedad, llamadas sustantivas; b) Los Proced¡mientos para impartir

justicia, que consisten en los mecanismos o métodos regulados por las leyes que

garantizan el debido proceso, llamadas adjetivas; y lercero c) Las Autoridades u

órganos que imparten justic¡a, encabezados por la Corte Suprema de Justicia, qu¡en

tiene la potestad delegada de promover y adminisirar just¡cia y desde luego ejecutar lo

juzgado.s

La Corte Suprema, en consecuencia, es el más alto tribunal de just¡cia y el órgano

co¡egiado de gobierno del Organismo Judicial de Guaiemala, dir¡gida por un Presidente

que lo es también del Organismo, se organiza en Cámaras, según lo determine cada

una con su respectivo Presidente.

3 
Lnstituto de lnvFl¡gaciones Económlcas y Sociales Univers¡dad Rafae Landivar Et sisha jurid¡co maya, pág 74
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En concreto, en materia de justicia el Organismo Judicial se organiza y funciona así:

a) Corte Suprema de Justicia. Los Articulos 214 y 215 de la Constitución Política de

la República de Guatemala determina que la Corte Suprema de Justicia se ¡ntegra con

13 Magistrados, incluyendo a su Pres¡dente, y se ha organizado en tres cámaras a

saber: 1) Cámara de Amparo y Antejuicio,2) Cámara Penal y 3) Cámara Civil.

b) Corte de Apelaciones. Que comprenden las Salas: 1) Penal, 2) Civil y Mercantil,

3) Regionales Mixtas, 4) de Familia, 5) de Trabajo y Previsión Social, 6) de la Niñez y

de la Adolescencia, 7) de Segunda lnstancia de Cuenias y Conflictos de Jurisd¡cción y

8) de lo Contencioso-Adm¡n¡strativo.

c) Tr¡bunales de Primera lnstancia. Que comprende: 1) lnstancia Penal,

Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente y Juzgados de Delitos Fiscales, 2) De Alto

lmpacto, 3) De Sentencia Penal, Narcoactividad y Del¡tos Contra el Amb¡ente, 4)

Juzgados de la N¡ñez y la Adolescencia y de Adolescentes en Conf¡icto con la Ley

Penal,5) Juzgados de Control de Ejecución de l\¡edidas, 6) Juzgados de Primera

lnstancia de Cuentas, 7) Juzgados de Primera lnstancia Civil, 8) Juzgado de Familia, 9)

Juzgados de Trabajo y Previsión Socia¡ de Zona Económica, '10) Juzgados de Primera

lnslancia de lo Económico Coaciivo.

d) Juzgados de Paz o Menores. Que comprenden: 1) de Paz Penal y de Paz de

Faltas de Turno, 2) de Paz Móviles, 3) de Paz Civil, 4) de Paz Mixtos 5) de Paz

Comunitarios (Penales).

2.1. Sistema judic¡al de justiciaen el departamento de Sololá.

En el departamento de Sololá, siguiendo el patrón oficial, el sistema judicial está

or¡entado de manera tal que se hace caso omiso que Guatemala es un Estado
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pluricultural, que acentúa esa característica, especialmente en departamentos como el ---
de Sololá, ¡ntegrado mayoritariamente por pueblos ¡ndígenas; situación que incumple

con lá Constitución Política de la República de Guatemala y los compromisos adquiridos

por el Estado con la Comunidad lnternacional, en materia de Derechos Humanos y en

particular los de los pueblos indígenas y tr¡bales. Veamos pues su organización y

funcionamiento.

a) Juzgados de Paz.

En el departamento de Sololá se han implementado 19 Juzgados de Paz, uno por cada

municipio con jurisd¡cción y competencia en las dist¡nias ramas del derecho aplicable a

cada caso concreto. Son tribunales menores, sin dejar de cons¡derar en lo aplicable la

costumbre propia de las comunidades (Artículos 2 pturafo 2, 10, 1 1 , 13, 15, 16, 19,22 y

23 de la Ley del Organismo Judicial).

El Juzgado de Paz de San Juan La Laguna, se creó con posterioridad a los Acuerdos

de Paz, el Juez y sus auxiliares no hablan el id¡oma tz'utujil, excepto un auxiliar. De

acuerdo a entrevistas realizadas a usuarias y empleadas de la Oficina Municipal de la

Mujer (OMM) estos juzgados menores están normalmente vacíos de usuarias,

coincidiendo que por no poderse comunicar en su idioma con las autoridades

respect¡vas, por causas endógenas (analfabeiismo, pobreza, etc.); s¡endo

paradigmático que la Coordinadora de la OIVIM indica que: "una de las personas en

específico ladina, en son de burla y broma saluda en tz'utuj¡|, pero al atender el caso

solo habla español, hasta en tono machista". Al conocer esta s'tuación, es fácil

entender que la instalac¡ón del Juzgado esté casi siempre vacía, no porque la mujer no

tenga necesidad de justicia, sino por las dif¡cultades que para ello t¡ene su acceso a

dicho vital servicio.

El Juzgado de Paz de Santiago Aiitlán se creó iamb¡én con posterioridad a los

Acuerdos de Paz y está a cargo de una Juez y auxiliares no indígenas, con un

intérprete que no siempre traduce flelmente lo que dijo o quiso decir la mujer tz'utujil,
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pues ios actos no se documentan en su idioma sino en español, lo que ya de hecho es'
parte de la discriminación y exclusión social, porque el español es el idioma oficial. La

Coordinadora de la OMM asegura que en las sesiones o audienc¡as no está presente la

Juez, que hay poca atención en el Juzgado; no hay muieres indígenas como

funcionarias, que los intérpretes son hombres, no hay mecanismos reales de atención

mult¡cultural y que debido a estas carencias la mujer no confía en el sisiema, y por el¡o

frecuentemente acuden a OMM para resolver sus conflictos. La problemática, dificultad

y otras diferenc¡as del sastema oficial, la abordaré con más detalle más adelante

b) Juzgado de Primera lnstancia.

Todos estos Juzgados tienen su sede en la cabecera departamental de Sololá, con

excepción del ubicado en Santiago Atitlán que cubre determinados territorios del

Departamento de Sololá y son:

. Juzgado Primero de Primera lnstancia Penal de Narcoaciividad y Delitos contra

el Ambiente.

. Juzgado de Primera lnstancia Civ¡l y Económico Coactivo.

. Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Familia.

. Tribunal Primero de Sentencia Penal.

. Juzgado Primero de Primera lnstancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el

Ambiente de Santiago Atitlán, con jurisdicción y competencia por razón de la

materia, de la cuantía y del territorio en los municipios de Santiago Atitlán, San

Lucas Tolimán, San Pedro, San Pablo, San Marcos y San Juan La Laguna.

c) Unidad de Apoyo Judicial.

En el departamento de Sololá, se ha creado dos Centros de Mediación (RAC): uno en

San Andrés Semetabaj y otro en Santiago Atitlán adscritos al Centro de Adm¡nistrac¡ón

de Justicia CAJ.

El objetivo del CAJ es integrar los diferentes servicios de iusticia que necesiia la

población, de manera tal que en un mismo iugar se pueden ubicar a elementos de la



Policía Nacional Civil del Ministerio de Gobernación, la Fiscalía del Min¡sterio Público, el

lnstituto de ¡a Defensa Pública Penal, Bufetes Populares de Universidades, Juzgados,

Centro de Mediación del Organismo Judicial y la Secretaría Ejecutiva de la lnstancia

Coordinadora para la Modern¡zación del Sector Justicia como Área Administrativa.

d) Centro de Mediación.

Se ha establecido como alternativa para la resolución de conflictos, cuya fina¡idad es

atender y resofver conciliatoriamente las diferencias que surgen entre partes

contrapuestos, acudiendo al d¡álogo para lograr acuerdos que determinen los derechos

y obligaciones de forzosa observancia de los implicados.

Es así como el órgano jurisd¡ccional ha tratado los €asos controvertidos en las

comunidades tz'utujiles, traducido en un logro para la adm¡nistración de justicia; por otro

lado, vale la pena estimar este esfuerzo en dos sentidos: uno, desde el punto de vista

subjetivo; supuesto que la estructura implementada para llegar a los más necesitados,

funciona con el tinte de tomar en cuenta la justicia desde los intereses y formas de vida

de los pueblos indígenas, bajo las directrices de la Corte Suprema de Just¡c¡a, órgano

donde no existe ningún magistrado hombre, mucho menos mujer indígena, por lo que la

just¡cia en ese orden es monocu¡tural. Y otro, desde el punto de vista objetivo; el cual

deja mucho que desear por la falta de promoc¡ón de parte del Estado sobre este

servicio, que por eso no puede ser aprovechado por las comunidades indígenas, en

especial por la mujer de San Juan La Laguna que dista mucho de éste Centro de

Mediación, por lo que particularmente a la mujer tz'utuj¡l le es más difícil el acceso, que

podría decirse que es casi inexistente la atención que requiere.

e) Bufete Popular.

Es la dependencia de la Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales de la Universidad de

San Carlos de Guatemala, para la clínica juridica de los estud¡antes de que cursan

materias de derecho procesal, con la finalidad de conocer, tratar y resolver

gratuitamente los asuntos judiciales que someten a su consideración las personas de
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escasos recursos económicos; en este caso para los municipios de Santiago Atltlán, :

San Lucas Tolimán, San Pedro La Laguna, San Juan La Laguna, San Pablo La

Laguna y San Marcos La Laguna. Aunque actualmente presenta dificultades como

comúnmente sucede con instituciones que colaboran con los pueblos indígenas por la

falta de respaldo del Estado, de conformidad con la coordinadora del Centro de

Administrac¡ón de Justicia de Santiago Atitlán y D¡rectora del bufete popular,

Licenciada Luz Adalgiza Vega "desde el 17 de febrero 2011 ya

no recib¡eron ningún caso, por instrucciones de la secretaría ejecut¡va de la

lnstancia Coordinadora de ¡a Modernización del Sector Justicia, debido a que no

hay presupuesto", sin embargo, posieriormente se señaló en el medio de comunicación

local, que ante la demanda de sectores organ¡zados a nivel local, no se cerrará el

Bufete Popular.

f) Min¡sterio Público.

lnst¡tución Púb¡ica, auxiliar de la administración de Justicia y de ¡os Tribunales con

funciones autónomas para velar por el cumplimiento de las leyes del país. En este caso,

en Ia cabecera departamental de Sololá hay una Fiscalía con Jurisdicción y

competencia en los municipios: San José Chacayá, Santa María Visitación, Santa Lucía

Utatlán, Nahualá, Santa Catarina lxtahuacán, Santa Clara La Laguna, Concepc¡ón, con

un solo ¡ntérprete-traductor al español. Con una Oficina de Atención Permanente,

encargada de recibir, registrar, clasificar y d¡stribu¡r denuncias, prevenciones polic¡ales,

querellas y demás documentos que ingresen a la institución y deben diligenciarse.

Cumple sus funciones en condiciones que dejan mucho que desear o que no satisfacen

plenamente los intereses de las personas que requieren sus servrcios, y una Oficina de

Atención a la Víctima, que es la unidad de carácter asistencial y humanitario, destinada

a tratar integral y urgentemente las necesidades de las víctimas de del¡tos, con el fin de

atenuar, disminuir, hacer menos dañinos los efectos negativos causados e iniciar su

proceso de recuperación espiritual y material.
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En Santiago At¡tlán hay una Fiscalía con jurisdicción en los otros seis municipios del ".-'.-

departamento: San Lucas Tolimán, San Pedro La Laguna, San Pablo La Laguna, San

Marcos La Laguna, San Juan La Laguna y Santiago Atitlán, no obstante, siendo

mayoritariamente indígenas tz'utujil no tienen intérpretes.

g) Procuraduría de los Derechos Humanos.

Con cobertura departamental, presta asistencia legal y humanita¡ia en pro de derechos

humanos a Ia población de Sololá, cuando estos son violentados, y proporciona

capacitación en escuelas, grupos organizados, consejos de desarrollo departamental,

municipal y comunitario. Depende de la misma Procuraduría, una Auxiiiatura móvjl con

cobertura en Nahualá, Santa Catarina lxtahuacán (bocacosta), San Lucas Tolimán, San

Pedro La Laguna, San Juan La Laguna y Santiago Atitlán, prestando los mismos

servicios de defensa de los derechos ¡ndividuales y sociales a los hab¡tantes de dichas

comun¡dades, tratando de controlar y prevenir los abusos del poder público.

h) Defensa Pública Penal.

Funciona coordinadamente con la Unidad de Defensoría lndígena en el departamento

de Sololá, integrando un sistema de Defensa Pública con pertenenc¡a de una política

cultural que persigue la formulac¡ón de estrategias de defensa diseñadas para la

atención de casos que necesiten la asistencia y representación legal con enfoque

¡ntercultural. La Unidad de Defensoría lndígena, presta servicio legal gratu¡to a

personas de escasos recursos que están sujetas a procesos penales que requieren

iusticia en su propio idioma.

2.2. El derecho consuetudinario y el sistema judic¡al

Los conceptos que se tiene de esta materia, según juristas y estudiosos del derecho

¡ndígena maya, no obstante sus diferentes apreciac¡ones coinciden en que es un

sistema normativo de observancia obligatoria natural para las comunidades, según se
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consuetudinario también se le denomina Costumbre Jurídica Maya o Derecho de los

Pueblos Mayas, este es un derecho de los pueblos indigenas completamente integrado

con autoridades, normas, procedim¡entos, de efectividad y coerción que lo determ¡nan

aplicable cuando se necesita.

El derecho consuetudinario de los pueblos indígenas es una práct¡ca en su vida que se

transmite oralmente, basada en el sentimiento de lo que es justo e ¡njusto y como tal es

un derecho natural y permanente, formalmente, ágil no sistematizado, esta justicia se

imparte por autoridades no académicas, reconocidas por las comunidades mayas,

quienes confian plenamente en su solvencia e integridad.

John Schwank Durán, señala que derecho consuetudinario, "es un conjunto de normas

Iegales, de tipo tradicional, no escritas, no codificadas, distinto del derecho pos¡tivo

vigente en un país determinado". Presupone un conjunto de normas de observancia

general, que regulan los intereses públicos y privados de la co¡ectividad indígena.

Se afirma también que derecho consuetudinario particularmente en América, debe su

importancia al hecho de que "es parte integral de la estructura social y Ia cultura de un

pueblo... junto con la lengua, el derecho consuetudinario o no, constituye un elemento

básico de la identidad étnica de un pueblo, nación o comun¡dad".e

En Guaiemala se ha abordado el derecho consuetudinario maya, señalando como sus

características más importantes las siguientes:

o Es local, por cuando en el mismo pueblo están las partes y la autoridad que

resolverá el confl¡cto

s 
Slavennagen, Rodolfo, e llirrral Diego, Eutre la rey y ta costumb.e, e¡ de.echo consuetud¡ñar¡o indtgena en Amér¡ca

lal¡na, pás. 206
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. Es oral, se actúa verbalmente en el idioma de los interesados y se respeta su

cosmovisión.

. Es gratuito, quiénes juzgan no perciben sueldo ni honorarios' ni hay técnims ni

peritos pagados.

. Es económico, no exige personas n¡ equipos para registrar lo actuado

. Es rápido, casi siempre todo es conocido y resuelto en una sola audiencia

. Hay inmediatez, el acusador, acusado y juzgadores están siempre presenies'

. Es conciliador, sólo excepcionalmente es sancionador y la sanción' generalmente

trene más peso moral que económico

. Es consensual. buscando básicamente que la parte ofendida convenga una solución

con su ofensor.

. Es flexible, se resuélve según quieran los intervinientes

. Es preventivo y ejemplar, se difunde el resultado, para que otros no incurran en los

mismos hechos.

. Evita problemas, hay ejemplos de sanción para el reincidente

. Es unificador, en cuanto la comunidad, víctima y ofensor, se reconcilian olvidando

sus diferencias.

. Es directo, porque las sanciones económicas benefician a la víctima

. Es voluntario, porque los implicados en el conflicto, generalmente se someten al

proceso Por respeto.

. La sanción, no es vengativa, no necesita cárceles dando preferencia a la reparación

del daño y al perdón, lo que lo hace básicamente humanitaria y eiemplar'

El costo que implica al pueblo indígena el acceso a la justicia oficial, especialmente

cuando necesita asesoría de abogado y la burocracia del proceso de cualquier

naturaleza que sea, en particular penal, es elevado que no se puede comparar con el

costo de la administración de justicia indígena, sencilla, oral y desprovista de formas,

excepto las que determina la costumbre.
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2,3. Regulac¡ónconst¡tucionaldelderechoconsuetudinario

El derecho a la cultura indígena y a la ldent¡dad Cultural lo garantiza la Constitución

Política de la República de Guatemala en sus Artículos 2, 57, 5a y 66 remnociendo a

los pueblos indígenas sus vidas, costumbres y tradiciones que mmo ya se anotó,

básicamente armonizan con la naturaleza.

El ArtÍculo 2 de la Carta Magna de 1985 postula que, "es deber del Estado garantizarle

a los habitantes la vida, la libertad, la justic¡a, la seguridad, la paz y el desarrollo ¡ntegral

de la persona", de modo que todos y cada uno de los individuos que vivimos en el

territorio nacional, sin exclusión alguna, tenemos derechos a que se respeten,

promuevan y realicen esos valore que nos son inherentes como individuos y como

pueblo. En otro orden, el Estado de Guatemala afirma lo que ya había reconocido en su

Constitución en el Acuerdo sobre ldentidad y Derechos de los Pueblos lndígenas a

respetar y promover el derecho consuetudinario al postular que:

"La normatividad tradicional de los pueblos indígenas es un elemento esencial para la

regulación social de la vida de las comunidades ... parc el mantenimiento de su

cohesión." En ese sentido, normativas como los de ldiomas Nacionales, el Código

Municipal y sus reformas, Ley del Sistema de Consejos de Desarrollo, el Código Penal y

otros ha venido cumpliendo esos f¡nes, faltando en otras materias tales como el derecho

a la tierra y el desarrollo rural, asi como en la partic¡pación política. En Ia actual¡dad,

una buena parte de la sociedad guatemalteca es réacia al reconocimiento cie esos

derechos de los pueblos indígenas, sin tomar consciencia el Estado de esta s¡tuación y

del deber de promover su eliminación. Mucho se ha discutido sobre el papel que debe

jugar como responsable de la Ley Marco de los Acuerdos de Paz y que por ello le

corresponde su transformación hacia una convivencia armónica de todos y cada una

de las personas y pueblos que habitamos el país. Es tiempo de vislumbrar que no se

trata únicamente de formular y planificar sino de entrar en acción y concretizar

estrategias que conduzcan a una plena integración social y respeto a los ¡ndividuos y

los pueblos indígenas. Debe tomarse en cuenta las propuestas de los actores indígenas
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y sus esfuerzos deben apuntar a no olvidar sus raíces, supuesto que Guatemala es un

país pluricultural y diverso, con igualdad de derechos y oportunidades, congruentes con

los avances y ritmo de las sociedades y de la humanidad en general.

Fl ¡nforme de las Naciones Unidas en Guatemala cuando afirma que: "la transformación

del Estado predominantemente monocultural hacia un sistema democrático y plural no

se ha concretado en la práctica... de acuerdo al fribunal Supremo Electoral, la

representación indígena en el Congreso de la República de Guatemala en el último

período electoral alcanzó solamente el porcentaje de 9,5%, del cua¡ 2,5% son

mujeres".lo

"El gobierno reconoce, que tanto el desconocimiento por parte de la legislación nacional

de las normas consuetudinarias ... como la falta de acceso que los indígenas tienen a

los recursos del sistema jurídico nacional, han dado lugar a negación de derechos,

discriminación y marg¡nac¡ón." La partic¡pación en Ia toma de dec¡siones sobre la

implementación de servicios en el sector justicia también es clave en el desarrollo de

Guatemala para que sea un país democrático, de no ser así, es más difícil que el

pueblo maya se sienta parte de una nación que por el contrario profund¡za el abismo

que lo separa del resto de la soc¡edad, que sin lugar a duda es una minoría dominante

no equitativa.

Por otra parte, a coordinación del gobierno con las entidades educativas superiores, es

clave para hacer efectivos los derechos de los pueblos indígenas o derecho

consuetudinario, para concretizar e institucionalizar programas permanentes para

jueces y agentes del Ministerio Público, el s¡stema educativo, sobre la cultura e

identidad de los pueblos indígenas, en especial en el conocimiento de sus leyes y

procedimientos que regulan su vida comunitaria como lo establecen los Acuerdos de

Paz; las coordinaciones interinstitucionales abren el espacio de participación a Ia niñez

10 
Olicina del Alto Comis¡onado de Derechos Humanos de

dere.hos hum.nos,2010, pág 14
las Nac¡ones Un¡das, lnformé de lá Alia comisionáda para los
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y la juventud én una nación en donde el ejerc¡c'o de ios derechos a la igualdad y lat-: -''
segur¡dad no pueden esperar. El papel del Estado es esencial para que la sociedad

pueda valorar objetivamente su integración como corresponde, y eliminar el racismo, la

exclusión y la discriminación, que afecta especialmente a las personas y pueblos

indigenas.

Como planteábamos anteriormente, e¡ reconocimiento ha sido un primer paso de parte

del Estado, los esfuerzos de propiciar espacios de d¡álogo y debate respecto al sistema

juríd¡co maya o derecho de pueblos indígenas, es un avance; sin embargo, es

preocupante lo poco que se ha avanzado en este ámb¡to.

La Ley del Organismo Judicial, con vigencia en 1,989, previo a los Acuerdos de Paz,

garantiza la aplicac¡ón de derecho consuetudinario en su ArtÍculo 2 al establecer quei

"La ley es la fuente del ordenamiento jurídico. La costumbre regirá solo en defecto de la

ley apl¡cable o por delegac¡ón de la ley, siempre que no sea contraria a la moral o al

orden públ¡co y que resulte probado". De esta disposición resulta, según mi leal saber y

entender que la costumbre es fuente de derecho sup¡etoria en la admin¡stración de

justicia estatal, cuando no hay ley ordinaria aplicable al caso concreto, que la misma se

remita a la costumbre, bajo el entend¡do de que no contradiga la moral o el orden

público.

El Código Procesal Penal en el Artículo 25 b¡s, postula que paÍa aplicar el criterio de

oportunidad en los casos de los numerales del uno al cinco del Artículo 25, es necesario

que el imputado hubiere reparado el daño ocasionado o exista acuerdo con el

agraviado, se otorguen garantías e incluso puedan aplicarse los usos y la costumbre de

las diversas comunidades para la solución de los conflictos, los principios generales dei

derecho o la equidad, siempre que no violen garantías constitucionales, ni tratados

internacionales en materia de derechos humanos, lo que significa, que estamos en

presencia de la necesidad de la aplicacjón de med¡os alternos de resolución de

conflictos
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2.4. Convenios¡nternacionales

En la medida en que ex¡sta un proceso de reconocimiento de los derechos de los

pueblos indígenas, habrá nuevos elementos para desarrollarlos lo que conlleva

cambios en lo que ha sucedido, de tal manera que menciono las principales normas

internacionales:

El Convenio lnternacional de la OIT 169 ratificado por Guatemala' en el Artículo 8 1

establece: "al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán

tomarse ...en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario", para

aplicar esas costumbres y prácticas, los pueblos indígenas t¡enen sus propias

instituciones, como órganos o consejos jüdiciales y administrativos, cuyas reglas y

normas aseguran el cumplimiento de este derecho Esia disposición se adoptó en el

derecho interno nacional en el romano ll "Derechos Cívicos' Políticos Sociales y

Fconómicos del Acuerdo de Paz, así como en el Artículo 66 de la Constitución Política

de la República de Guatemala que preceptúa: 'El Estado reconoce' respeta y

promueve sus formas de v¡da, costumbres, trad¡c¡ones' formas de organízac¡Ón soc¡al,

..., ¡d¡ona.....".

En el año 1948, el Artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos

instituyó que: 'Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y

derechos... ". En el m¡smo preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas fijó entre sus

fines que: '1os propósitos de las Naciones Unidas son. realizar la cooperación

internacional.. . en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las

liberiades fundamentales de todos, sin hacer disiinción por motivos de raza' sexo'

idioma o rel¡gión... "

En la Convención lnternacional Sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación Racial. se insiste en el numera¡ 2 del Artículo 1 que: "Los Estados Partes

tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas espec¡ales y concretas, en
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las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado

desenvolvimiento y proiección de ciertos grupos raciales o de personas pertenec¡entes

a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por

dichas personas de los derechos humanos y de las liberiades fundamentales'l Todo

ello pone de manifiesto la preocupación dé la comunidad internacional traducida en

disposic¡ones jurídicas por ga?nlizat los derechos de las comunidades étnicas en

igualdad y dignidad respecto de todos los seres humanos.

2,5. Los derechos humanos

Según la Olic¡na del Alto Comisionado de la Organización de las Naciones Unidas en

Guaiemala OACNUDH, los derechos humanos: "son garantías jurídicas universales que

protegen a los individuos y a los grupos frente a las acciones que menoscaban las

libertades fundamentales y la dignidad humana", puntualiza que estos derechos son

inherentes a todos los seres humanos, sin d¡stinción alguna de nacionalidad, lugar de

residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua o cualquier otra

cond¡ción, y son ¡ndispensables para el desarrollo ¡ntegral de las personas. Siendo en

consecuencia estos derechos, el Estado guatemalteco debe con urgencia cumplir con la

obligación de promoverlos, difundirlos, protegerlos y observarlos conforme al Artículo 46

de la Constitución que postula la preeminencia que t¡enen las normas internac¡ona¡es

en materia de derechos humanos sobre el derecho interno.

Los derechos humanos enseñan que somos a la vez ¡dénticos y diferentes; a partir de

ello, se reconoce las principales característ¡cas desde una concepción iusnaturalista del

Estado y son:

. Inherentes: Porque son innatos a todos los seres humanos sin distinción alguna,

pues se asume que nos corresponden por vida. Por ianto, esios derechos

dependen de la naturaleza humana y no son simplemente un reconocimiento por

parte del Estado.
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Universales: Por cuanto, se extienden a todo el género humano en todo tiempo y

en cualquier lugar; y por lo mismo no pueden considerarse diferenc¡as históricas,

culturales, sociaies, políticas, etc. para su desconocimiento o no aplicación y

observancia-

Absolutos: Pues su respeto deb¡do es exigible erga omnes.

lnalienables: Por ser irrenunc¡ables, al pertenecer en forma indisolub¡e a la
esencia m¡sma del ser humano; no pueden ni deben separarse de la persona y,

en tal virtud, no son transmisibles o renunciables.

lnviolables: Porque ninguna persona o auioridad puede actuar legítimamente en

su contra, salvo las limitaciones legales para el bien común.

lmprescriptibles: Porque no se pierden por el transcurso del tiempo.

lndisolubles: Porque son un conjunto inseparable entre sí, con igual grado de

¡mportancia.

lndivisibles: Porque no están jerarquizados, es decir, no existe preferencia de

unos sobre otros.

¡rreversibles: Porque son inherentes a la persona humana, permanentemente

inseparables.

. Progresivos: Porque su carácter evolutivo, en la historia de ¡a humanidad, es

posible que en el futuro su categoría se amplíe a otros derechos no reconocidos

como tales todavía.

Évidentemente los humanos somos diferenies e iguales a la vez, pero eso no nos hace

superiores, ni inferiores, como tampoco podemos ser privados de los derechos que no

son connaturales. Ciertas situaciones como ¡a pobreza, la desnutrición, la enfermedad o

cualqu¡er otra calamidad determinan que el Estado asuma la responsabilidad de aliviar

o disminuir esos flagelos, tratando los aspectos que afectan o ponen en grave riesgo el

bien común, y si el Estado no se preocupa por ellos, la Procuraduría de los Derechos

Humanos, está obligada a denunciarlos y requerir soluciones, así como a adoptar las

medidas urgentes que juzgue necesar¡as en caso de descuido u om¡sión en el

cumplimiento de esas obligaciones políticas sociales.
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Derechos humanos en el ordenamiento jurídico nacional e internacional:

a) Derechos civiles y políticos. La revolución francesa que dio golpe a la monarquía,

se inspiró en los principios de libertad, igualdad y fraternidad entre los seres

humanos sin exclusión y discriminación alguna por razones de raza, sexo,

religión, cond¡ción social o económ¡co e ideológico y políticos, pensamiento que

básicamente dieron origen a la Declarac¡ón Un¡versal de los Derechos de¡

Hombre y del Ciudadano (41811789\ decretada por la Asamb¡ea Nacional

Constituyente que más tarde lo plasmó en la Constitución de 1791 , s¡endo que

tal declaración postuló en resumen los derechos humanos sigu¡entes:

. Toda persona tiene derechos y libertades fundamentales sin distinción de

raza, sexo, color, idioma, posición social o económica.

. Todo individuo tiene derecho a la vida, la libertad y la seguridad jurídica.

. Nad¡e estará sometido a esclavitud o servidumbre.

. Nadie será someiido a torturas n¡ a penas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes, ni se le podrá ocas¡onar daño físico, psíquico o moral.

. Nadie puede ser molestado arbitrariamente en su vida privada, familiar,

domicil¡o o correspondencia, ni sufrir ataques a su honra o reputación

. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia

. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

. En caso de persecución política, toda persona tiene derecho a buscar asilo y a

disfrutar de éi en cualquier pais.

. Los hombres y las mujeres tienen derecho a casarse y a decidir el número de

hijos que desean.

. Todo indiv¡duo tiene derecho a la libertad de pensamiento y de rel¡gión.

. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y expresión de ideas.

. Toda persona tiene derecho a la libertad de reun¡ón y de asociación pacíflca.

b) Derechos económicos, sociales y culturales

Const¡tuyen una amplia categoría de derechos humanos individuales y colectivos

garantizados por el Pacio lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y
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Culturales y otros tratados, convenios internacionales aceptados y ratificados por -

Guatemala, tal es el caso de los derechos de los grupos específlcos. Comprende la

condición precisa de determinas personas que por sus características son

d¡scriminados y vulnerables, entre ellos los pueblos indígenas, mujeres, inmigrantés,

niños, djscapacitados, ancianos, etc. que necesitan de protección y el amparo del

Estado para que puedan llevar una v¡da d¡gna, obviamente incorporados en la
Constitución con preeminencia sobre el derecho interno, tal es lo que resulta del

Artículo 46, y que son:

Derechos Económicos:

. La propiedad ¡ndividual y colectiva.

. La seguridad económica.

Derechos Sociales

. La alimentación

. El trabajo considerado además una obligación soc¡al.

. La seguridad social.

. La salud

. La vivienda

. La educación

Derechos Culturales

. La participación en la vida cultural del país.

. Gozar de los beneficios de la ciencia y la iecnología.

. La investigación científica, literaria y artística.

V¡olación a los derechos humanos. OACNUDH, señala que "existe violac¡ón a los

derechos humanos cuando las autoridades abusan del poder conferido, negando los

derechos o dejando de hacer lo necesario para garantizados, sea por acción u omisión",

violación que cuando resulta de acciones de quienes ejercen el poder público, son de

extraordinaria gravedad, supuesto que su obligación es no incurrir en semejantes

aberración. Esta violencia de su parte, de hecho se ha manifestado sexualmenté contra



\a mulel, malos Iralos contra \a vida e lntegrldad de la Dñez, la prlvailón l)lclta de la

libertad, la denegación de justic¡a, Ja integridad e identidad cultural de las personas de

los pueblos indigenas, el reclutamiento forzoso para el servicio militar, la libertad de

expresión del pensam¡ento, el desplazam¡ento forzoso de las personas de sus

comunidades, el despojo de sus tierras y el genocidio.

2.6. Organ¡smos jurídicos de protección de los derechos humanos.

Los organismos e ;nstituciones del Estado de Guatemala responsables de la protección

y promoción de los derechos humanos, que conlleva su pleno desarrollo jurídico y

soc¡al, especialmente a mi entender con el pueblo indígena, por ser la más

d¡scriminada, excluida y por ende relacionada a la temática de esta investigación, son:

Organismo Législativo y dentro de ésie la Comisión Constitucional de Trabajo de

Derechos Humanos, conformada por un d¡putado de cada partido politico

representado en el Congreso de la República.

Procurador de los Derechos Humanos.

Corte de Constitucional;dad

Organismo Ejecutivo y en especial el M¡nisterio Públ¡co y la Procuraduría

General de la Nación.

Organismo Judicial

Organizadón de las Naciones Unidas, ONU.

Organización de los Estados Americanos, OEA

Organización lnternacional de Trabajo, OlT.

Parlamento Latinoamericano, PARLATINO.

Parlamento Centroamericano, PARLACEN.
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CAPÍTULO III

3. Dlscriminación, exclus¡ón social y rac¡smo en la administración de

justicia.

3.1. Reseña histór¡ca

En el mundo, Ia discriminación, la exclusión soc¡al y el racismo es un comportamiento

humano que asume distintas actitudes de pade de las clases soc¡ales dominantes,

según la posición que ocupan, básicamente en los órdenes económicos, sociales y

polít¡cos; no obstante, la preocupación universal de las Naciones Unidas, que en su

Asamblea General del 10 de diciembre de 1948 adoptó la Resoiución 217 A (lll), que

recoge la Declaración Universal de Derechos Humanos y en ella proclama la libertad e

igualdad de todos los seres humanos en dignidad y derechos y dotados de razón y

conciencia, el deber de comportarse fraternalmente los unos con los otros, y que todos

tienen los derechos y libertades proclamados sin distinción de raza, edad, sexo, idioma,

religión, posición polít¡ca, económica u origen nac¡onaj o social, lo que en principio y con

toda autoridad deja fuera de contexto, toda manipulación en la administración de justicia

de justic¡a, que desafortunadamente, no observa tan proclamada conducta humana,

social y polít¡ca.

Posteriormente, se adopta la Convención lnternac¡onal sobre la Eliminación de Todas

las Formas de Discriminación Rac¡al como un ¡nstrumento legal, ratificado por la

Asamblea General en su resolución 2106 A (XX), 21 de diciembre de 1965, con

vigencia del 4 de enero de 1969, ratif¡cada por Guatemala el 18 de enero de 1983 y la

cual entró en vigor el 17 de febrero del mismo, a catorce años después de su adopción

por las Naciones Un¡das.

Bajo la Convención mencionada, los Estados Partes garantizan:

. El compromiso de no actuar o practicar d¡scriminación racial contra individuos,

grupos de personas o insiituciones, y asegurar que las autoridades públ¡cas e

inst¡tuciones lo cumplan.
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Revisar las políticas nacionales y locales del gobierno, así como modificar y no

decreiar leyes y regulac¡ones que puedan crear o perpetuar discriminación racial.

Prohibrr y poner un alto a la discriminación racial de las personas grupos y

organ¡zaciones.

Comité para la Eliminación de la Discriminación Rac¡al (CERD).

Por mandato de la Convención, se organiza el Comité para la Eliminación de la

Discriminación Racial, como un Órgano de expertos independientes que supervisa la

ap'icación de la Convención lnternacional sobre la Eliminac¡ón de Todas las Formas de

Discriminación Racial por los Estados Partes. Está compuesto por 18 miembros de gran

prestigio mora¡ y honorabilidad, de reconocida imparcialidad. Ha sido el primer órgano

creado por las Naciones Unidas para vigilar y examinar las medidas adoptadas por los

Estados para el cumplimiento de las obligaciones que les incumben en virtud de un

acuerdo concfeto sobre derechos humanos.ll

Procedimientos para asegurar la implementación de la Convención.

La Convenc¡ón establece 3 procedimientos para que el Comité pueda examinar las

medidas juríd¡cas, legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole que adopten

los Estados para cumplir con sus ob¡igaciones en la lucha contra la discriminación

racial:

Primero: Es requis¡to para los Estados que han rai¡ficado la Convención o se adhieran a

ella, presentar informes periódicos al Comité sobre el estado y avances en Ia materia.

Segundo: Establece la necesidad y posibilidad de que un Estado presente denuncias

contra otro.

Tercero: Prevé que una persona o grupo víctima de discriminación racial pueda

denunciar a su Estado violador, si el Estado es Parte en Ia Convención y ha declarado

que reconoce la competencia del comité para ser denunciado En su caso, Guatemala

como parte de la convención debe presentar al Comité ¡nformes periódicos sobre la

11 centro ¿e Derechos Hum¿nós de a ofcna de ras
d¡scrim¡nación rac¡at, dérechos humnos páq. 3

Náclones Undas en Gnebra, Comité para la ét¡minac¡ón de la
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forma en que está garantizando los derechos de sus habitanies contra la discriminación

humana. En principio, los Estados deben presentar ¡nformes al Com¡té, un aóo después

de su adhesión a la Convención y luego cada dos años. El Comité, después de

examinar cada informe, expresa sus preocupac¡ones y recomendaciones a¡ Estado

Parte en forma de observaciones finales, para que adopte las medidas conducentes a

eliminar las aberraciones en que haya incurrido.

3.1.1 Racismo y discrim¡nación en Guatemala

lnieresa abordar la situación de discrim¡nación y racismo en el marco de los derechos

fundamentales, especialmente desde el sistema oficial y el derecho propio de los

pueblos indígenas. En Guatemala, la discriminación y la exclusión social han sido y son

un mal humano que tiene profundas raíces en la invasión y colonizac¡ón de la América

y en part¡cular de los pueblos maya y xinca, luego del pueblo garífuna importado como

esclavo, actualmente muy extend¡do y fomentado por las clases dominantes y

detentadores del poder del Estado, a pesar de su legislación Constitucional y ordinaria

que ostensible y frecuentemente, es violada para negar los derechos adquir¡dos.

El derecho a no sufr¡r d¡scrim¡nación raclai es uno de los pr¡ncipios básicos de la

legislación internacional de derechos humanos; s¡n duda para la preservac¡ón de la

legalidad y el réspeto de los derechos fundamentales y la justicia constitucional es la

piedra angular en la cual debe descánsar el Estado de Derecho. En Guatemala, la

discriminación, exclusión social y el racismo de que son víct¡mas los pueblos ¡ndígenas

se aceniúa con la manifiesta desigualdad en los ámbitos económicos y político, que Ios

priva de una efectiva participación en el ejerc¡cio de las libertades democráticas que

postula el orden jurídico establecido. En cifras reconocidas y aceptadas en las esferas

gubernameniales "del total de la población el 51% de guatemaltecos es pobre y el

15.O2o/o es extremadamente pobre. La pobreza en pueblos indígenas en su caso es el
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74.8o/oy en ladinos el 36.02%".12 En tanto que sólo el2Vo de la pob¡ación posee el 90%

de r¡queza y la tierra, el 10% de la tierra restante está distribuida entre el 98% de la

población, consecuencia lógica del despojo de que fueron víctimas los pueblos

indígenas tras la invasión y colonización y despojo que continúan a vista y pacienc¡a del

Estado, causado por empresas e individuos nacionales y extranjeros, que se

aprovechan del poder y con el de ¡os recursos naturales y humanos del país,

exploiando inmisericordiamente esa riqueza nacional, por efecto de lo cual ya no sólo

los indígenas somos discriminados, sino el pueblo de Guatemala, por el Estado serv¡dor

de los grandes iniereses económicos que agobian el país.

Guatemala sufre y experimenta las consecuencias de la exclusión de su pueblo

orig¡nario, por haberle impuésto un sistema jurídico único, hegemónico, coercitivo, sin

considerar las realidades y neces¡dades esenciales de los diferentes pueblos que

integran el territorio nacional, perpetuando de manera tal la discrim;nación, exclusión y

aislamiento de los indígenas en el quehacer social, cultural, económico, polítim y

jurídico de la soc¡edad nacional. En otro orden e¡ sistema jurídico maya en buena

medida, ha sido desfigurado, al querer vincularlo con la actitud de alguna muchedumbre

de determinados lugares, como responsables de linchamientos, propagándose noticias

y opiniones ajenas de la realidad que trae consigo una descomposición social, y que los

mismos dir¡gentes y pueblos indígenas no aceptan como parle de su justicia natural.

Como parte de la exigencia de los Pueblos lndígenas de respeto a sus derechos y del

que resulta de los Acuerdos de Paz y de los 19 años de vigencia de la Convenc¡ón

lnternacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial,

considera que el Estado de Guatemala debe, en princip¡o, cumplir con la creación del

órgano para el seguimiento y cumplimiento de los comprom¡sos adoptados sobre el

rac¡smo y discriminación que precisa dinamizarlo para alcanzar sus fines.

l2lnstildo 
Nac¡on¿ de Estadística, Eneuesta nacionarde condrcones dev,da 2006 (ENcovi2ootj), !!w.rne gob.gr
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Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos

lndígenas en Guatemala CODISRA. El Esiado creó la CODISRA en Acuerdo

Gubernativo 39O-2OO2, su finalidad de formular y dar seguimiento a políticas y acciones

or¡entadas al cumplimiento de las funciones que la Constitución Política de la Repúbl¡ca

y las leyes le atribuyen al Gobierno de la República, en lo relativo a la iguaidad y al

reconocimiento, respeto, promoción de los derechos y libertades de los Pueblos

lndígenas. En tal virtud, entiendo se trabajó en impulsar una políiica nacional que

construya una verdadera y única nacionalidad que integre a los pueblos indígenas en

igualdad de derechos y Iibertades humanas.

3"1.2. Política nacional para la convivencia y la eliminación del racismo y la
discr¡minación racial.

Posteriormente a la creación de la CODISRA, en octubre del año 2006, ei Estado de

Guatemala aprobó la política pública para la convivencia y Ia eliminación del racismo y

la discriminación racial, con el objetivo de implementar las acciones orientadas a la

construcción del Estado plural mediante la identif¡cación y eliminación de las causas

que determinan el racismo, la discriminación y la exclusión social El día del

lanzamiento públ¡co de la política relacionada, el Vicepresidente de la Republica

Eduardo Siein Barillas, envió un mensaje de reconocimiento de la situación

prevaleciente en el país que debe de transformarse, haciendo hincapié en su discurso

que: "No es necesar¡o repet¡r una caracter¡zac¡ón del cáncer que ha representado el

rac¡smo y la d¡scr¡minac¡ón rac¡al para nuestro pais y de las nefastas consecuenc¡as

que ha ten¡do en nuestra querída Guatemala."

La política en cuestión contempla 120 acciones en seis ejes, que const¡tuyen la

plataforma para la actuación de las diferentes instituciones gubernamentales que deben

incluir en sus planes y programas acc¡ones orientados a erradicar el racismo y la
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discriminación étnica, bajo la rectoría de la Comisión Presidencial contra

Discriminación, CODISRA.

La Política para la Convivencia y la Eliminación del Racismo y la Discriminación Racial

descansa sobre siete principios, que deberán tomar en cuenta las instituciones del

Estado y la ciudadanÍa para su implementación

1. Convivenc¡a: lnteracción armoniosa entre las diversas culturas.

2. lgualdad: Derecho inalienable a la participación en la deliberación y las

decisiones sobre los asuntos de interés común en condiciones de igualdad ante

la ley.

3. Tolerancia: Actitud y voluntad de reconocer y respetar las diferencias existentes

en Ia sociedad, el Estado y la Nación.

4. lnclusión: Necesita un proceso gradual de incorporación y participación

ciudadana, respetando las diferencias étnicas, culturales y de género.

5. Plura¡ismo: Respeto a las diferentes identidades étn¡co-culturales

6. Democracia: Condiciones de igualdad en Ia partic¡pación y toma de decis¡ones

en la elección de cargos y el control de políticas públicas.

7. Equidad de Género: Proporcionar el equilibrio y la justicia entre hombres y

mujeres en derechos, espacios y oportunidades.

La Política Pública, puniualiza que el rac¡smo opera como un procedimiento generador

y reproductor de desigualdades y exclus¡ones respecto del cual, el Estado tiene la

obligación de intervenir, implementar y ejecutar los compromisos adquiridos para

superar y e¡iminar dichas actitudes. Esa reproducción de des¡gualdad en el sisiema de

Justicia, ante la negligencia del Estado a cumplir sus compromisos adoptados en el

Convenio lnternacional 169 de Ia OIT y los Acuerdos de Paz sobre los derechos de los

pueblos indígenas en materia de justicia.

Fn el eje Político-jurídico de la matriz operativa de la política pública el Estado se obligó

a fortalecer las instituciones propias de los pueblos indígenas or¡entados a su desarrollo

humano integral, y realizar acciones que aseguren que la justicia propia constituya una



alternativa válida para resolver sus conflictos de intereses y para su desarrollo social y

político.

En ese sentido, el Relator Especial para la Situación de los Derechos Humanos y las

Libertades Fundamentales de los lndígenas, recomendó, que: "el gobierno de

Guatemala, debe tomar medidas para asegurar que las áreas habitadas

predominantemente por pueblos ¡ndígenas puedan beneficiarse con el acceso al

sistema judicial y tomar medidas legislativas para respetar la práctica del derecho

¡ndígena y las autoridades indígenas.13

Ante ésta situación, el racismo y la pobreza son realmente problemas profundamente

arraigados y en opinión de la sustentante, los esfuerzos para combatir ese mal, han

sido teóricos y prácticamente en vanos, porque los programas que se proponen no se

ejecutan, más bien, se ignoran, de modo que no tienen eco en la sociedad Se

considera que la política pública mencionada, sólo se concreta a la formulación insípida

de recomendaciones, sin atribuir a CODISRA de una insiitucionalidad que la obligue

para darle cumplimiento. Podría afirmar, sin r¡esgo a equivocarme que ni los tres

Organismos del Estado, ni la pobtación guatemalteca saben de dicha politica pública'

para que se trabaje eficaz y eficientemente en la eliminac¡ón de la discriminación'

racismo y exclusión social, ello seguirá incidiendo dramáticamente en el

empobrecimiento de la población del país y en la sentida desigualdad de sus

habitantes.

3.2. Situación general de los derechos de la mujer indígena.

Precisa sostener que la mejor forma de medir el grado de civilización de un pueblo es la

realidad de la mujer. En Guatemala la mujer indígena sufre de inequidad y opresión

13 
oficina det ALto comisionado de tas Naciones Unidas para 16 Dereh* Hum¿ños en Guatemala, Bolet¡n derechos humanos.

declarac¡ón sobre los de¡echos dé los pueblos ¡ndiqenas, No 1l, pág 1
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como resultado de las diversas eslructuras de poder al que se ha sometido, -.---

principiando por la comunidad familiar de ascendencia palriarcal y por ende de género,

que ha incidido toscamente en su forma de vida y en las factores que determinan su

conducta

Uno de los factores determ¡nantes de esa inaceptable situación es el anallabetismo,

como ¡ndican varias fuentes, que el 35% de la población del país es analfabeta. De

ellos 1.9 millones son mayores de 15 años. Por cada'10 analfabetos, 6 son indígenas y

la mujer casi duplica ese índice, de manera que esas estimaciones dan como resultado

qué la población indígena analfabeta es siempre superior a la de los no indigenas.

Según la ENCOVI al año 2000, de 100 indígenas analfabetos el 64.5% son mujeres y el

36.5 hombres. En general la mujer ¡ndígena tiene una cifra de analfabetismo cercana al

doble de la del hombre en su respectiva comun¡dad, lo que es alarmante, pues cabe

decir que sigue la misma calamidad, no obstante el avance que se ha tenido con la

ampliación de cobertura gratuita en la educación de la niñez y los programas de

alfabetizac¡ón bilingües especialmente, aunque precisa mejorar las condiciones y

caiidad de Ia educac¡ón en general.

En relación al acceso a la educación superior, el tercer intorme de avances en el

cumplimienio de los objetivos de desarollo del milenio, seña¡a que "en el 2008, la

un¡versidad de San Carlos de Guatemala a través del Departamento de Reg¡stro y

Estadística, realizó una prueba piloto que abarcó 9,675 estudiantes de primer lngreso,

de ambos sexos,... con las siguientes adscripciones: 11.3404 se autoidentifican como

malas (47 .5o/o mujeres y 52.5% hombres), el72.3yo como ladinos/as (57.3% mujeres y

42.6% hombres); 16% mestizas/os (48% mujeres y 52% hombres); 0.04 x¡nkas y 0.08

garifunas".r4 Este panorama, evidencia que las barreras, pese el acceso a la educac¡ón

superior son sign¡ficativas, sin embargo, las condiciones económicas de los estudiantes

indígenas y la deficiente base adquirida durante la educac¡ón secundaria, dan como

1a 
Secretaria de Planilicación y ProgÉmación de a Presldencia, lercer informé d¿ avanc¿s en el cumpl¡m¡enio dé los objetivos

dé desarrollo delm¡lenio, páq. 19. 
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resultado que la mayoría de la mujer indígena apenas logra cursar los dos primeros -*-

años de la universidad, por lo que se estima que el Estado y ¡a propia universidad

nacional, deben dotar de becas a dicha población.

Es de hacer notar que, no obstante la destacada participación de la muier en las

votaciones de¡ 2011, su representación ha sido escasa e ínfima tanto en los partidos

políticos, como en los cargos de elección popular al Congreso de la República y a las

mun¡cipalidades.

La participación política, es una actividad que trae consigo grandes retos para el país.

En el caso del departamento de Sololá, a nivel local, la participación de la mujer ha ido

crec¡endo significativamente en su desarrollo político, a través del ejerc¡cio de la

ciudadanía, monitoréo y auditoría social, no obstante, en los poderes públicos como

gobiernos mun¡cipales la exclusión de la mujer indígena es notoriamente

disc¡iminatoria, por lo que es necesario mayor apertura para equilibrar el poder en la

toma de decisiones. En ese sentido, la mujer indígena exige a las instituciones públicas

creadas a su favor y de la mujer en general, que asuman su papel titular en los

procesos de equidad e igualdad que garantiza la Constiiución y las léyes, sin

discriminac¡ón de ninguna naturaleza, ni racismo alguno.

Otro de los factores negativos que obliga a la mujer indÍgena en particular, reitero en las

comunidades rurales, es la falta de servicios de salud y de as¡stenc¡a social, que implica

grandes consecuencias para su propia existencia, sobre todo los efectos de

desnutrición que padecen las madres y de su descendencia y en gran medida es causa

de muerte; de manera que el Esiado incumple con ga.anlizar ese derecho gratuito a

favor de ellas

Fs obv¡o que estos males los genera la pobreza y el abandono humano y social. Cabe

señalar que en el caso de la mujer tz'utujil el único hospital público se ubica en la

cabecera departamental de Sololá, y algunos puestos y centros de salud, en las
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cabeceras municipales, que generalmente

por lo que desconocen sus derechos a la

individual, social y el ejercicio de las misma.
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distan mucho de sus comunidades rurales, 
*''

v¡da, seguridad, justicia, desarrollo integral,

El informe de desarrol¡o humano hace énfasis sobre el índice de la mortalidad infantil y

señala que Guatemala se ubica 8 puntos debajo del promedio lalinoamericano y 27

puntos detrás de Costa Rica. La desventaja de muerte prematura aqueja más

severamente a los pueblos indígenas.1s En la gráfica 10.22 del lnforme 2O1O de

PNUD16, se observa que el uso de métodos de plan¡ficac¡ón familiar ha aumentado en

los período 1987-2OOA|2OOq y que la proporc¡ón insementa según el nivel de

escolaridad de la mujer. Según la última medición, entre las mujeres casadas o unidas

en edad reproductiva, Ias usuarias de métodos de planiflcación familiar es el 39.9% en

las sin educación escolar, el 53.9olo de las que tienen educación primaria y el7O.2'/o de

las que han cursado secundaria.

Conscientes de que Ia pos¡c¡ón de la mujer indígena es sumamente preocupante y

difícil, particularmente en el seno de las comunidades más recónditas y aisladas en el

territorio nacional, es necesario e impostergable tomar conciencia de esa deplorab¡e

condición social y asumir responsabilidad de acc¡ones en el marco de la educac¡ón,

proceso económico y facilitándole los medios necesarios para su superación material y

espiritual para que pueda encarar la marginación.

El problema de la desigualdad de la mujer indígena, debe entenderse tomando en

cuenta su cosmovisión, originado en las relac¡ones dé parentesco y de normas

culturales que no transgredan sus derechos. Es preciso comprender que la complejidad

de las diferentes culturas no admite las generalizaciones, porque en cada pueblo

¡ndígena se van determinando Ias relaciones de podel".

15 
Programa de tas Naciones Unidas para e Desarolo ob, ci! pág.1a6.

16 p ru u o tnto¡¡ne nac¡onal oe desarrollo humano 2009/2010. Guatemala: hac¡a un Estada para el desarro¡lo humano, pág.
2ai 
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3.3. Lajust¡c¡a y la mujer ¡ndígena en Guatemala

Señalé en el c€pítulo ll que el sistema judicial oficial, se sustenta fundamentalmente en

la ley escrita y la forma que la misma determina para adminisirar justicia, pero insisto

que, en los Acuerdos de Paz y el Convenio 169 de la OIT se reconoce la forma de

administración de justicia de los pueblos indígenas y la obligac¡ón de promoverla y para

la construcción de la democracia real. Por ello considero oportuno referir algunas

teorías de justicia desde el punto de vista socio juríd¡co y la visión de los pueblos

indígenas.

El término justicia viene del latin iust¡tia, y el lurista Ulpiano la definió diciendo: lus¡lta

est constans et perpetua voluntas ¡us suum cu¡que tr¡buere, en español: "la justicia es

la constante perpetua voluntad de dar a cada uno su derecho".17

Según el Diccionario de la Lengua Española, Justicia, "es una de las cuatro virtudes

cardinales que incl¡na a dar a cada uno lo que le corresponde o pertenece"

Comúnmente se entiende por justicia la divina disposición con que se cast¡ga o premia,

según merece cada uno.

Según autoridades mayas hablar de justicia, es aplicar procedimientos propios para la

solución de conflicios internos de conformidad con costumbres o derecho

consuetudinario, "también contempla el rescate de nuestro patrimonio cultural, la

defensa del derecho a la vida".18 La cosmovisión maya, ha reconocido algunos

principios que deben regir la convivencia del ser humano; en este caso entle hombre y

mujer, tal el principio de complementariedad, aunque, después de la política de

aculturación vivida por la mujer y hombre de ascendenc¡a maya este principio habrá que

estudiarse más, de modo que las relac¡ones sean respetuosas y equilibradas entre

hombre y mujer y erradicar la des¡gualdad que las opr¡me.

r/ 
htqt/es wikipedla.org/wiki/.lusticiá

I a 
Tob nel Tinamit - Defensa Legal lndigena, Sistemat¡zeción Purtos de encuentro y desencuenfo entre el sistema juÍd¡co

ol¡c¡al v eldereho ¡nd¡qena, pég 11 
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Atr¡buimos que hablar de Acceso a la Just¡cía es difercnte a Acceso a los Órganos de

Just¡c¡a. En el primer caso, se refiere a la igualdad de todas las personas ante el

Estado, que significa igualdad de oportunidades de la mujer indígena en el sistema

jurídico ofic¡al. En el segundo caso, alude al Iibre acceso de la población a los órganos

de justicia o entidades relacionadas con ellos, para ejercer sus acciones y hacer valer

sus derechos de conformidad con la ley, tal es lo que prescribe el Artículo 29 de la

Constitución Política de la República de Guatemala, al referir: "Libre acceso a tribunales

y dependencias del Estado. Toda persona tiene libre acceso a los tribunales,

dependenc¡as y oficinas del Estado, para ejercer sus acciones y hacer valer sus

derechos de conformidad con la ley", este derecho se haría efectivo en el marco de su

promoción y divulgación para el conocimiento de la mujer indigena, que es lo que

señalo como una necesidad, para evitar o al menos dism¡nuir los efectos negat¡vos de

la d¡scriminación, el racismo y la exclusión.

Aplicación de justicia y mujer indígena. De conformidad con la Comisión lnteramericana

de Derechos Humanos, "el acceso a la justic¡a de las mujeres indígenas implica por un

lado, el acceso a la justicia del Estado y por otro, el reconocimiento y respeto del

derecho indígena, ambos sistemas deben ser compatibles con los derechos humanos

internacionalmente reconocidos"-19 En ese orden, fecomienda que: "es esenc¡al que la

administración de justicia sea más asequible y e'Íicaz pata las mujeres que buscan

protección paaa sus derechos básicos y que las normas adoptadas para salvaguardar

los derechos de la mujer deben traducirse en medidas concretas a través del

establec¡miento y fortalecimiento de las políticas, programas y servicios necesarios".

Históricamente la mujer indígena en Guatemala ha sido excluida de la educación, salud,

justicia y otros servicios que debiera darle el Estado; esta situac¡ón de desigualdad e

inequidad se mantiene y constituye un impedimento al goce de todos sus derechos

humanos. La violencia contra Ia mujer, su raíz y la d¡scriminación, es un problema de

'o 
Corisior l¡_erame¡i.¿r¿ de Dere' ¡os lJmdro¡. Acceso a ¡a just¡cia para las mujeres v'ctimas de v¡olénc¡a en las
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suma gravedad, violatorio de sus derechos humanos fundamentales que repercute en iá<-- /

comunidad de que es parte, afectando su vida, su integr¡dad física y en general sus

libertades fundamentales.

Por las debilidades que refleja la administración de justicia en los casos de la mujer, la

CIDH ha podido verificar que la violenc¡a, la discriminación, son hechos aceptados en

las sociedades americanas, que se refleja insistentemente en la respuesta de

funcionarios y empleados de la adm¡nistración de justicia hacia las mujer victima de

violencia y malos tratos.

He señalado que factores económicos, históricos y políticos han determinado la

exclus¡ón de la mujer ¡ndígena del acceso a la justicia estatal, al punio que aún

habiendo órganos encargados de ese servicio, la acción de los mismos no llega al área

rural, o no cuentan con personal idóneo pluricultural y multilingüe para actuar el derecho

a la justicia que requiere la mujer ¡ndígena. En otro orden, es nulo el esfuerzo que

realiza la Corte Suprema de Justicia para que ¡os pueblos indígenas opten a cargos

judiciales en el Organismo.

Recientemente se han implementado tribunales contra el femicidio y otras formas de

violencia contra la mujer, para juzgar los delitos cometidos de acuerdo con la Ley de la

materia, o sea todos aquellos hechos que atentan contra la integridad física,

psicológica, ética y social de la mujer. Considero que estos esfuerzos se deben

extender a las comunidades de pueblos ¡ndígenas, porque según mi leal saber y

entendefo, no hay tribunales específicos en departamentos y municipros

mayoritariamente indígenas, lo que disminuiría la exclusión social y política de parte del

Estado.

20 hltp://ww.ol gob.gt/ ndex php/componenu.o¡tenva rlicle/1-laiest newvsAo,jud¡catu¡as,espel¿ zadas-enJemicidio-y-viotencia
c¡nlra la mujer en depadament6 de Chiquimula, Glate¡¡aa y Ouetzallenango.
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Defensoría de la Mujer lndígena es hacer valer prec¡samente los derechos de la mujer

étnicá guatemalteca y conseguir espacios para su participación polít¡ca en el

cumplimiento del Acuerdo de ldentidad y Derechos de los Pueblos lndígénas y de los

convenios y tratados internacionales sobre la materia; sin embargo, su cobertura es

mÍnima, pues apenas, existe una oficina en algunos departamentos de Ia Répúbl¡ca.

Sololá tiene esta limitación, pues sólo hay una oficana, atendida por tres empleados para

19 municipios mayoritariamente indígena, con índices increíbles de pobreza y pobreza

extrema, lo que pone de manifiesto la notoria indiferencia del Estado y en particular del

Organismo Judic¡al parc ga.anlizat y hacer posible el libre acceso a la justicia.

La Defensoría de la Mujer indígena, en un estudio real¡zado en los departamentos de

Huehuetenango, Totonicapán, Quiché y Alta Verapaz, evidencia que la mujer indígena

no goza de la garantía de acceso a la justicia, cons¡derando que la del área rural es la

que más experimenta y vive esta triste y discriminatoria realidad. El estudio conclu¡do

por la institución demanda del Estado más atenc¡ón para resolver los problemas que

genera este ¡ncumpl¡miento de sus deberes, al mismo tiempo que también ve

excesivamente restringida y obstruida su función de apoyo y defensa que debiera

prestarle.

3.4. El factor económico, la justicia y la mujer indígena

La mujer indígena en su gran mayoría no ha tenido ni tiene acceso a la educación,

debido a la exclus¡ón histórica, !o cual ha mntribuido al aumento de la pobreza y la

desigualdad económica en que se le mantiene, señalando la CEPAL en el año 2010

que el índ¡ce de pobreza en Guatemala es del 54.8% y la pobreza extrema es del

291%, y en pueblos ¡ndígenas alcanza el 74.8o/o, siluación que sigue aquejando en
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mayor proporc¡ón a la fémina indigena.21 Tradicionalmente, ella tiene un rol activo en eik-"
sostenimiento de su hogar y en el trabajo comunitario, aunque actualmente su

dependencia es interminable en la negación de sus derechos al desarrollo. El empleo

de la mujer indígena, se focal¡za en el campo y en su hogar; y precisamente, cuando

devenga algún salario, éste generalmente no corresponde al mínimo que estabiece la

ley, s¡endo víciima de la explotación, lo que en uno u otro sentido incide en su mala

alimentac¡ón y la de sus hijos, y en la falta de oportunidad para educarse. Según el

Banco lnteramericano de Desarrollo, BlD, la mujer t¡ene una desventaja salatial del17'/o

al25oA en compa-ación con el hombre, aun cuando realice e, m¡smo tipo de tareas.22

Otro factor que ha afectado la economía de la mujer indígena es la falta de tenenc¡a de

tierra, según cifras del 2000 en tanto el sector indígena de Ia población tiene un

promedio de O.25 manzana por persona, el secior no indígena tiene '1.5 manzanas, o

seis veces más la superfic¡e de iierra (c¡tado en FlMl 2006: 8). El hecho de que los

pueb¡os indígenas tengan menos tierra, significa menos ingreso para el hombre y la

mujer.23 El arte textil, pintura y la agricultura han sido algunas de las fuentes ¡aborales

primarias de la mujer maya tz'utujil del departamento de Sololá, quien ha sido pionera

del desarrollo de sus comunidades, ampliando gradualmente sus relaciones al ámbito

nacional e internacional. No obstante el desgaste de los recursos naturales

especialmenie el agua, que ha sido contaminada de forma irresponsable, ha

representado consecuencias negativas para la salud y su economía nuevamente

deberá buscar otros medios para la subsistencia de su hogar. Ante esta situac¡ón, la

mujer tz'utujil es mucho más vulnerable en recursos para seguir un proceso judicial y

otras necesidades

21 Comisión Ecoñómica p¿r¿ Amé.ica Latná y e Caribe. Pa¡orama Social .le América Lal¡na,2010
hitp //¡/\N eclac.o¡s/csrb n/selProd asp?xml=/pubLicacio¡es/xml/6/41 806/P41 806.xmlaal=1. 2614312011 .

2? Pag n¿ web hitpr/lvwsemana com/not cias-m undo/bid-mujeres-ameicalái na-vulnerables-desemp¡eo/l 36621 aspx
23 

Rachel Sieder y iilaria Teresa s ena Acceso a la jüsl¡cia pata las muje¡s ¡ndrgenas eñ amér¡ca Lat¡na, pág 1 1
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Cons¡dero que al Estado de Guatemala, le queda aún la gran tarea de crear fuentes db.$'"
trabajo para ¡a mujer indígena que promueva y garant¡ce su desarrollo personal, el de

su familia y el de la comunidad en que vive.
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CAPíTULO IV

4. Sistema juríd¡co en las comun¡dades tz'utuj¡les

4.1. Antecedentes

Una mirada histór¡ca a las comunidades tz'utujiles, data del libro La Cruz del Nimajuyú,

cita que a la llegada de la colonia no existía ningún pueblo en la ribera del lago con

excepción de Atitlán que actualmente es Sant¡ago Atitlán. Se descubrió en libros

parroqu¡ales, que en tiempos muy antiguos, hubo cierto núcleo de población

homogénea en la ribera del lago, prueba de esto aún existen monumentos o pequsñas

pirámides muy deterioradas por el transcurso del t¡empo, estos lugares etan Tzan

Kiyaqaaj, Pan Ulujaay, Pa k¡yaqaay. Con estos datos se sostiene una antigua población

Tz'utujil y según el libro primero de matrimonios de la parroquia de Tz'unun ya', había

doce pueblos más en los años 1647, aun cien años después de la llegada de los

invasores, los pueblos tenian nombres mayas, pero a partir de los años '1547-'1550 los

pueblos de la cuenca del lago fueron bautizados con nombres en honor a los apóstoles

cristianos y en honor a los frailes que atendian las parroquias de cada pueblo.

La colon¡zación de las comunidades tz'utujiles comenzó a partir de la segunda

mitad del año 1,544, según cita el autor del libro La Cruz de Nimajuyú; "como nuevo

cenáculo salió aquel puñado de apóstoles a evangelizar a los indios desparramados

por los montes".2a Los tz'utujiles estaban organizados en diferentes formas en las que

perviven s¡stemas de relación social ancestral, uno de ellos, el de "Los ancianos" o Q'a

tit, Q'a mama' (en tz'utujil), que se rige por normas destinadas al comportamiento

humano, esencialmente sostenidas en valores y principios de su cosmovisión que se

apl¡can y hacen efectivos por autoddades prop¡as de cáda comunidad, desde esos

tiempos inmemoriales, la comunidad tz'utujil tenía sus propias normas de convivencia y

aplicación de just¡cia como parte de un sistema de justicia propia.

'¿Aqu¡ne p. cererao La cruz de nima¡uyú, páq.35
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Durante la época de la cristian¡zación, los tz'utujiles se negaban a ser evangel¡zados' en 

*--

este caso, los evangelizadores mostraban preocupación e ¡ntercambiaban documentos

que según ellos era la conducta de los tz'utujiles como cita el autor: "es la nación de los

tz'utujiles Ia más esquiva, belicosa, soberbia, aguda y astuta de todas las que

componían los grandes y poderosos señoríos de esta Prov¡ncia Guatemálica" 
2s Por

otro lado, el conflicto armado interno es historia reciente para los tz'utujiles' estos años

violentos tuvieron mucho impacto en la comunidad En 1,990 en Santiago Atitlán los

pobladores se un¡eron para expulsar a los militares y después de protestas, con trágicos

resultados para los At¡iecos en el que demostraron su resistencia' se retiró a los

militares.

La cosmovisión de las comunidades se enrola en su protector, su cosmovisión, existe

un temor a un Dios creador y formador, respeto a la naturaleza' las plantas y los

animales, conocimiento del más allá de la muerte, "Xa qak'exoon qii', xa qajaloon qi¡"'

que qu¡ere decir: un ciclo de vida, que todo muere y retoña A pesar de la política de

desvalorización y de discriminación a las instituciones prop¡as de las comunidades

tz'utujiles, estos pueblos continuaron parcialmente con algunas de sus formas de

resolver sus confl¡ctos y atmontzat situaciones de derechos, por ejemplo en la

aciualidad las abuelas y abuelos siempre dentro de su "pixb'anem26" maniienen el

enfoque cíclico de la v¡da que toda noche encuentra su día, todo amanecer encuentra

su anochecer, que en tz'utujil se dice: "ja q'a' k'aslemal' nsutujri' y siempre existe el

k'ayewal21, por lo que dentro del sistema de vida de la comun¡dad tz'utujil existe la

visión colectiva y el equilibrio de la vida.

Aspecto Lingüístico: Predomina el uso oral del idioma tz'utujil, no tanto así el nivel

escrito. Al respecto la Academia de Lenguas Mayas tiene un programa para su difusión

y promoción en las escuelas en coordinación con la Dirección General de Educación

26 
son conselos, asesoramientó y reomendaciones que hac€n peFonaudades denfo detámbto tam¡t¡ar sóciaty potít¡co, qúe

áciualmente 6 ut¡lzado ¿unque de manera evenlual.
27 

Son las dif¡cult¿des en el entorno
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Bilingúe lntercu¡tural - DIGEBI y fa Asociación de Centros Educaiivos lvfayas -
el cual debe ser fortalecido por el Estado para alcanzar resultados favorables

comunidad tz'utujil.

Comunidad lingüíst¡ca: La Ley de ld¡omas Nacionales la define en el artículo 5 así: 'Es

el conjunto de personas que poseen, reconocen y ut¡l¡zan un ¡d¡oma común, ya sea en

un espac¡o terr¡torial, soc¡al o cultural específ¡co",la legislación reconoce que el pueblo

maya de Guatemala tiene 22 comunidades lingüísticas miembros. Como ¡ndicábamos

en el capítulo I, que en la Cabecera Munie¡pal de San Juan La Laguna existe el 99 % de

Tz'utuj¡les, al igual que el Municipio de Santiago Atitlán, que tiene el mismo porcentaje

del 99% tz'utujil.

Autoridad Maya T'z'utujil o Consejo de Administración de just¡cia Pre-conflicio. La

autoridad la ejercían desde el Aj popol' que significa: lugar donde dirimen los confl¡ctos

o los concilian. O Pa popol tz'¡j - pa k'amon tz'ij, interpretado que para resolver algo,

existe un consejo de anc¡anos como autoridad, quién está en comun¡ón con el entorno,

de modo que no lo resuelve una sola persona. En tiempos del post-conflicto armado, la

autoridad se ha ido rellejando en los Rijaa' anc¡anos o en los Principales "nimaq' taq'

ta¡i', ya desde la asimilación del catolicismo, el derecho maya tz'utujil y el eiercicio de la

autoridad se ve desde una v¡s¡ón del calendario maya, el perfil de la autoridad era tener

la edad de madurez, en función del nawal. Esta forma de vida se denomina sincretismo.

Los acontecimientos de la colonización y el conflicto armado ¡nterno han debil¡tado las

formas propias de vida de los tz'utujiles de la cuenca del lago, ha dejado serias

repercusiones sociales, líneas de discriminac¡ón desde las diferentes ¡nstituc¡ones como

las municipalidades, donde prevalece una vjsjón pariidista excluyente, y los juzgados

mono culturales. Señala una lideresa enaevisiada de San Juan La Laguna "actualmente

en la comun¡dad la gente tiene un temor a retomar y ejercer su cosmovisión maya, tal

parece que se siente limitado por la pres¡ón social y religiosa". Así sucede, en Santiago

Atitlán, las épocas de conflicto, desastres naturales como es ei Stan, han déjado a¡



desamparo a la niñez y la muerte de varios hermanos tz'utujiles ha resquebrajado

parte de la cultura tz'utujil, indicaron las entrevistadas.

Las comunidades tz'utujiles aún se han mostrado anuentes a recuperar algunas

normativas relac¡onadas con la convivenc¡a, sobre todo lo que respecta a derechos y

obligaciones de sus habitantes, sobre las relaciones respeto y aprendizaje entre padres

e hijos, como se señala en el libro Derecho lndígena Tz'utujil28, pero también es cierto,

que se ha ido eliminado el servicio a la comunidad, los cargos que debían asumir las

personas que son considerados líderes, la práctica de la esp¡rituaiidad maya y el uso

del c€lendario maya se ha limitado.

4.2- Formación de las comun¡dades

Sustentación: Las comunidades iz'utujiles conservan gran parte de sus valores

culturales, el idioma, la vestimenta, los principios y formas de vida, tales son las artes

de p¡ntura, escultu(a, a.tesanía, gastronomía. etc. El sis¿ema de vida debe ser

fortalecido en el pleno respeto de su ident¡dad y del ejercicio de sus derechos, como lo

sustenian normativas nacionales como ¡a Ley de la Academia de Lenguas Mayas -

ALMG y su reglamento, el Acuerdo Gubernativol046-87 Affabeio Unificado, el Acuerdo

sobre ldent¡dad y Derechos de los Pueblos lndÍgenas, Conveniol69 OlT, Decreto 19-

2003 Ley de ldioma Nacionales, Constitución Política de la República específicamente

los articulos 1, 2, 57, 58,59, 66, 71 y 72 entre otros.

La organización social de las comunidades tz'utujiles se caracteriza por su convivencia

pacÍfica, sol¡daria y rec¡procidad en sus relaciones humanas que se materializaran en el

auxil¡o y en el intercambio de bienes y servicios entre sí. Véase puntualmente como se

manifiesta dicha organizac¡ón en los municipios de San Juan La Laguna y Sant¡ago

Atitlán.

tu snogtc¡ L-coeuncun, Derecho ind¡sen¿ tz'uruj¡l-k¡ch'e, pág.1a4
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La participación de la población en el desarrollo local se ha reflejado en su organización

comunitaria, que ha dado como resultado la implementación de diversos espac¡os de

convergencia y funcionamiento, que se concreta en los órganos:

a) Centro Maya de Desarrollo Comunal (CEMADEC), apoya el desarrollo con

acciones de acceso al crédito y asesoría para su utilización y atender

necesidades de salud.

b) La Cooperat¡va "La Voz que Clama en el Desierto" que apoya a los pequeños

caficultores con crédito y exportación de su producto, sin descuidar el tratamiento

y conservación del medio ambiente.

c) Centro de Educación lntegral Maya Tz'utujil "Óscar Azmitia (CEIMATZ) que es

un centro de estudio diversificado que promueve la cultura tz'uiujil.

d) Asociación de Guías de Ecoturismo Rupalaj K'istalin, que promueve Ia ruta

turística comunitaria, articulada por mujeres y hombres organizados en el arte

texiil, plantas medicinales, pintura y café, en el ámb¡to del desarrollo económico

local.

e) Biblioteca Comunitaria Rutzil Na'oj,

intercamb¡o y aprendizaje entre las

juventud.

f) Bomberos Voluntarios que atienen

especialmente mujeres embarazadas

departamental.

g) Kotzij' Ya - Visión Mundial que apoya y fortalece la educación de la niñez.

Hay aproximadamente 20 organizaciones de mujeres legalizadas y no legalizadas, que

aportan al desarrollo cultural con su trabajo productivo y contribuyen a su sobrevivencia,

entre ellos las sigu¡entes:

a. Asociación Artesanas de San Juan, trabajan diferentes diseños de prendas de

arte en textil para venta local y turíst¡ca.

b. Asociación de Autoayuda Chinimay'a ASOAC, que realiza arte textil para la

comercialización y participan en proceso de formación.

promueve espacio de diálogo,

abuelas/abuelos con la niñez y la

emergencras de la población,

en su traslado a la cabecéra



c. Asociación LEMIÁ que trabaja el arte textil en iinte natural para venta

turística.

Por el lado de las lnstituciones Públicas. En la cabecera Municipal se han

establecido las siguientes instituciones gubernamentales:

a. Centro de Salud del lvlinisterio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS.

b. Juzgado de Paz

c. Sub-Estación de La Policía Nacional Civil-PNC.

d Delegac¡ón de Com¡sión Nacional de Alfabet¡zación -CONALFA

e. Sub-Delegación det Registro de Ciudadanos del Tribunal Supremo Electoral -
TSE,

f. Registro Nacional de Personas -RENAP.

Gobierno y administración mun¡cipal. La Municipalidad es el ente del Estado

responsable de¡ gobierno del municipio. El gobierno municipal se ejerce por el Consejo

integrado con el Alcalde, los síndicos y Concejales, electos directamente por el pueblo

mediante sufragio universal y secreto para un periodo constitucional de cuatro años El

municipio es una forma de descentralización auiónoma de gobierno que tiene funciones

propias y en tal sentido, puede y debe realizar las políticas públ¡cas a que está

obligado, para cumplir los flnes que le son inherentes y connaturales para beneficio de

los pueblos bajo su jurisdicción y competencia.

Conforme los Artículos 253 de la Carta Magna y 7 del Decreto 12-2AO2 del Congreso de

la República, la municipalidad por su calidad de persona jurídica t¡ene capacidad para

adquir¡r derechos y contraer obligaciones y en el caso de San Juan, dada la

característica étn¡ca de su población sus funciones deben responder por su desarrollo

integral y la promoción de los valores culturales que le son connaturales.

En las aldeas Palestina, Panyevar y Pasjquím del municipio juega un papel muy

¡mportante el Alcalde Auxiliar municipal y el auxilio de dos alguaciles, electos en
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asamblea para presiar servicio gratuito, ad honoren durante un año, que consiste en ser ---
el med¡o de comunicación y de atención de sus neces¡dades con su municipalidad. En

dichas aldeas están organizados los respectivos Consejos Comunitarios de Desarrollo

(COCODES), al igual que en Ia cabecera el Consejo l\¡un¡cipal de Desarrollo

(COMUDE), tal como séñala el reciente Plan de Desarrollo lVlunicipal2e, pero según los

comunitarios, el func¡onamiento de tales órganos no es claro y prec¡so, al punto de que

son manipulados por los intereses de los funcionarios públicos de la municipalidad, sin

que los pueblos encuentren eco y atiendan sus necesidades, pues de todos modos la

munic¡pal¡dad hace lo que quiere, arbitrar¡amente, por Io que es necesa o revisar la

legit¡midad y util¡dad de los COCODES y el m¡smo COMUDE, aun cuando estén

registrados conforme la ley, porque generalmente son impuestos, según las

inconformidades que circulan en las comunidades que se manifiestan contra su

bienestar.

Santiago Atiilán:

En el marco legal, la municipalidad de Santiago Atitlán es gobernada como sucede en

todo el país, según su categoÍía por un Consejo Municipal, integrado por el Alcalde que

¡a preside, dos Síndicos T¡tulares y un Síndico Suplente, c¡nco Concejales y un Concejal

Sup¡ente.

Organizaciones Privadas. En el municipio prestan serv¡cios varios a la comunidad,

organizac¡ones o entrdades privadas. a saber:

a) Asociación Rad¡o La Voz de Atitlán, medio de comunicación social de la

población tz'utujil, con programas de formación ciudadana, juvenil y de interés.

b) Asociación Aiiteca de Desarrollo VIDA, integrada por mujeres viudas que

trabajan artesanía textiles para comerc¡alizarlos.

c) Asociación Maya de Oro, fabaja artesanía textil y promueve el turismo

comun¡tario.

2e 
Municlp¿ idad dé San Juan La Laguna, Plan de Desarrollo tllun¡c¡pal 2008-20í8 pág 31
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d) Asociac¡ón Unión de Productores Agrícolas Atitlán3o (UPRoM¡ produciora dF3*'
café orgán¡co.

e) Asociación de Agricu¡tores lMaya Tz'utujil, dirig¡da a la diversificación agrícola.

f) Federación de Pueblos Mayas (FEDEPMA) que asesora y da financiamiento para

el desarrollo de sus proyecios comunitarios.

g) Cooperat'va Flor del Lago, R.L, que tiene la particularidad de ayudar en la

producción y exportación artesanal.

h) Comité Pro-seguridad y Desarrollo de Santiago Atitlán

i) Asociación de Artesanias, su objetivo es la expos¡c¡ón y comercialización de

artesanías dentro y fuera de¡ Municipio.

Además, otros 15 organizaciones de mujeres, desarrollan actividades y programas de

beneficio prop¡o y colectivo, sobresaliendo entre ellos, Ias siguientes: Asociación de

Mujeres Luna, lvlujeres por !a Paz I y ll, Vida, Flor del Lago, lxmucane, Estrella T'zutujil,

Esperanza, AMID, Maya Maí2, Asomoflor, Comadronas y Asociación lq' Luna.31

lnstituciones y entidades públicas. En el münicipio funcionan las instituciones

siguientes:

a) Sub-delegación Municipal del Tribunal Supremo Electoral.

b) Juzgados de Paz y de Primera lnstancia.

c) Policía Nacional Civil.

d) Auxiliatura de la Procuraduría de los Derechos Humanos.

e) 45' Compañía de Cuerpo de Bomberos Voluniarios.

f) Centro de Salud.

g) Registro Nacional de Personas -RENAP.
h) Comité Nacional de Alfabetización -CONALFA.

Participación Ciudadana. En el marco de la descentralización, administrativa del Estado,

el Consejo de Desarrollo lvlunicipal (COMUDE) y los Consejos Comunitarios de

30l\¡unicipal¡dad 
santiagó atiián, D¡agnóstico del mun¡c¡p¡o, pág. 50.

3r lbid, páS.64 
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Desarrollo (COCODE) en la actual¡dad están organizados doce COCODES, que son ió:L
de Tzanjuyú, Panaj, Xechivoy, Pachichaj, Panul, Chuú¡, Ceno de Oro, San Antonio

Chacayá Tzanchaj, Panabaj, Chuckmuk I y ll y comparten responsabilidades con

alcaldías auxiliares ubicadas en Cantón San Antonio Chacayá, Aldea Cerro de Oro y

fincas32. Las reuniones de COMUDE se realizan una vez al mes, con la participación

de los diversos actores que establece la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.

Según se percibe, no han cumplido a cabalidad sus objetivos, por lo que se estima

necesario su fortalecimiento para que sus resultados sean sensiblemente favorables a

las comunidades.

Es muy importante señalar que la Municipalidad, deniro de sus funciones socio-

políticas, t¡ene la responsabilidad de velar por la conservación y desanollo de los

recursos naturales, de manera tal, que n¡nguna persona individual o jurídica pueda

aprovecharlos en menoscabo o deterioro del medio ambiente y de la v¡da de la

población de su cjrcunscripción teritorial, y en general de las demás comunidades del

país.

La Economía de ambos municipios. Los habitantes de ambos municipios obtienen los

recursos económicos que necesitan para su subsistencia, individual y colectiva de

varias actividades y trabajos que ejecutan, siendo básicamente una de sus principales

fuentes de ing¡esos la siembra, cult¡vo, cosecha, emba¡aje y comerc¡alización del café y

en menor med¡da, la siembra cultivo y cosecha de hortalizas y maí2, para su consumo y

mercadeo

En menor escala, la pesca artesanal, ganados vacuno, porcino, entre otros, que

contribuyen a su al,mentación y algún ingreso.
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Las artesanías son también parte de sus labores product¡vas. En su gran mayoría sü-::;/
mujeres asociadas y grupos familiares las que las trabajan, utilizando aguias, tijeras,

martillos, bastidores, telares, lanzaderas y otros instrumentos de madera o metal para

fabricar telas, güipiles y otros tejidos, así como adornos y recipientes de madera y otro

malerial muy apreciados por ¡os turistas nacionales y extranjeros que visitan la región y

que los adquieren para recuerdo o regalo. Es muy importante observar que en estos

productos artesanales se manifiesta la originalidad creativa del fabricante y la identidad

ancestral de los hab¡tantes de la reg¡ón, que se caracteriza por sus técnicas, formas,

diseño, colorido y paisajes que reflejan su naiuraleza, medios y costumbres vitales.

No obstante, esas virtudes, por así llamarlas, de los pueblos en cuestión, es de

lamentar las consecuencias y resultados que el cambio climát¡co ha generado, variando

las condiciones del tiempo y causando desastres naturales, que sensiblemente, han

afectado a los habitantes de dichas poblac¡ones.

El conflicto armado y las migraciones a diferentes partes del territorio nacional e

inclusive al extranjero, que trastornaron la tenencia de la tierra, siendo que buena parte

de ella, o fue vendida por precios irrisorios a habitantes del pueblo de San Pedro,

vecino de San Juan o a extranjeros, en detrimento y menoscabo de la economía,

particularmente de San Juan, al punto que la mano de obra se ha deprec¡ado por

debajo de los sala os establecidos por la ley, al mismo tiempo que ha causado un alto

grado de desempleo en la juventud.

Las autoridades municipales de Santiago At¡tlán, estiman que la gran mayoría de Ia

t¡erra bajo su jur¡sdicción, entre un 55% y un 80% son microfincas localizadas en las

faldas de los volcanes de Atitlán y San Pedro, una pafe ocupada y trabaiada por

campesinos pobres y otra por finqueros nacionales.



4,3. Regulaciones de conv¡venc¡a

La Política Pública del Estado cita que: '1a Convivencia es un principio básico ... supone

un relac¡onamiento horizontal, con igualdad de derechos, respeto y reconocimiento

mutuo, encaminado a la construcción de una nueva ciudadanía.'n3 De modo que

quienes somos parte del Estado guatemalteco, como ciudadanos debemos asumir ¡a

responsabilidad de proteger los derechos de todos y cada uno de sus habitantes,

respetándolos y dignificándolos, s¡n discr¡minaciones, ni exclusiones de ninguna

naturaleza, lo que por supuesto, garantiza los derechos individuales y colectivos de la

mujer y hombre tz'utujil.

La colonización implico la aceptación y sumisión a una cultura d¡stinta a la de las

comunidades tz'utujiles, no obstante, lo cua', sincréticamente, dichas comunidades han

conservado en gran medida sus costumbres, iradiciones, idioma, creencias y otras

formas de vida, reconocidos en cierta forma por la ordenación jurídica y social, nacional

e ¡nternacional, aún cuando estos avances no se reflejan por las secuelas de la

¡"epresión a las comunidades y la agresión a sus lídeÍes, durante el conflicto armado

interno, particularmente durante los años de 1980 a 1992, cuando agudizaron las

diferencias que ya existían en ellos, propiciando y aliméntando las violaciones a sus

derechos humanos, y lo que es peor, creando desigualdades notoriamente injustas, en

Io económico y social entre una y otra población municipa¡ para su desarrollo y

convivencia pacífica.

La comun¡dad tz'utujil, ha demostrado su resistencia secular a la asirnilación de otra

cultura y la de los colonizadores, manten¡endo en buena parte elementos

fundamentales del derecho maya y como normas de convivencia a saber:

"" Co-isú. P'+iden( ¿ .onr¿ l¿ Dis.rim'lac ol y e R¿. ismo .onka los PJebl6 l rd ge.ds e r

públ¡capara la conv¡véncia yla el¡minación delrac¡smo y la disc¡¡m¡ñacióñ rác¡al, pá9. L
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protocolo ceremonial de agradecim¡ento, en el que se ¡nvoca a la tierra y se da

gracias a Dios por lo recibido y lo que se espera en sl futuro.

- El Kut3a, es un procedimiento de d¡álogo para Ia formac¡ón de una nueva familia,

que con el tiempo ha perdido mucho su esenc¡a ancestral.

- La convivencia al advenimiento de un ser humano, es una relación comunitaria muy

cál¡da entre las mujeres, en la que se pone de manifiesto la familiaridad y la

solidar¡dad con la parturienta.

- Salunem, en la caza de animales de monte, antes de practicarla se pide solamente

permiso a la t¡era, pues su omis¡ón tiene repercusiones en la vida del cazador, no

enfocado precisamente al pecado de la esp¡ritualidad católica, sino a un estado de

conciencia que lo determina responsable de un acto contrario a la naturaleza donde

ra tierra los asimila para su evotución.

- Los pescadores, tienen conexión con el lago, ya que la naturaleza tiene dueño, en

tz'utujil es denominado -Ko raj'ap-.

- El respeto a las tortillas y al maíz es una de las sab¡as prácticas y consejos de los

abuelos y abuelas por ser el sustento del pueblo y cualquier acto que lo v¡olare o

socave, tiene serias consecuencias en Ia vida que se traduce en la falta de

al¡mentos futuros.

La Constitución Política de la República de Guaiemala en su Artículo 4 postula:

"Liberiad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres e ¡guales en

dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil tienen

iguales oportunidades y responsabilidades". Esta disposición mntrasta con lo que se ha

vivido y vive ef la poblac;ón tz'utujil, que ha sufrido invasión, particularmente durante el

conflicto, creando dependenc¡a de la mujer respecto al hombre y otras formas de

discriminación tanto en las relaciones ¡ndividuales como colectivas, que ha influido

negativamente en el desarrollo social y en la administración de justic¡a desigual y

a 
Dlálogo y pédida de mano de la nov¡a para elmairimonio de modo que se asunan responsabiidads por ambas famll¡as y las
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discriminatoria. Conscientes de esa realidad, es necesar¡a una cultüra de paz y

reconciliación, de modo que los pueblos indigenas y en el caso los tz'utuj¡les se sientan

parte del país. Además es necesario que la niñez y juventud conozca su historia,

participen en la educación mult¡cultural y desarrollo social, tolerancia y sol¡daridad con

los demás pueblos de entorno nacional.

4.4. La ley del Estado

Se ha insistido en este estudio sobre la prevalencia de la ley escrita en menoscabo del

derecho maya, fundamentado básicamente en las costumbres de los pueblos indígenas

que responde a los principios de la naiuraleza; sin embargo, el Estado al reconocer la

existencia del derecho indígena, debe adoptar medidas para que se respete y garantice

la normativa propia de ellos en la solución de sus conflictos y pleno desarrollo humano.

Reflexión sobre el Ceniro de Mediación según la ley común. Fn el capítulo ll se

puntualizó sobre el establecimiento del Centro de Mediación en el municipio de

Santiago Atitlán, como parte del proceso de modernización de la administración de

justicia que justamente deberá aciuar en la solución de confliclos humanos individuales

y colectivos de acuerdo a su competencia y jurisdicción, tal como se postuló en los

Acuerdos de Paz, con la finalidad de acercar el s¡stema judicial a las neces¡dades de los

pueblos tz'utujiles, aún cuando tal sistema, no involucra en forma alguna, la apl¡cación

del derecho maya.

La mujer maya tz'utujil, ha sido y es muy afectada en su desarrollo humano debido a

varios factores ancestrales, discriminada por el hombre de su propia comunidad, que no

reconoce sus valores, y esto por estar excluida de la educación y de las atenciones que

por su sexo y generadora de vida se merece, lo que incide en la insatisfacción de sus

necesidades económicas, que el hombre no es capaz de cubrir, y de allí que la

administración de justicia para ella, sea quizás buena parte de la solución que equilibre
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su vida, pero resulta que es limitada, porque esto, según el mediador del Ceniro dX*'
Mediación en Santiago Atitlán, no cuenta con los recursos humanos y financieros para

atender las reclamaciones que se observan y perciben en la mujer. EIlo significa que la

demanda de la mujer tz'utuj¡l ante el Estado queda corta, pues los programas que se

implementan para sus pueblos, no responden a su realidad.

Por otro lado, las encargadas de OMM coinciden en que se debe reestructurar la

adm¡nistración de justicia, dando participación laboral a la mujer indígena, en proporción

igualitaria en el sector, para garaniizar en cierta forma que los acuerdos que se adopten

en los Centros de Mediación, sean realmente justa y no discriminatoria.

Las Coord¡nadoras de la Oficina Municipal de la lMujer, al respecto se preguntan: ¿por

qué no se designan mujeres tz'utujiles para que acompañen los procesos legales en los

tribunales de justicia de la comun;dad? ¿Será que no hay mujeres preparadas

académicamente en materia de derecho y sociología?. Lo cierto es que las Facultades

de Derecho de las distintas universidades del país y en particular, la Universidad de San

Carios de Guatemala, han formado y está formando mujeres étnicas profes¡onales del

derecho, que tienen la ventaja de conocer su realidad soc¡al, sus necesidades,

costumbres, tradiciones y formas de vida ancestrales.

Juzgados de Paz. La justicia oficial se administra en español y en forma escrita, siendo

un proceso lento y generalmente no le permite a la población tz'utuji¡, en especial a la

mujer saber con certeza, que es lo que se consignó y resolvió, de modo que no cumple

su pape! de garantizar sus derechos legales y constitucionales inst¡tuidos,

deslegitimando cualquier acceso de ellas a una justicia pronta y cumplida.

La Carta Magna y la Ley del Organisrno Judicial establecen que toda persona tiene libre

acceso a los tribunales para ejercer sus acciones y hacer valer sus derechos de

conformidad con la ley, pero, cómo es que la mujer tz'utujil tomará ejercicio de sus
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derechos, si desconocen estos artículos y que este es un derecho humano,

Fstado no cump¡ió con el derecho humano a la educac¡ón.

Los actuales funcionarios y empleados de justicia, en su mayoría son monolingües en

español, cuando casi el 100% es maya hablantes tz'utujil, por lo que al desarrollar el

proceso en un idioma ajeno, no eniienden a fondo los problemas y de allí resulta que

las resoluciones no son justamente las que debieran ser, más bien se burlan y tratan

despectivamente a quienes a ellos acuden, especialmente si es mujer.

La entrevistadas indicaron que no hay programas que orienten sobre el trabajo del

sector justicia para la solución de conflictos entre los habitantes, sobre todo si es mujer;

por lo que se resuelven pr¡meramente en el ámbito familiar o en su efecto con la

intervención de la iglesia y no en el juzgado. Se ha llegado al exiremo de que las

señoras organizadas en el trabajo de artesanía, dijeron que: "no sabemos de ningún

juzgado, consideramos que allí solo atienden casos de la gente que ha robado".

Es evidente, que el Estado no ha cumplado con la Constitución Política de la República

de Guatemala, ni con los Acuerdos de Paz, en materia de derechos humanos, respecto

de su enseñanza y promoción para su conocimiento y ejercicio del pueblo maya,

estando excluida de esa educación, en gran medida, la mujer tz'utujil. En este orden,

bien lo declaró la Juez de Paz de Santiago Atitlán, cuando se le entrevistó, al confirmar

Ia exclusión, cuando expresó: "considero que no es necesario la promoción de acceso

a la justicia a la mujer tz'utujil, porque todos somos iguales ante la ley y que la CPRG

garantiza la justic¡a pa¡a todos, y acepto que existen derechos de los pueblos

indígenas, pero no podemos seguir div¡diendo los derechos de los habitantes del país",

seguramenie, la juez desconoce por un lado, que Guatemala es un país multicultural,

plurilingúe y multiétnico; y por el otro lado, que la comunidad a la que sirve, es cas¡ el

'100% tz'utujil que por falla de esa educación, no habla ni escribe el español y por eso

aunque la ficción hace suponer que todo habitanie del territor¡o nacional conoce la ley

escrita, la real¡dad denunc¡a las desigualdades sociales existentes, y por ello, la
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impunidad cultural ydiscr¡minación, la exclusión y el racismo son determinantes para la

educativa existente.

La Unidad de Género del Orqanismo Judicial no tiene recursos económlcos, ni

capacidad técnica y administrativa para capacitar a todos los jueces de la república

sobre el enfoque de género con pertinencia cultural; así lo confirmaron funcionarios de

esta entidad en la comunidad tz'utujil.

Derecho a la defensa. El Artículo 12 de la Constitución Política de la República de

Guatemala postula que la defensa de la persona y sus derechos son inviolables' sin

embargo, las dificultades que encuentra la mujer tz'utujil de buscar abogado que la

entienda, la hace decir: "prefiero dejar las cosas como están", cuando sus derechos han

sido violados. El bufete popu¡ar tampoco ayuda mayor cosa, porque siendo los

estudiantes de derecho aprend¡ces y no teniendo la orientación debida de sus

maeslros, y si liéné aós ffiistr|os crtlé(¡ag desf¡guredag de le luez' no contr¡buyen e

resolver la necesidad de justicia. Ante tales carencias y deficiencias de la iusticia oficial,

cuando el caso y la situación se consideran imponibles, se acude para su resolución a

la aplicación de la costumbre y derecho maya.

4.5. El Derecho Consuetudinario maya tz'utujil.

El derecho prop¡o de las comunidades tz'utujiles se integraba por autoridades, normas y

procedimientos orales reguladores de las fomas para la resolución de sus conflictos,

según lo explican las autoridades ¡ndígenas y personalidades entrevistados de los dos

municipios.

El derecho a la vida, es el más importante e inalienable de la naturaleza humana y con

é1, los derechos a tierra, agua, aire y fuego, que lo disfrutaban a plenitud y con absoluta

conciencia los habitantes de los pueblos iz'utujiles, pero, al producirse la colonización
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empezaron los despo1os, segmentaciones, divid¡éndose y repartiéndose no sólo a lo"'tl!"
indígenas, sino sus t¡erras y los bienes que compartian comunalmente, dándose la

explotación y expoliación consiguiente del ser humano.

No obstante, las condiciones adversas y la clandestin¡dad a la que fue sometido el

sistema jur¡dico del pueblo maya durante gran parte de la historia de Guaiemala, ha

mantenido su vigencia bajo el mando del k'ambal tz'ij en las comunidades tz'utujiles y

de las cofradías. En el municipio de Sant¡ago Atitlán, "El Cab,ecera", como se denomina

ai líder del pueblo, ha asumido un rol de trascendencia políiica y social, al prestar

serv¡cios ad honoren, es decir sin ¡emuneración. Asi mismo, en ambos municipios

resolvían litigios las siguientes instituciones

a) El K'at B'al Tz'ij

En la década de 1970, los confl¡ctos eran resueltos por la autoridad municipal o sea el

k'at b'al tz'ij, que administraba justicia, tratando primeramente de conciliar y en el caso

contrario si merecía una pena castigaba al infractor, obligándole a barrer las calles, la

casa del k'atb'al tz'ij o trabajar en caminos, de modo que el convicto sufría el k'ixb'al,

sin que la víctima tuv¡era mayores gastos y pérdidas de tiempo en el proceso,

sentándose un precedente para el sentenciado para que no reincidiera. En ese

entonces, el k'at b'al tz'ij ejercía dos cargos: el de administrar los bienes del pueblo y el

de hacerjusticia.

El k'at b'al tz'ij en la aciualidad es la flgura del Alcalde Municipal electa en plan¡lla con

su Consejo municipal, mediante voto secreto directo y popular de acuerdo a la

Constituc¡ón y la Ley Electoral y de Partidos Políticos para un periodo de 4 años, ya no

es precisamente el k'atb'al tz'ij antiguo porque no ejerce las func¡ones de antes.

b) Las Cofradias

Las cofradías surgie¡on como organizaciones de apoyo a la evangelización crist¡ana

católica durante la colonia, encomendadas fundamentalmente a las personas mayores
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de las comunidades, de las que no fueron excluidas los pueblos tz'utujiles, bajo ia

advocac¡ón de una imagen patronal del santoral de la iglesia, dirigida por un alcalde o

mayordomo ¡ndigena de gran prestigio, k'at b'al tz'ij y fueron denominadas Consejos de

Ancianos, que además de apoyar la fe católica, decidían asuntos de famil¡a y de

desarrollo de las comunidades. En la actualidad, sus funciones son meramente

religiosas y de gran tradición durante las fiestas patronales de la ¡magen en la que

creen.

Naiuraleza de los confl¡ctos que resolvían. No había entonces segmentación en la

forma de vida, quien ejercía la autoridad en este caso el k'at b'al tz'ij, actuaba en justic¡a

velando por los intereses y el derecho colectivo e individuai y cumplía las normas de la

comunidad. Algunos de los casos que resolvía eran la tenencia y delim¡tación de la

tierra, el robo, hurto, conflicto territorial entre munic¡pios, y problemas de familia.

En la actualidad, otras autor¡dades que siguen practicando la cosmogonía maya ejercen

sus func¡ones naturales, partiendo desde la concepción del ser humano nawal,

denominado en tz'utujil para ralax'ik que son los k'omanel' o sea los curanderos,

iy'om'al o las comadronas y k'ojol' k'ak' o los guías espirituales.

Según indicaron las entrev¡stadas, anteriormente la justicia propiciaba el diálogo

escuchando a los lit¡gantes en sus propios idiomas, llegando generalmente a

conciliados, o a resolver el caso en forma imparc¡al, lo que evitaba el favoritismo, la

discriminac¡ón, costos del proceso y el retardo en la decisión justa, contrario a lo que

sucede con la justicia a cargo del Estado.

Prevalecía la conciliación y reparación de los daños causados, que podrían consistir en

devolver bienes del mismo valor, sin que las decisiones trascendieran más allá de la

familia, salvo cuando la afectada es directamente la comunidad, en cuyo caso, la

decisión se adoptaba en presencia del colect¡vo, con la intervención de los ¡íderes para

que la decisión tomada s¡rviera de ejemplo y aprendizaje al infractor de los derechos.



funciones y características similares que gozan de legit¡m¡dad porque son elegidas en

asamblea que les delegan la potestad de admin¡strar justicia y demás medidas que

garanliza la tranquilidad y la paz en la comunidad. Desafortunadamente estas formas

de resolver conflictos, ni han sido tomadas en cuenta por el Estado, menos aún han

sido fortalec¡das po¡ lo que se han debilitado, al punto de que paulatinamente van

desapareciendo.

4.6. Plural¡smojuridico

La firma de los Acuerdos de Paz ha traído consigo un intento por construir una nueva

sociedad, que estimule la unidad, acepte la diversidad cultural con el fin de superar la

discriminación, desigualdad y exclusión, haciendo hincapié en el reconocimiento de

derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas, especialmente en el

estudio, fomento, divulgación, enseñanza y Wáclica de los individuos vinculados a la

promoción y aplicación de Ia justicia propia, y en el derecho al desarrollo y aceptación

de sus costumbres y formas de vida.

Raquel lr¡goyen (1999) refiere que frente a los procesos de repres¡ón, desaparición y

cooptación, los pueblos indígenas han debido aprender a adaptarse y a reutilizar las

¡nstitucaones creadas por el Estado para mantenerse vivos.

Según Boaventura de Sousa Santos, citado por Raquel lrigoyen, existe pluralismo

jurídico cuando en un mismo espac¡o social o geopolítico co-existen varios sistemas

normativos sea por una situación colonial, por la presencia de pueblos indígenas o por

desregulac¡ón al interior del propio Estado.$ Para Guatemala la doctrina del monismo

partió de la negación de la diversidad jurídica y cu¡iural referente a los pueblos

indigenas; s¡n embargo, aciualmente hay de hecho un pluralismo jurÍdico, que se tendrá

35 
lnstitLrto de Derechos Humanos univeFidadde Deusto, Pueblos ¡ndigenas y derechos humanos, pás.537.
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que fortalecer elevando su desarrollo de manera tal, que las regulaciones no sean'-'-
impuestas o trabajadas con una soia visión, sino producto del diálogo y e¡ acuerdo entre

los actores indígenas y los del Estado. Amilcar Pop, compartió la importancia de

"transformar el sistema homogéneo a uno que reconozca otros elementos culturales, a

través de la sensibilización del sector justicia y la generación de nuevas doctrinas que

expliquen los nuevos derechos que ingresan al Sistema y la generación de

procedimientos nuevos, que garanticen el respeto a las culturas y a los individuos,

respeto de los derechos colectivos." En las relacjones entre el derecho indígena y el

sisiema jurídico oficial, resulta indispensable sal¡r de la concepción mon¡sta, para anibar

al pluralismo jurídico, siendo el desafío la atmonización de ambas normat¡vas que den

como resultado un auténtico consenso intercultural.

El pluralismo jurídico y la mujer tz'utujil. Mientras las divergencias entre el sistema oficial

y el jurÍdico maya no logran acuerdos, la mujer tz'utujil, afronta ¡as consecuencias ante

la ausencia de ambos sistemas en sus comunidades como se ha venido señalando en

esta invest¡gación: resulta entonces que se le ha negado el l¡bre acceso a la justicia,

por lo cual es necesario adoptar medidas urgente para disminu¡r las causas que

determ¡nan tal injusta limitación. En ese orden, a la mujer tz'utujil, le sería sumarnente

úiil, un sistema jurídico integrado que garantice plenamente sus derechos humanos

fundamentales, universalmente reconocidos y lo que le es ¡nherente como indígena, en

especial sus formas de vida, costumbres e identidad cultural, sin exclusión, ni restricción

o disminuc¡ón de los derechos que históricamente han significado un trato desigual y

discriminatorio, que es lo que se observa y declara la mujer con profundo seniimiento y

sufrimiento permanente.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la

Mujer que en su Artículo 5 postula que: "es obligac¡ón del Esiado modificar los patrones

sociocultura¡es de conducta de hombres y mujeres con miras de alcanzar la eliminación

de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole basados en

la idea de inierioridad y superioridad de cualquiera de los sexos", por lo que es
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necesario e impostergable que el Estado aplique s¡n excusa este derecho de la mujer, i -'

cumpla con solucionar y eliminar las d¡ferenc¡as que viven todas y cada una de las

personas que integran esos pueblos, para que funcione el pluralismo jurídico y se

establezca un orden humano justo.

En este contexto, tratándose de hacer justicia, el Juez que ejerza jurisdicción y

competencia en los pueblos indígenas, se supone debe saber el detecho, ¡ura novit

curla, tanto escrito como consuetudina¡-io proplo de los pueblos indigenas, conocimiento

que sólo puede y debe tener el profesional del derecho, hombre o mujer indígena

tz'uiujil de los pueblos que son paradigma en este trabajo.

El Conven¡o internacional 169 de la Organización lnternac¡onal del Trabajo, OIT es sin

lugar a duda, el más ¡mportante instrumento jurídico y social, sobre el derecho de los

pueblos ¡ndígenas y tribales en países independientes, incorporado prevalentemente al

derecho constitucional guatemalteco, y se dice prevalentemente porque

jerárquicamenté es superior al derecho ordinario interno, por tratar derechos humanos

inalienables de los pueblos a las que va dirigido, aun cuando la misma Constítución

Política de la República de Guatemala le da pleno reconocimiento, entre otras

disposiciones, en sus Artículos 44. 46, 58, 61, 62, 64, 67, 68, 69, 71, 72 y 76, algunos

de los cuales ya han sido examinados e interpretados, seniando doctrina y

jurisprudencia por la Corte de Constituc¡onalidad.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre ¡os Derechos de los Pueb¡os

Indígenas, en su Artículo 34, jurídica, social y políticamente vinculante, prescribe

que el Estado debe garantizar el desarrollo de las costumbres y sistemas juríd¡cos de

los pueblos indígenas, como derechos humanos que les son inherentes. En ese

sentido, se ha aceptado la convivencia y observancia común de normativas escritas

y no escr¡tas que moral y ét¡camente se integran para regular la conducta de los

pueblos indígenas y tribales, sin exclusión de unos y otros, o de una por los otros,

de manera tal que los derechos humanos de tales pueblos deban ser promovidos y

75



,/: ;-i'),
i _.j _":¿\
\it,:.:r¡¡1

por supuesto hacerse efectivos. Fs jmportante que la justicia estatal cuando nu,u )*-
establecer derechos o de hacerlos efectivos, entienda y aplique el pluralismo jurídico,

cuando los sujetos o uno de los intervinientes sean indígenas.
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CAPíTULO V

5. Acceso a la justicia de Ia mujer maya tz'utujil
5.1. lnstrumentos jurídicos nacionales relac¡onados

mujer indígena.

con los derechos de la

Guatemala cuenta ya con insirumentos jurídicos de muchísima importancia para que

sea una nación pluricultural, multilingüe y multiétnica; sin embargo, la idiosincrasia de la

dominac¡ón heredada de Ia colonia por los sectores privilegiados del paÍs, no ha

permit¡do garantizarlos y hacerlos efectivos a plenitud, menos aún los de la mujer, no

obstante lo cual, las organizaciones existentes y las que se están formando en las

comunidades indigenas y campesinas y los de la sociedad civil de algunos sectores

conscientes de la desigualdad, discriminación y éxclusión social están luchando por el

cese de ese estado de cosas y por el respeto a la dignidad humana.

a) Consiitución Política de la República de Guatemala.

El desarrollo humano de la mujer indígena se puede alcanzar si se toma conc¡encia de

la declaración de principios que postula nuestra Constitución, que afirma sin exclusión

alguna la pr¡macía de la persona humana, como sujeto y fin de! orden social,

reconociendo a la familia como génesis primario de los valores espirituales y morales de

la sociedad, y al Estado como responsable de la promoción del bien común, de la
consolidación del régimen de legalidad, seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz, y

que está insp¡rada en los ideales de nuestros antepasados y recoge nuestras

tradiciones y herencia cultural, por lo que es imperativo y natural que trate de impulsar

la plena vigencia de los derechos humanos, dentro de un orden plenamente estable y

popular, donde gobernados y gobernantes procedamos en absoluia apego a derecho.

b) Los Acuerdos de Paz.

El Acuerdo sobre ldeniidad y Derechos de los Pueblos lnd¡genas (AlDPl) es tan solo

una muestra que demuestra en gran medida la realidad de los pueblos indÍgenas de

Guatemala y obv¡amente de la cruda y viva condición de la mujer indígena. En dicho
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¡nstrumento jurídico, se reconoce la vulnerab¡lidad e indefensión en la que ha estado y--"-
continúa estando la mujer; y que el Estado debe tomar las medidas en todos los

ámbitos que conduzcan a la erradicación de toda clase de desigualdades, como son: Ia

discriminación, el analfabetismo, la pobreza, la descalificación, la exclusión social y la

expoliación.

El derecho al libre acceso a la just¡cia, que me ha ocupado, se ha debido a factores

negatavos con grave incidencia en la vida y costumbres de la mujer indígena tz'utujil, por

la falta de protección y tutelaje de sus derechos humanos, no obstante los compromisos

adquiridos por el Estado de apoyar incluso la ¡ntegrac¡ón del derecho consuetudinario

para el manejo y resolución de sus asuntos, específicamente en el capítulo lV inciso B

y E del AIDPL

El Estado se obligó impulsar servicios de asesoría jurídica gratuita para personas de

escasos recursos económicos y re¡teró su compromiso de contratar intéapretes moral y

éticamente aptos que traduzcan ante las autoridades, para garant¡zar que nadie pueda

ser juzgado sin haber sido legalmente citado y oído debidamente sobre su caso

concreto, lo que ha sido incumplido, porque como se ha podido establecer en el

Juzgado de Paz de San Juan, irabaja una sola mujer que no es indígena y tampoco

habla el idioma tz'utujil, por lo que en el caso de la mujer tz'utujil la defensa de su

persona y sus derechos carece de garantía. Lo mismo ocurre en Santiago Atit¡án,

s¡endo por ello, que en el Organismo Judicial se desconoce la vida y costumbre de

dichas comunidades indígenas, y por ende en el Estado mismo, urgiendo que se repare

en estas deficiencias y carencias de la administración dejusiic¡a comunitaria.

c) Código Penal, Decreto 17-73 del Congreso de la República de Guatemala

El del¡to de discriminación ha sido ¡ncorporado al Código Penal por Decreto número 57-

2002 del Congreso de la República de Guatemala, al adicionarlo al ArtÍculo 202 Bis, que

a la letra dice: "Se entenderá como discriminación toda distinción, exclusión, resiricción

o preferencia basada en motivos de género, raza, etnia, idioma, situación económica,



estado civil o en cualquiera otro motivo, razón o circunstanc¡a, que impidiere

dificultare a una persona, grupo de personas, el ejercicio de un derecho legalmente

establecido incluyendo el derecho consuetudinario o costumbre, de conformidad con la

Constitución Polít¡ca de la República y los Tratados internacionales en materia de

derechos humanos, estableciendo la pena de prisión por 1 a 3 años y multa de Q500 a

Q3 mil, agravándose en una tercera parte cuando la discriminac¡ón sea por razón de

idioma, cultural o étnica". La normativa ésta, ha sido una necesidad histórica, sin

embargo su aplicación casuística y casi invas¡ble, no ha aiacado a fondo la causa y viva

realidad de discriminación y exclusión social que agobian particularmente a la mujer

¡ndígena.

d) Ley de ldiomas Nacionales, Decreto 19-2003 del Congreso de la República de

Guatemala.

Los derechos lingúísticos de los pueblos indígenas, que se traducen en el pleno

reconocimiento de los idiomas mayas, significan un notable avance social y político al

situarlos al m¡smo nivel legal del idioma español, pero en la práctica su uso oficial está

en un nivel considerablemente olv¡dado, supuesto que la educac¡ón bilingüe sólo se

imparte en los nive¡es más bajos, párvulos y primaria, faltando, para cada caso

materiales d¡dácticos que contribuyan a su cultivo y desarrollo, ellos, no obstante,

estaciones de radio comunitarios podian transmitir programas informativos y culturales

en idiomas mayas, propios de cada región, y con mayor efectividad, si cuentan con

apoyo para la afirmac¡ón y consolidación de la cultura y derechos de sus pueblos.

e) Ley de Desarrollo Social, Decreio 42-2001 del Congreso de la República de

Guatemala.

Adopta una concepción global del desarrollo y establece condiciones para una mayor

integración de la mujer en el proceso de desarrollo económ¡co, social, político y culturali

reconoce el derecho al pleno ejercic¡o de la matern¡dad y la paternidad responsable, a

la as¡stencia sanitaria global, a determinar el número y el espaciamiento de los hijos, a

la asistencia saniiaria en materia de reproducción y a programas de planiflcación de la
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familia. En su Arlículo 8 reflere los grupos que requ¡eren especial atención, entre los

que para el caso, están comprendidos los que integra la mujer tz'utujil, de manet-a que

esa y otras disposiciones de la Iey, pretenden el impulso de polÍticas de Estado, que

atiendan y resuelvan las necesidades, siempre en evolución de las poblac¡ones más

vulnerables, promoviendo su integración al desarrollo, sin adulterar su ident¡dad, sus

valores y principios que les son inherentes a su cultura.

f) Ley de Maternidad Saludable, Decreto 32-2010 del Congreso de la República de

Guatemala.

Normativa que pretende reducir los altos índices de mortalidad e materna e infantil,

obligando a las autoridades de Salud y al Estado en general a garantizar los servicios y

atenciones básicos antes y durante el embarazo y después del parto.

g) Ley contra el Femicidio y otras formas de violencia contra la mujer, Decreto 22-2008

del Congreso de la República de Guatemala.

El Estado garantiza la aplicación de esta normativa cuando se vulnere el derecho de la

mujer a una vida, libre de violencia en sus diferentes manifestaciones, tanto en el

ámbito público como en el privado; que debe observarse, aplicarse y cumplirsé en la

comun¡dad tz'utujil.

h) Ley de Dignificación y Promoción lntegral de la lvlujer, Decreto 7-1999 del Congreso

de la República de Guatemala

Se debe promover el desarrollo integral de la mujer propiciando su part¡c¡pación en

todos los ámbitos de la vida económica, política y social de Guatemala, considerando,

en especial, el carácter pluricultural y multilingüe de la nación guatemalteca y los

principios de legalidad, seguridad, justicia, ¡gualdad, libertad y paz, que informan la

conslitución y las leyes, fundamenialmente, el respeto a la dignidad humana.

i) Ley de Promoción Educativa contra la Discriminación, Decreto 8'l-2001 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.
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Se promoverán y difundirán programas tendientes la eliminación de la discriminación

étnica o racial, de género y toda forma de d¡scrim¡nación, con el objeto de que todos los

guatemaltecos vivamos en armonia. Para ello el Ministerio de Educac¡ón y de Cultura y

Deportes deberán destinarlos fondos para la ¡mplementación de d¡chos programas.

j) Ley para Preven¡r, Sancionar y Erradicar la Violencia lnirafamiliar, Decreto 77-1996

del Congreso de la República de Guatemala.

Se aplican las medidas preventivas de seguridad prev¡stas en la ¡ey, cuando se irate de

situaciones de v¡olenc¡a inirafamiliar, independ¡entemente de las sanciones y demás

previs¡ones establecidas por los Códigos Penal y Procesal Penal si los hechos que

determ¡na tal violencia, son constitutivos de delito o falla.

k) Código Municipal, Decrelo 12-2OO2 del Congreso de la República de Guatemala.

Este código postula, que en su primera sesión ordinaria anual, el consejo municipal

organizará las com¡siones que considere necesarias para el estudio y dictamen de los

asuntos que conocerá durante el periodo, ten¡endo carácter obligatorio, entre otras, la

de la fam¡lia, la mujer y la niñez; y d¡spone la asignación de un monto no menor del

0.5% de su presupuesto de funcionamiento para las Comisiones de creac¡ón obligatoria

y la creación de la Oficina Municipal de la l\4ujer, asignándole a esta fondos suficientes

para su funcionamiento cada año.

l) Ley del Sistema Nacional de Segur;dad Alimentaria y Nutricional, Decreto 32-2005

del Congreso de la República de Guatemala.

La seguridad alimentaria y nutric¡onal se asume como una po¡ítica de Esiado con

enfoque integral, dentro de¡ marco de las estrategias de reducción de pob¡eza que se

definan en coherenc¡a con la realidad nacional. Este derecho es fundamental sea

reconocido especialmente a la mujer indígena, por ser Ia que soporta en condiciones de

pobreza, la carga alimentic¡a dei hogar y de sus hüos menores.
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m) Cód¡go de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala.

El derecho de trabajo es un derecho natural y una obl¡gación social, garantizado por la

Constitución y Ia ley, de manera tal que es tutelar del trabajador y limitante de la

"autonomía de la voluntad", propia del derecho pr¡vado o derecho común, por lo que sus

djsposiciones de orden público e interés soc¡al, son de observancia obligatoria en toda

relación laborai; sin embargo, es de observar que no se cumple deb¡damente, por falta

de control del Ministerio de Trabajo y Previsión Social del país, en particular en el

trabajo y agrícola domést¡co en los que generalmente por falta de educación, se emplea

la mujer indigena.

n) Ley Electoral y de Parl¡dos Políticos, Decreto 1-85 del Congreso de ia República de

Guatemala.36

La Constitución Política de la República de Guatemala al igual que esta ley, garantizan

la ljbertad de formación y funcionamiento de las organ¡zaciones políticas, sin embargo,

es de hacer notar, que no obstante que la mujer juega un papel importante en los

procesos políticos electorales convocados, en un altísimo porcentaje está excluida del

acceso a ¡os entes de poder político administrativo del Estado, afectando

fundamenta¡mente a la indígena, debido a su analfabetismo, pobreza y por ser

precisamente indígena.

Unidad de la Mujer y Análisis de Género. Se ha creado por el Organismo Judicial3T una

dependencia denominada Unidad de la Mujer y Anális¡s de Género, que iiene la
responsab¡lidad de dar a conocer y promover el sistema de normas que regulan sus

deréchos y obligaciones dentro del marco de la equidad y la igualdad entre hombre y

mujer, con el propósito de preparar, formar y capacitar a func¡onarios y empleados a

sus seryicio, fac¡litar y ga.anlizu a la mujer la efectiv¡dad de sus derechos, sin

discriminación de raza, edad, estado civ¡1, condición económica o social y en especial el
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,,,. ":',r;.j¡
l-: ¡i: irr -::l
f i, .::t
'r.',.. . . ,.'

sólo -libre acceso a la admin¡stración de justicia, pronta y cumplida, lo que naturalmente

es un ideal, que todavía no se mater¡al¡za.

5.2. Marco intemacional en mater¡a de acceso a la just¡cia por la mujer ¡ndígena.

El fenómeno de la internacionalización de los derechos humanos después de la ll
guerra mund¡al en gran medida se le atribuye a las violaciones ocurridas durante la

tragedia humana. Ante ese rec¡amo de respeto a la vida y la integridad de la persona,

se concretizó la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Un¡versal de Derechos

Humanas donde se reafirma la fe de los Estados en los derechos fundamentales y el

valor de la persona humana en igualdad de derechos y dignidad de hombres y mu]eres,

posteriormente se adoptaron las siguientes normativas:

a) Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la

Mujer (CEDAW por sus s¡glas en inglés).

Ratificada por e¡ Congreso de la República de Guatemala, Decreto-Ley No. 49-82 y

ratiflcada mediante Acuerdo Gubernativo No. 106-82, publicados ambos en el Diar¡o de

Centro América el 6 de septiembre, 1982. Seguramente las Naciones Unidas al darse

cuenta que a pesar de la legislación ¡nternacional asumida, los Estados no habían

hecho lo posible por garantizar las libertades humanas instituidos y sobre todo Ia

igualdad dé género, se afirmó que a pesar de eso "el mero hecho de su humanidad no

ha sido suficiente para garantizar a las mujeres la proiección dé sus derechos. Las

mujeres siguen sin tener los mismos derechos que los hombres, la discr¡m¡nac¡ón

contra la mujer sigue existiendo en todas las sociedades".3s La CEDAW precisa en su

Artículo 2, que es obligación de los Estados partes establecer la protección jurídica de

los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar

33 
centro ¿e oerectros ttumanos ¿e

convenc¡ón y él com¡lé pá9 6
a Oiicina de las Naclones Uñidas eh Gnebr¿, Discrim¡nac¡ón contra la mujer: la
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contra todo acto de discriminac¡ón.

Guatemala siendo parte de dichos instrumentos universales, se ha comprometido a

garantizar a su pueblo la igualdad de trato, especialmente para el caso en los tribunales

y demás órganos que administran justicia, en elArtículo 2 de d¡cha convención

b) La convención lnternacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discrim¡nación Racial.

Ratificada por el Congreso de la República de Guatemala, Decreto-Ley No. 105-82,

em¡i¡do el 30 de noviembre de 1982 y publicado en el Dia.io de Centro América el 6 de

enero, 1984; e ¡nstrumento de adhesión del Presidente de la Repúb¡ica, publicado en el

Diario de Centro América el 30 de noviembre, 1982. Establece en su Artículo 6, que los

Estados partes asegurarán a toda persona que se halle bajo su jurisdicción, la

protección y recursos efect¡vos ante los tribunales nacionales competentes y demás

instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que viole sus

derechos humanos y libertades fundamentales, y el derecho a pedir la intervenc¡ón de

¡a administración de justicia a fin de que se le mejore y resarza adecuadamente por el

daño causado.

c) Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos

lndígenas.

Adoptada y proclamada por la Asamblea General de Naciones Unidas, en su

Resolución 611295, el 13 de sept¡embre, 2007. Postula en su Ariículo 34 el derecho de

los pueblos indigenas a la promoción y desarrollo de sus estructuras institucionales y

sus prop¡os procedimientos y práciicas de sus sistemas jurídicos, haciendo h¡ncapié en

que el derecho de la mujer indígena no debe ser vulnerado bajo ningún concepto. El

mismo instrumento internacional, en su Artículo 22, rcsatla que la aplicación de la

Declaración presta particular atención a los derechos y neces¡dades especiales de la

mujer indígena, por lo que el Estado debe adoptar todas las medidas que sean



necesarias para asegurar que ella goce de protección y garantías plenas contra

forma de violencia y d¡scriminación.

d) Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos.

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXl), de 16 de diciembre

de 1966, en v¡gor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con e¡ artículo 49. Aprobado

med¡ante Decreto No.9-92 del Congreso de la República, publicado en el D¡ar¡o de

Centro América de 21 de febrero de 1992; e instrumento de adhesión del Presidente de

la Repúbl¡ca, publicado en el D¡ario de Centro América de 11 de septiembre de 1992.

Estabiece en su Artículo 26: "Todas las personas son ¡guales ante la ley y tienen

derecho sin discriminación a igual protección de la ley... La ley prohibirá toda

discriminación gaentizatá a todas las personas protección igual y efectiva contra

cualqu¡er discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, posición económica o

cualqujer otra condición social", entendiendo que las personas en este caso las mujeres

ind¡genas son iguales ante los Tribunales y Cortes de Justicia por lo que debe

garantizársele un proceso independiente, imparcial y atendiendo su contexlo ante sus

prop¡a forma de vida histórica.

e) La Convención Americana sobte Dérechos Humanos.

El S¡stema lnteramericano de derechos humanos de la O¡ganización de los Estados

Americanos (OEA) ha aprobado instrumenios jurídicos vinculantes y aplicables sobre

¡os derechos básicos en este caso sobre los derechos humanos de la mujer tomando en

cuenta los pr¡ncipios de igualdad y no discriminación, que son de observancia

obligator¡a para Guatemala como Estado parte, mencionaremos las más importantes:

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por el Congreso de Ia

República de Guatemala, Decreto No. 6-78, emitido el 30 de marzo de 1978 y publicado

en el Diario de Centro América el 21 de julio, 1978; raiificada mediante Acuerdo

Gubernativo emitido el 27 de abtil de 1978, y reconocida la competencia de la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos mediante Acuerdo Gubernativo No. 123-87.
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pub¡icado en el Diario de Centro América el 21 de agosto, 1987, regula la Protección ---.

Jud¡c¡al y las garantías judiciales en sus Artículos 8 y 25. los que deben ser efectivos en

la mujer y el hombre; según cita la normativa está en el inciso e) del artÍculo 8 postula:

"derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, .

si el ¡nculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor . .". Asim¡smo al

Artículo 25, obliga al Estado a ga'anliz€i. a toda persona el acceso a la administración

de just¡cia y en particular a recursos rápidos y sencillos para lograr que los

responsables de las violaciones a los derechos humanos sean juzgados y reparen el

daño ocas¡onado.

f) Convención lnteramericana para Prevenif, Sancionar y Erradicar la Violencia

Contra la l\¡uier.

Denominada también Convención de Belém do Pará", ratificada por el Congreso de la

República de Guatemala, Decreto Legislaiivo No.69-94, publicado en el Diario de

Centro América el 23 de diciembre, 1994, y ratificada mediante instrumento de

ratificación del Presidente de la República, publicado en el Diar¡o de Centro América el

11 de enero, 1996, la que en su Ariículo 7 obliga a los Estados a adoptar

progresivamente las medidas pertinentes que garanticen el derecho de la mujer al

acceso adecuado, efectivo y oportuno a la iusticia en caso de violencia en su contra

El informe 2003 de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, muestra su

preocupación porque en Guatemala, además de las fallas de su s¡stema legal y judicial,

exista una serie de obstáculos que limitan el acceso de la mujer a ]a justicia, entre ellos,

la carga del trabajo que soporle dentro y fuera del hogar, bajos niveles de educac¡ón,

su dependencia económica y falta de información sobre sus derechos, deficiencias del

Estado, que son manifiestas en la mujer tz'utujil.

g) Convenio número 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribales en Países

lndependientes de ¡a Organización lnternacional del Trabaio, OlT.
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Ratificada por el Congreso de la República de Guaiemala, Decreto No. 9-96, publicado-'

en el Diario de Centro América de 6 de abr¡l de 1996; y ratificada med¡ante ¡nstrumento

de ratificación del Presidente de la Repúbl¡ca, publicado en el D¡ario de Centro América

el 21 de junio, 1997. En su Artículo 3, cita que los pueblos indígenas y tribales deberán

gozar plenamente de ¡os derecfios humanos y las libertades fundamentales, sjn

obstáculos ni discriminación de ninguna nalwaleza. Las disposiciones de este

Convenio deberán aplicarse s¡n discriminación, ni exclusión alguna a hombres y

mujeres de los pueblos, lo que incluye, el derecho de la mujer indígena de libre acceso

a la justicia. Prescribe en el Artículo I, que a¡ apl¡car la legislac¡ón nacional a los

pueblos interesados deberán tomarse debidamente en consideración sus costumbres o

su derecho consuetudinario, sobre el acceso de la mujer a la justicia propia de los

pueblos indígenas como derecho que debe garantizar el Estado en esta sociedad

multicultural.

En la invest¡gación rcalizada, he encontrado suf¡ciente legislación nacional e

internacional sobre derechos humanos que indiscutiblemente protege y debe favotecer

a la mujer indígena, pero hasta ahora, por la misma condición social, económica,

cultural y po¡itica, no ha podido ser cumplida Ia finalidad para la que fue instituida.

5.3, Derechos específ¡cos de la mujer indígena en Guatemala

El solo concepto de derecho humano no existe dentro de la cultura tz'utujil, la v¡sión que

se tiene, es la de¡ respeto a todo ser que habita la tierra, lo que se traduce en un

derecho colectivo. Ex¡ste una interacción con la naturaleza que es una relac¡ón

recíproca de sus elementos, variables según el nawal en su creencia de que el ser

humano existe vinculado a los an¡males, los árboles, el medio ambiente y la naiuraleza.

Ello, no obstante, debido a las manifestaciones sociales y la cultura que no es la propia

de los pueblos indígenas, es necesario hablar de los derechos humanos de la mujer

tz'utujil, olvidada en princip¡o, para que trascienda en polít¡cas y en ei cumplimiento de

las leyes propias y oficiales. En dicho sentido, es importante observar que más de la

a7
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mitad de la población indígena del país es mujer, según el ¡nlorme de desarrollo

humano 2005.3s Lo dicho por líderes comunitarios, hombres y mujeres, hace necesario

e impostergable hacer promoción y desarrollo efectivo de los derechos humanos

reconocidos e inherentes a la mujer ¡ndígena, sin descuidar o excluir los que son

propios de su cultura natural y ancestral. El estado debe involucrarse y

responsab¡l¡zarse plenamente en esta finalidad.

A lo largo de los años la mujer ¡ndígena ha venido tomando conciencia de su propia

¡dentidad y de los cambios que requiere para su superación material y espir¡tual, dentro

de u¡ s¡ncretismo respeiuoso de la diversidad cultural y en tal sentido reivindicando EL

derecho que nacional y universalmente le son reconoc¡dos, a saber:

a) Derecho a la educación con enfoque multicultural

b) Derecho a la ldent¡dad cultural

c) Derecho a la parlicipación política

d) Derecho a la salud con pertinencia cultural

e) Derecho de acceso a Ia justicia.

f) Derecho a la no discflmrnacrón y racismo

g) Derecho a la igualdad sin exclusión alguna

h) Derecho a la tierra.

La reivindicación de que se trata, ha tropezado con múltiples obstáculos, que se

pretenden superar a base de su conoc¡miento y enseñanza, que necesar¡amente debe

conseguirse divulgándolos y denunciando sin temor sus violaciones y fortaleclendo las

instituciones encargados de velar por su observancia, publ¡cando y enseñando las

leyes, reglamentos y disposiciones en los idiomas propios de {as comunidades y dando

participación en la administración pública a personal étnico regional.

La mayoría de estos derechos se ven reflejados en la agenda articulada de la mujer

indígena de Ia Defensoría de la Mujer tndígena, DElVll,a que cieriamente sostiene en

Programa de las Na.¡ones Unidas para elDesarol¡o, 
'ñforre 

nac¡ona¡ de désarrollo humáno, Guatemla 2005, pá9.350.

Defensóia de la lrljer ndigen¿ DEIV¡, Agenda art¡culada de mu¡eres mayas, qa.ifunas y ¡nkas de Guatemala. pág. 5.
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dicho documento que "es palpable la s¡iuac¡ón de desventaja y exclusión social, '-
económ¡ca, juridica y política que recae mayormente en ¡a población femenina ¡ndígena

rural y que se refleja en los índices de analfabetismo, mortalidad materna,

discriminación y oiros", estas preocupaciones de la DEMI están incorporadas en los

Ejes de la Po¡ítica Nacional de Promoción y Desarrollo lntegral de la Mujer 2008-2023,

coordinada por la SEPREM.

a) El derecho a la educac¡ón con enfoque multicultural.

En los Acuerdos de Paz, el Estado se obligó al efectivo cumplimiento de la Constitución

garantizando a sus habitanies el acceso a la educación y a los pueblos indígenas la

educación bilingüe, en los que se ha encontrado los más bajos niveles de

aprovechamiento, sin que esa realidad a la fecha se haya superado debidamente. En

ese estado deprimente, debe vencerse el analfabetismo en Ias comunidades tz'utujiles,

mejorando sustanc¡almente las esiructuras políticas y admin¡strativas de que se

dispone. CONALFA que carece de recursos económicos y financiero, no ha contado

con el apoyo adecuado del Estado, para el cumplimiento de sus fines ha sido asistido

por las organizaciones locales para la contratación de facil¡tadoaes en la medida de sus

poslbilidades. Esa falta de presupuesio destinado a los pueblos indígenas sigue siendo

un obstáculo que de continuar, seguirá siendo caldo de cultivo de la pobreza, la

ignorancia, la discriminación y el racismo. Sobre este aspecto, las Naciones Unidas en

Guatemala, en su informe del 2010 recomendó al Estado "superar las dificultades

existentes en relación a la ineflcacia de los mecanismos administrativos para la
asignación de los fondos, así como la contratacjón y asignación de maestros en

cantidad adecuada".al

Según el informe de PNUD, el índice de desarrollo humano en la comun¡dad tz'utujil

tiene un 0.431 én materia de educación, lo que jmplica mucho trabajo para reducjr la

brecha de desigualdad.a2 Por otra parte, la juventud del pueblo tz'utujil presenta una

, OALNLDF.lnforme de l¿ Alra Com¡s¡onada p¿¡¿ los derechos huñ¡nos,20tO peg '6.'' P¡ograma dé las Naclones Un¡das paÉ el Desarollo, Ob. C¡ii pág 313
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tasa de alfabetización que oscila enlre el 51 y 69 %, que se traduce en casi el 49% de

dicha población analfabeta; mucho más difícil se torna la situación de la mujer joven, de

tal condición que alcanza un 59.7% de alfabetismo en comparación con un 76.2% del

hombre, lo que la mujer adulta ya pasada de los 25 años según este informe está en

situación más preocupante, factor que influye en muy bajo nivel de vida que la obliga a

trabajar desventajosamente en condiciones tales que sus ingresos apenas le permiten

sobrevivir.4

La mujer indígena en los dist¡ntos espacios, ha enfatizado la necesidad de disminuir los

obstáculos de acceso a la educación y fac¡l¡tar la educación bil¡ngüe, siendo una

aspiración que al graduarse, pueda tenér la oportunidad de trabajo para poder

desarrollarse y mejorar sus condiciones de vida.

b) Derecho a la ideniidad cultural.

La mujer iz'utujil ha jugado un papel fundamental en el desarollo y aplicación de este

derecho, resultado indudablemente de los valores de la cosmov¡sión maya. La

Constjtuc¡ón reconoce y garantiza la identidad cultural en su Ariículo 58 al postular: "se

reconoce el derecho de las personas y de las comunidades a su identidad cultural de

acuerdo a sus valores, su lengua y sus costumbres", normativa que implica el deber de

saber, y en consecuencia de invertir en la invest¡gación de la ciencia y filosofía de esos

pueblos, para que los derechos que les son inherentes ¡ndiv¡dual y colectivamente no

sean disminuidos, ni tergiversados de forma alguna contraria a su dignidad.

c) Derecho a la participación política.

EI derecho a la participac¡ón cívica y polít¡ca, es más que eso, un deber de los

guatemaltecos y de los ciudadanos ejercerlos en condiciones de absoluta igualdad, al

darse tal condiciones que la propia Constitución y las leyes determinan; sin embargo, la

misma situación social y económica en la que se encuentran amplios sectores de la

poblac¡ón, en particular la mujer maya, garífuna y xinca, esa igualdad no ha sido posible

" toro pá9 tsr.
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practicarla y ejercitarla por más que en los Acuerdos de Paz se haya insistido en ella -
con mayor énfasis, desconoc¡endo de hecho el liderazgo de la mujer indígena. La

Convención sobre los Derechos Políticos de Ia Mujer de 19954, en su Artículo 3,

reconoce que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país y a

iguales oportunidades de ingreso al servicio público y por ende, a ser parte en la ioma

de decisiones en las esiructuras de poder del Estado, sin que estos derechos, por las

causas relacionadas esté debidamente garantizado.

Localmente, los esfuerzos dé organizaciones femeninas y de ¡a cooperación

internacional a las oficinas municipales de la mujer en Sololá han hecho posible elevar

sus capacidades técnicas y coadyuvar en el planteamiento de sus necesidades,

desarrollando el l¡derazgo de la mujer en el ámbito munic¡pal. El informe 2010 de

Naciones Unidas puniual¡za esta realidad de conformidad con los temas prioritarios

pueblos indígenas y participación política, señala que, persiste en el ámb¡to político

prejuicios que se traducen en racismo y discriminación contra los pueblos indígenas, a

los que se colocan en posiciones desventajosas ante el resto de la población que los

excluye de la comunidad g¡obal del país".4

d) Derecho a la salud con pertinencia cultural.

Desarrollábamos en el capítulo lll que la salud reproductiva de la mujer es esencial

para su desarrollo humano. EI Estado está obligado a velar por la salud y la asistencia

social de la mujer indígena, sin discriminación alguna, derecho remnocido por la

Constitución Política de la República en el Artículo 94, para todos y cada uno de los

habitantes del pais. Tal compromiso se refleja en el eje de equidad en el desarrollo de

la sa¡ud integral con pertinencia cultural de la politica pública coordinada por la

SEPREM; sin embargo, las estadísticas indican que en maieria de salud el pueblo maya

tz'utujil del departamento de Sololá tiene un índice de desarrollo humano del 0.712, al

a¡ 
¡¿optada y abierta La ¡rm¿ y ral¡licacón por la Asamblea Genéra en su reso uc¡ón 640 (Vll), de 20 de diciembre de 1952

Enlrada en v¡gor: 7 de juiio de 1954, de confo¡midad cón el al1ícllo Vl Aprobada medianle Dec¡eto No. 1307 de Congreso de la
Repúbt¡ca y m¡ficada mediánie lnshumento de Ral¡tic¿.ón de Pres¡dente de la RepLlbllca ambos pub¡¡cados en el D¡ario de
cénrñ Amén.á d¿ 1adéseDlémbre de 1959
ot oecNuott, oo. cí; pag r:.
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año 2002*, lo que quiere decir, que está en condiciones de

respecto de oiros pueblos.

e) Derecho de acceso a la justicia.

Este derecho se trató en el capítulo lll respaldado por los instrumentos jurídicos

nacionales que regulan la materia. Las dificultades que presenta su aplicación, se

derivan de que la administrac¡ón carece de atención especial a la mujer indígena en las

instanc¡as de just¡cia, por no contar con personal idóneo y propio de la reg¡ón lingüística

y no conocer y comprender su idiosincrasia, por lo que el Estado deberá adoptar

medidas tendientes a el¡m¡nar los obstáculos que contradicen la realidad de vida de la

mujgr indígena, porque tal como está el sistema, lo que genera es injusticia,

desigualdad, impunidad y corrupción, y por ello no es posible, edificar una soc¡edad

democrática.

f) Derecho a la no discriminación y raosmo

El racismo y la d¡scriminación es un g¡ave atentado contra la dignidad y los valores de

la mujer ¡ndígena, que impide y hace negatorio su desarrollo como ser humano.

El Estado de Guatemala está obligado a combatir esos flagelos y a restablecer la plena

vigencia de los derechos humanos, libres de desigualdades y otras discriminaciones,

garantizando la plena aplicación de los Artículos 2 y 4 de la Convención Sobre la

Eliminación de Todas las Formas de D¡sc¡iminac¡ón Contra la Mujer En esa medida, se

deberá sancionar severamente todo comportamiento que atente contra la dignidad de la

mujer tz'utujil y l¡mite su desarro¡lo familiar, político, educacional y comunal.

g) Derecho a la igualdad de género y de oportunidades.

La igualdad entre hombre y mujer es un derecho humano en todo el sistema

democrát¡co, consagrado en ¡nnumerables leyes nacionales e ¡nternacionales, entre

a6 Programá de las Na.¡ónés Unidas para el Desarrollo, lnforme nac¡onal de desarrol¡o humano, Guatemala 2005, pág. 31 3.
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¡nterpretado jurisprudencialmente por la Corte de Const¡tuc¡onal¡dad, la Convención

sobre la Elim¡nación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer en sus

Articulos 7.8,9. 10. 11, 12, 15 y 16, sin embargo. por razones que se expl¡caron, esta

¡gualdad de hecho no es tal, apenas se empieza a tomar conciencia de que debe

hacerse afectiva.

h) Derecho a la tierra.

Anteriormente se dto que la pobreza y pobreza extrema de los pueblos ¡ndígenas se

debe a la falta de tiera y la negativa a su ac@so para su cult¡vo, siendo víctima del

despojo, lo que agrava la condición y s¡tuación de dependencia de la muier indígena

que t¡ene que proveer de alimentos a su famil¡a. El PNUD47 refiere que la mujer tiene

muy escasa opoftunidad de poseer personalmente la t¡erra, a lo que se suma el

mach¡smo y lo que es peor, su @ncentrac¡ón elevada en pocas manos, debido al

despojo de que se hizo vfctima a los pueblos étnicos, dueños en pr¡nc¡pio delterr¡torio y

hoy de propiedad privada o del Estado. Los Acuerdos de Paz, adoptados en 1996, se

ocuparon de garant¡zar la resolución de esta problemática que a su vez ya había sido

prevista en la Constitución, sin que el Estado tenga voluntad política de impulsar el

desarrollo rural de los pueblos ¡ndígenas y campesinos, y en especial de la mujer, para

que no padezca hambre, desnutrición, y en suma pobreza y pobreza extrema.

5.4. Mecan¡smos de orden jurídico y social internacional,

La Asamblea General de las Naciones Un¡das aprobó el 10 de diciembre de 1,948 la

Declarac¡ón Universal de los Derechos Humanos, que comprende una ampl¡a gama de

garantías y derechos inherentes a la persona por el mismo hecho de serlo, y la

obligación de los Esiados de protegerlos inelud¡blemente, a partir de entonces, el

a7 PloSÉma de las Naoones Unida6 para elOesanollo, Guaterala hac¡a tln Eltado par¿ el doGarollo huha¡o, irlfofm. 2010,
pá9.287
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colectivo universal ha ven¡do em¡tiendo declaraciones, resoluciones, acuerdos,

convenios, tratados y otros instrumentos con la final¡dad de perfeccionar en lo pos¡ble la

protección y defensa de los derechos humanos, y de las sociedades que forman los

pueblos y nac¡ones.

Guatemala es parte del ordenam¡ento jurídico y social intemacional de la ONU, y en

gran med¡da ha ¡ncorporado a su legalización interna gran parte de la normat¡va

aprobada por dicha organizac¡ón y los que ella son parte, y por ende se ha obligado a

observarlas y cumplirlas.

5.4.1. órganos de tratados de las Naciones Unidas.

Las convenciones y pactos de las Nac¡ones Unidas, tienen sus prop¡as inst¡tuciones

admin¡strat¡vas, encargados de velar por la efect¡vidad de los derechos y garantías de

los individuos y las sociedades, concebidas con eltítulo de Órganos de Tratados. Cada

uno de los fratados cuenta con Comité48 específico u órgano de tratado encargado de

monitorear de forma efectiva el cumplim¡ento de los derechos y garantías que

específ¡camente tratan o está llamado a proteger.

La Convención y Pactos lnternacionales aprobados por la Organizac¡ón de naciones

un¡das, que para este trabajo considero importante mencionar, ¡ntegran sus Comités

conforme el s¡gu¡ente cuadro sinóptico:

4 
OACNUOH en Ginebra, El s¡stema d,e rr¿ta<los de o.rechG Humáños dé l¿s llaclon€6 Unlda6, Pág. 23.
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Convenc¡ones y Pactos Comités de Tratados Miembroe

Los

miembros

son electos

pata un

pe¡iodo de

Convenc¡ón sobre la Elim¡nac¡ón
de Todas las Formas de
Discr¡m¡nac¡ón Contra la Mujer

CEDAW -Com¡té para Ia
Elim¡nación de la Discriminac¡ón
Contra la Mujer, desde 1982.

23 m¡embros

Convención lntemacional Sobre
la Elim¡nac¡ón de Todas las
Formas de Discrim¡náción Rác¡al

CERD -Comité para lá
Elim¡nación de la Discriminación
Racial. desde 1969.

'18 miembros

Pecto lnlernacional de Derechos CESCR - Comité de Derechos 18 miémbms
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Económicos, Sociales y
Culluraies.

económicos, Sociales y
Culturales, desde 1987.

cuaito año5,

Pacto lntemacional de Derechos
civiles y Polít¡cos

HRC -Comité de De.echos
Humenos desde 1976

18 miembros

Funciones de los Comités.

a. Examinar informes recibidos de los Estados

b. Algunos pueden recibir quejas ¡ndividuales

c. Otros pueden realizar investigaciones.

d. Pueden adoptar comentarios generales que interpretan ciertos artículos de las

Convenciones y Pactos.

a. Obligación de los Estados de presentar informes.

Los Estados tienen la obligación de informar a los Comités sobre los avances o

problemas que se presentan en relac¡ón con las garantías y derechos que protegen las

convenciones y pactos relacionados a fin de recibir las orientaciones y apoyo que

requieran para el fiel cumpl¡miento de sus obligaciones que les son atribuidos, lo que a

su vez permiie que los habitantes de los Estados parte, entre ellos los de Guatemala,

para que puedan conocer de que se trata y en su caso, si se ha cumplido o se está

cumpliendo con la protección a que las autoridades se han obligado.

lnformes Periódicos: Los informes del gobierno, obviamente no excluyen los que

puedan presentarse por organizaciones no gubernamentales (ONGs) y c¡udadanos en

general de los Estados parte, sobre la forma y fondo de ¡os problemas que afecten el

fiel cumplimiento de los derechos y garantías tutelados por las convénc¡ones y pactos.

Además servirá al Comité para que cuente con distintas opiniones y conocer la voz de

los sujetos de esos derechos.

b. Delegación de Gob¡erno en las sesiones.

Los Esiados partes designan delegaciones para la presentación de informes en las

sesiones programadas por el Comité que los requiera. En las sesiones se realiza el
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examen del caso y se provee diálogo constructivo entre el Comité y la delegacióñ"'-
gubernamental. El Comité hace preguntas paz aclaet o resolver las dudas que se

tengan, con el fin de decidir sobre su aprobación o no, y en su caso, adoptar las

medidas que el Comité estime justas. Además, en el marco de las sesiones de los

Comités, las ONGs, Organismos de las Naciones Unidas e instituciones de derechos

humanos pueden ¡ntervenir y hablar directamente con los miembros de los comités

sobre determinados casos, quienes proveen un tiempo para esto. No obstante, Io que el

respectivo Comité apruebe no es vinculante, los gobiernos quedan moralmente

obligados a difundirlo, supuesto que, en el caso de no observarlo, la ciudadanía y

quienes tengan interés, puedan hacer presión sociaj pública para que se cumpla lo

aprobado.

En Guatemala, es posible que las observaciones y recomendaciones que se hagan, se

engaveten y no se difundan, por Io que la mujer y la población en general puede exigir

que se publiquen, para darles seguimiento, derecho que garantiza el Artículo 30 de la

Constitución Política de la República de Guatemala y la Ley que regula la materia.

c. Comunicac¡oneslndividualeselnvest¡gaciones.

Estas comun;caciones dan vía libre a cuatro comités: Comité de Derechos Humanos -

HRC, Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer -CEDAW, Comité

para la El¡m¡nación de la Discriminación Racial -CERD y CAT, que tienen a su cargo

examinar los reclamos de individuos que consideren que sus derechos han sido

violados, una vez sean agotados los recursos internos disponibles en las legislaciones

de sus países, para que el Comité conozca del caso y decida.

Los Comités CEDAW Y CAT, tienen Ia potesiad de llevar a cabo lnvestigaciones

confidenciales en los países que sean denunciados si disponen de información

fided¡gna del Esiado parte de que se trate, si comenten violaciones graves o

sistemáticas de las convenciones. Finalizada la investigación, el Comité puede dec¡dir

dar a conocer su trabajo públicamente.
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5.4.2. Procedimientos ante la OIT

La Organ¡zación lnternac¡onal del Trabajoae, de la que es parte el Estado de Guatemala,

cuenta con sus prop¡os órganos y procedimientos para conoc€r y tratar los asuntos

económ¡cos sociales que genera el trabajo. La OIT cuenta con 178 Estados miembros

y tiene una estructura tr¡partita, ún¡ca que reúne a representantes de los gobiernos, de

los empleadores y de los trabajadores, en un plano de igualdad, para tratar los asuntos

relac¡onados con las politicas laborales y sociales. La conferencia lnternacional del

Trabajo reúne una vez al año a sus personeros de dichos sectores.

Herramienta de la Acc¡ón Normat¡va. La OIT exam¡na de foma regular la apl¡cac¡ón

las normas adoptadas por los Estados m¡embros, hac¡endo recomendaciones

cuando amerite mejorar su aplicaciónso, contribuye con asistenc¡a técnica y diálogo

soc¡al con el Estado que requiera su intervención o necesite resolver asuntos de su

competenc¡a, aun de ofic¡o si considera que existe v¡olación de derechos humanos de

sus habitantes. Los proced¡mientos que contribuyen a garant¡zar la aplicación de los

Conven¡os de la OlT, son los s¡guientes:

a. Els¡stema de control regular

b. La reclamación

c. La queja

a. Elsistema de Control Regular:

Coñsiste en la recepc¡ón de memorias regulares que los Estados partes deben enviar a

la Comis¡ón de Expertos de la OlT, ésle se ¡ntegra por 20 jur¡stas nombrados por el

Consejo de Administración.s1 El Comité, exam¡na el conten¡do de cada memoria de

conformidad con el nivel de apl¡cación e ¡mplementac¡ón del Conven¡o adoptado, luego

emiten recomendaciones clas¡ficadas de dos sentidos: Observac¡ones propiamente

d¡chos y sol¡citudes d¡rectas. Las primeras ref¡eren comentar¡os sobre cuestiones

as 
La Organizsción lnter¡acional del Trabaio fue lundadá en 1919, y, en 1946, se convirt¡ó en üna agsnc¡a espec¡auada de las

:o oqanizáción lnlemácionál dél rrabájo (ol¡, Réglá3 d€ljuégo, pás. 75.
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peticiones de

obligac¡ón de

fundamentales respecto de la aplicación del convenio las que se publican

anual de la comisión. Las segundas conciernen a cuestiones técnicas o

más información, dirigidas al gobiemo del Estado que crrresponda, srn

ser publicados.

b. La Reclamación:

Es un proced¡mienio que se inicia como consecuencia de una reclamación contra

cualquier Estado miembro, presentada por las organizaciones de empleadores y de

trabajadores, denunciando v¡olación a sus derechos soc¡ales y laborales garantizados

por un convenio internacional o por sus leyes nacionales. Se plantea ante la OlT, quien

designa un Comité Tr¡parlito del Consejo de Admin¡stración, compuesto por tres

miembros para examinar la reclamación y emite una resolución que traslada al Estado

denunciado para lo que haya lugar.

c. La Queja:

Se presenta por un Estado miembro de OIT como parle, contra un Estado miembro por

incumplimiento de un convenio ratificados2. EI Consejo de Administración constituye

una Comisión de Encuesta para el caso, compuesta por tres miembros independientes,

responsable de realizar la investigación sobre la queja, determ¡nando los hechos y

emitiendo recomendaciones sobre las medidas a tomar para resolver la situac¡ón.

5.4.3. El sistema lnteramericano

Este es un conjunto organizado con la finalidad de atender los asuntos relacionados

con los compromisos contraídos por los Estados partes en la Convención Amer¡cana

sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) para velar y hacer efectivos 
'os

derechos individuales y colectivos garantizados en sus disposiciones, que se entienden

incorporados en las respectivas legis¡aciones nacionales, cuando estos son violados o

t' 
t¡¡¿ pág. ez.
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¡nfringidos, previo agotam¡ento de los recursos. Funciona en razón de la Comisión

lnteramericana de Derechos Humanos, que tiene por objetivo promover ¡a observancia

y la defensa de los derechos humanos, y la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos quien t¡ene competenc¡a contenciosa y consultiva.

EI sisiema interamericano acciona a través de, procedimiento de peticiones o

contenc¡oso, como un mecan¡smo para los Estados que han aceptado la Corte.

Cómo la mujer tz'utujil, pueden hacer uso de ios mecanismos indicados. Es

compromiso del Estado garantzar la aplicación de las normativas internacionales en

materia de derechos humanos y de evitar o ¡mpedir su violación, de tal manera que de

causarse estas, la mujer tz'utujil, esté en condiciones de ex¡gir al Estado, que ponga iin

a los hechos que generan la violación y restituya las cosas a la normalidad, ya que de lo

cont.ario puede requerir y obtener la protección de sus derechos ante el órgano

competente de la Comunidad Americana lnternacional y otros mecanismos

mencionados. Es recomendable en todo caso, la promoción ¡ntensiva de las leyes

internacionales y nacionales sobre derechos humanos de la mujer de la que pueden y

deben encargarse inst¡tuciones organizados con los mismos objetivos entre las que

mencionamos la Secretaría Presidencial de la Mujer -SEPREM, la Defensoria de la

Mujer lndígena -DEMl, la Un¡dad de Género del Organismo Judicial entre otros.

Los pueblos indigenas y en este caso la mujer tz'utuj¡l tiene el derecho de conocer los

informes del gobierno sobre derechos humanos enviados a los Organismos

lnternacionales, adsc¡itos, de acuerdo con e¡ orden jurídico y soc¡al que corresponda,

para poder saber si se ajustan o no a la real¡dad de un país que como el nuestro

presenta un altísimo grado de conflictividad social, lo más seguro, es que tales informes

no corresponden a la realidad:
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comun¡dad tz'utujil.

Considerando los mecanismos internacionales y las dificultades que afronia la mujer

tz'utujil para acceder a la justicia, es ineludible traer a cuenta, la opinión del

representante de la OACNUDH en Guatemala, Amer¡go lncalcaterra: ,,e¡ acceso de los

puebJos indigenas al sistema de justicia oficial, continúa condjcionado por múltiples

factores. ... la inaccesibilidad geográf¡ca constituye una barrera que impide a los

usuarios ejercer sus derechos. En términos de accesibilidad linguística, a pesar de los

esfuerzos por aumentar el número de ¡ntérpretes y traductores judiciales, la prestación

de servicios en el idioma propio de las comunidades indígenas continúa siendo

¡nsuficiente", esto pone en entredicho, el tratamiento discriminatorio y excluyente de

parte del Estado hacia la poblac¡ón indígena, ten¡endo competencia en esta mater¡a,

dos órganos jurisdiccionales, según la naturaleza de los asuntos a tratar la Comisión

lnieramer¡cana de Derechos Humanos y la Corte lnteramer¡cana de Derechos

Humanos

La administración de jusi¡cia, para que cumpla su cometido en la comunidad tz,utuj¡¡,

part'cu¡armente con la mujer, debe experimentar cambios importantes, considerando las

condiciones económicas y sociales en que vive, su analfabeiismo, su pobreza, sus

costumbres e idioma. Esta preocupación de libre y efectivo acceso a la justicia, la

man¡f¡esta la Alta Comisionada de Naciones Unidas, al recomendar la implementación

de una estrategia que privilegie el fortalecimiento de los seÍvic¡os de asistencia jurídica
gratuita y la promoción de funcionarios indígenas de acuerdo a la población y

lingüÍstica.53

El Estado guatemalteco culturalmente no se ha ocupado de los pueblos indigenas en

materia de just¡cia, de que los servicios sean prestados por funcionarios y empleados

de sus propias comunidades, por lo que es urgente, designar personal que pueda

53 
Ofic¡na del Alio Com sionado pará tos Derechos H umarc, Oía intsnacDmt de las pobtac¡onés ¡n.,¡génas pá9 .t
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atender con eficacia y eficiencia su administración y facilite a la mujer iz'utujil el acceso

a la justic¡a en los Juzgados de Paz, de Primera lnstancia, Centros de Mediación,

PolicÍa, Bufete Popular, F¡scalÍas del Ministerio Público y Auxiliatura Móvil de la

Procuraduría de los Derechos Humanos, obvio y naturalmenie con enfoque pluricultural,

multilingúe y multiétnico.

Órganos jurídicos tutelares de los derechos de la mujer lndígena. Los acuerdos de Paz,

firme y duradera constituyen un valioso instrumento de compromisos adquiridos por el

Estado con indudable respaldo internacional para ef desarrollo soc¡al, económ¡co,

jurídico y politico del pueblo de Guatemala, sin discriminac¡ón, ni exclusión alguna, lo

que significa todo un proceso en el que el Estado debe adoptar todas las medidas que

promuevan y desarrollen los derechos humanos en especial, los de la mu.ier indigena,

con esa flnalidad, se han creado importantes órganos a nivel nacional que referiré

enseguida, obviamente en defensa de la mujer, a saber:

a) Defensoría de la Mujer lndígena (DEMI).v

Es una inst¡tución gubernamental de la mujer indígena, que tiene a su cargo, la defensa

y protecc¡ón de sus derechos, cuando sean afectados o se encuentran en estado de

vulnerabilidad, a fin de que sean plenamente respeiados o restituidos al estado que

tenían antes de ser infringidos, tutelaje que está encomendado, precisamente a la mujer

indigena, según el Acuerdo Sobre ldentidad y Derechos de los Pueblos lndígénas de

los Acuerdos de Paz.

b) Secretaría Presidencial de la Mujer (SEPREM).55

Es una instancia del ejecut¡vo, asesora y coordinadora de políticas públicas para

promover el desarrollo integral de la mujer guatemalteca y el fomento de la cultura

democrática, creada dieciocho años más tarde a la ratificación de CEDAW.

'1 c e¿da por red,o de AcLerdo cube'ro \o \o 525 99
r'¡cue¡¿o cu¡e¡¡a¡vo 13o.2ool que coniene e reglamento interno que norma a naluraleza, objetivos y competenc¡as de la
Secretaria Presideñclaldé ra l¡ujer coñ s]gas SEPRE¡r
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c) Oficina Nacional de la Muier.

El Gobierno de la República, respondiendo al compromiso internacional con la

Organ¡zac¡ón de Estados Amer¡canos -OEA-, Comis¡ón lnteramericana de Mujeres -
CIM- y la Organizac¡ón lntemacional del Trabajo -OlT-, creó la Oficina Nac¡onal de la

Mujer, adscrita al M¡n¡sterio de Trabajo y Prev¡sión Socials, con el obieto de promover

el acceso a la plena participación de la mujer en el proceso de desarrollo económico,

social, cultural y pollt¡co del país, en condiciones de igualdad genérica, atendiendo a la

diversidad socio cultural del pais.

d) Coord¡nadora Nacional para la Prevención de la V¡olencia lntrafamiliar y Contra la

Mujer CONAPREVI.5T

Es el ente coord¡nador, asesor e impulsor de las politicas públ¡cas dirigidas a prevenir,

atender, sanc¡onar y errad¡car la violencia ¡ntrafam¡l¡ar y contra la mujer. Se sustenta,

fundamenialmente en la Convención ¡nteramericana para Prevenir, Sancionar y

Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém Do Pará y en elArtículo 13

de la Ley para Preven¡r, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafam¡liar.

e) Comisión de la Mujer del Congreso de la República de Guatemala.5E

Es una comis¡ón ordinaria, que se ¡ntegra anualmente con una junta d¡rect¡va, pres¡d¡da

por la diputada designada, que como las demás comis¡ones de trabajo conoce de las

inic¡ativas y propos¡ciones que se presenten sobre materia de sus competencias, ya

sean de la prop¡a comisión, de los diputados y de los organ¡smos del Estado.

5.6. Causas que motivan a la mujer en no acudir a los tribunales de just¡cia

La ¡nvestigación a través de entrevistas a funcionar¡os del sistema oticial, muieres

tz'uluj¡les de ¡as comunidades, personal¡dades y análisis sobre la escasa información en

* 
Acuerdo GubemálNo del 10 de En€ de 1981. qle e¡|.ó En vigencia el 1 de juliode 1981, Pág¡na Web Min¡sterio de Trab4o

" Fue cEada el24 de NovEmb€ del2000 € irstaláda el5 d€ €nero de 2001.
sB creada desde 1994.
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los registros de las insiancias de justicia, confirma la raíz de muchos de los

existentes en el libre acceso a la just¡cia. Hemos citado ya en el curso de

situación de la mujér iz'utujil sumergida en el abandono y la exclusión, justam

resuliado de la informac¡ón obtenida y de Ia observación del medio ambiente

desenvuelve, lo que confirma de una u otra manera la h¡pótesis planteada.

a) Secuelas de la exclusión del sistema educativo.

Parte del problema que atraviesa la muier maya tz'utujil es el analfabetismo, diflcultad

que no puede resolverse únicamente con el apoyo de CONALFA y la cooperación

¡nternacional; esto requiere un trabajo integral de gobierno, sus ministerios de

Educación, Economía y agricultura, ganadería y alimentación, autoridades locales y

organizaciones civiles de los pueblos. La falta de capacidad del sistema educativo

determina que la mujer tz'utujil desconozca la legislación que garantiza sus derechos y

obiigaciones. l\¡iembros de organizaciones de mujeres de Santiago At¡tlán, declararon

que desconocen las instancias encargadas de la administración de jusiicia en las

comunidades, ignorando el papel de los Juzgados, Centro de l\ilediación, Minister¡o

Público y otros órganos de poder, inclusive, la existencia de una autoridad indígena que

aplique justicia en la comunidad.

b) La falta de educac¡ón y la pobreza.

El desconocimiento, la falta de recursos económicos, la pobreza y el medio limitado en

que le toca actuar, han sido y son entre otros las causas determinantes que han

impedido a la mujer tz'utujil desarrollarse adecuadamente acorde a sus necesidades y

derechos fundamentales como ser humano, no está exenta de estas limitaciones, su

sujeción al hombre, que le impide tomar sus decisiones y lesiona sus intereses.

Cuando necesita acceder a la administración de justicia, se encuentra con las mismas

limitaciones, en especial, la de falia de recursos económicos y culturales para poder

procurarse asesoría legal que la entienda debidamente en su idioma, misma dificultad

que encontrará, en el tribunal, en el centro de mediac¡ón para ¡a resolución de

conf¡ictos, habida cuenta de que no se actúa en estos órganos en el idioma propio de la

103



,,'...':.:

li¡ r,;tt't ;'r

región, sino en español, y por más que actúe jntérprete designado, este no siempre ---"

v¡erte al documento los hechos que determ¡nen la justicia que se pretende obtener. Eso

pasa en San Juan La Laguna y Santiago Atitlán, según se puede observar y comprobar.

c) El derecho humano de acceso a la justicia.

Cuando la mujer alcanza de alguna manera a entender para que sirve el Juzgado en su

comunidad, tiene miedo a acud¡r a él en reclamo de justicia, porque ha conocido de las

experiencias de otras mujeres, que en vano han planteado demandas de justicia ante el

Juez, sin encontrar la pronta y cumplida como manda la ley, al punto de que al

entrevistarlas , varias de ellas coincidieron en que: "los juzgados no resuelven los

problemas que se les plantean, luego la misma población divulga rápidamente lo

convenido y hasta emite ju:cios de valor sobre las quejas, descalificando a los quejosas

supuestamente sinvergüenza o malas personas".

d) Falta de Políticas de Estado en materia de justicia.

Se cr-eó la Un¡dad de Género con sede en la capital, con la finalidad de capacitar a los

jueces para atender a la población sin discriminación alguna de género, lo que sin duda

ha sido un paso, pero no ha s¡do suficiente, pues hay que dar muchos pasos para

extender su cal¡dad y cobertura a todo el país, especialmente hacia las comunidades

indigenas, en este caso comunidades tz'utujiles. Jueces y entrevistados adm¡tieron el

poco trabajo de parie del Organismo Judicial en materia de equidad de género, por lo

que hay desconoc¡m¡ento de las leyes sobre las mujeres y pueblos indígenas

relacionados con su trabajo.

e) Desconfianza hacia los Juzgados.

Los Funcionarios y empleados públicos, en su gran mayoría son de sexo mascul¡no,

ladinos y alguna que otra mujer, estando exc¡uida la mujer tz'utujil, sin que hasta ahora,

se le haya dado Ia oportunidad de acceder a la función pública tribunalicaa, habiendo ya

personas con preparación académica para acceder a cargos de esta naturaleza. Las

entrevistadas señalaron en Ia investigación de campo que, "Exlsfe grcn frustrac¡ón, la
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mujer ¡ndígena, se s¡ente abandonada por los gobernantes, porque nad¡e te expiiitt'
sobre el proceso legal, además el hombre que at¡ende en el juzgado, generalmente de

ma[a gana o mala fe, vacifera: otra vez con problemas con el marido, aun cuando se

trate de asuntos de tierra, etc." Esteesunode los asuntos más sentida, experimentada

por la mujer de San Juan La Laguna y Santiago Atitlán. Estoy convencida que la

dotación en los juzgados de personal femenino indígena tz'utujil podrá contribuir en

buena medida, a garantizar y hacer efectivos los derechos humanos de la mujeÍ

comunitaria.

f) Desconfianza hacia losjueces porque no hablan el idioma tz'utui¡1.

Definitivamente la condición de la mujer tz'utujil es similar a la mujer indígena en

Guatemala, en especial, en mun¡cipios como en los casos de San Juan La laguna y

Santiago, en los que casi el 100% habla el maya tz'utujil, su idioma materno, de donde

resulta que jueces que no conocen, ni entienden la realidad social y forma de vida de

las comunidades, en particular la de la mujer, víctima en sí misma de la exclusión soc¡al

y de la discriminación, ial lo que se comprobó, porque "en los juzgados no hay mujer

indígena alguna trabajando, sin que el Organismo Judicial se haya preocupado por este

incalificable descuido. En el caso de San Juan La Laguna, las entrevistadas ind¡carcn:

"en el juzgado únicamente hay una sola mujer trabajando que no es ¡ndígena y tampoco

habla tz'tujil, y por lo mismo, no ha vivido, ni vive la realidad de la mujer indígena. Por

su lado, la coordinadora de la OMM, señaló: "La OMM t¡ene funciones específicas y no

se ¡nvolucra en la administración de justicia como deber del Estado. Lo único que

hacemos es remitirlas al Juzgado, s¡n darles acompañam¡ento, porque no es su función

principal y existe temor de amenazas y represalias de los juzgados".

g) La discriminación y una cultura desequilibrada.

La autoest¡ma de la mujer y los esfuerzos de organizac¡ones femeninas por capacitar,

formar e informar a Ia mujer Iz'utujil en el conocimiento de sus derechos y las leyes que

la amparan, no ha sido suficiente para transformar su vida y orientar sus acciones;

actualmente ¡a mujer se sujeta a las órdenes y disposiciones del hombre, sufre de
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amenazas en su mayoría psicológicas, que inclusive se originan en la familia de

misma situación que se observa en familias con mejor economia de la comunidad.

En San Juan La Laguna, se puede detectar manifestaciones de violencia familiar

preocupantes, por el notorio nivel de machismo impregnado en la mente del hombre e

incluso aceptado por la mujer, que hace que esta lo vea normal y no se preocupe por el

valor que tiene como ser humano, de tal manera que calla su humillación, agregando a

su condición el elemento de k'¡xb'al. El K¡xb'al va más allá de la cu¡tura armoniosa

tz'utuj¡l del respeto a la vida, está enraizado en mujer y hombre contra la mujer, porque

esta lo produce al remnocer o hablar de¡ machismo y el desequil¡brio en su hogar. La

violencia en la mujer es tanto psicológica como física, según se pudo establecer al

invest¡gar lo que sucede en la población que padece violencia silenciosa, especialmente

famil¡ar ejercida por el hombre, incluyendo el de la tercera edad (72 afrj,sJ, que después

de tantos años de vida en común le sigue reprochando a su esposa que no ha servido

pa{a nada,lo que evidencia, ¡os malos tratos y los abusos de poder.

En Santiago Atitlán, la mujer cree y piensa que "es mal visto que una mujer lleve sus

problemas a otro lado". Hay en el lugar fam¡lias que le ¡mpiden a la nuera e hija a llevar

el caso al juzgado. Existe una presión social de¡ hombre y población que hace que la

mujer no acuda aljuzgado, pues, en ella misma prevalece la cultura de vergüenza que

desvaloriza su derecho humano a la denuncia. Podría decirse que la falta de

¡ncent¡vos y procedim¡enios para la mujer en el acceso a la justicia oficial o propia de su

entorno, determina que los conflictos en que se ve implicada queden en la impun¡dad.

h) La policía en la comunidad tz'utujil.

Otro de los obstáculos en el libre acceso a Ia just¡c¡a, lo constituye la actuación de la

Policia Nacional Civil, según pudo investigarse al llevar a cabo las entrevistas en la

población de San Juan La Laguna, los agentes son desatentos, no atienden de

inmediato, ven con indiferencia a la mujer, prior¡zan sus bromas y sus pláticas, después

de la demora, con insolencia, usualmente dicen a la víctima que pare de llorar porque
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Rec¡bí el testimonio de una mujer tz'utujil se expresó en estos térm¡nos: "es t¡empo de

trabajar contra el abuso de poder de la PNC, porque una noche nos detuvieron con

fuerza sin explicarnos la causa, nos quitaron teléfono, se emborracharon, nos dejaron

durm¡endo sin informarnos de nuestros derechos y sin cons¡gnarnos. Al día siguiente,

nos trasladaron a Santiago Atitlán, mn el respect¡vo parte, dijeron al Juzgado para una

aud¡enc¡a, sin que conoc¡éramos el edificio. Allí sup¡mos el motivo de la detención, sin

que llegara la persona que nos acusó. Luego, organ¡zaciones de derechos humanos

abogaron por nosolras, porque sabían de nuestro trabajo otgan¡zado en beneficio de la

mujer de la comunidad". En este caso no hubo deducción de responsabilidades por la

detenc¡ón ilegal, el cual quedó en la impunidad, lo que gravemente ¡ncide en el mal

trato, abuso de autoridad y discr¡minación a la mujer.

5.7. Estadísticas tribunal¡cias en las comunidades E'utujiles'

La d¡sponib¡lidad de estadíst¡cas en las instituc¡ones del Estado que tienen relación con

la justicia en las comunidades objeto de estudio, de hecho son ¡nex¡stentes, de tal

manera que falta ¡nformación, y más específicamente, informac¡ón desagregada por

etn¡a o comunidad lingüística. Los funcionar¡os y empleados reconocieron no contar

con información desagregada, en tanto que los Juzgados únicamente cuentan con

información general que envían al Centro Nacional de Análisis y Documentac¡Ón del

Organismo Judicial, CENADOJ, siendo esta, precisamente una de las causas, por la

que el Estado no toma medidas para garantizar el acceso de la mujer tz'utujil a la

adm¡n¡stración de just¡cia.

En todo caso, se anal¡zó sobre !a base mín¡ma de ¡nformac¡ón encontrada durante el

periodo comprendido del 2007 al 201'l en los juzgados de Paz de San Juan La Laguna

y Sant¡ago Atitlán, documentos que evidencian la casi nula afluencia de la mujer

¡ndígena a d¡chos órganos, refir¡éndose la mayoría de asuntos a ¡nfracciones de tránsito

vehicular, calumnia y litigios sobre terrenos entre hombres. En San Juan La Laguna, se
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encontró informes que paradójicamente refieren la anotación: "sin movimientos en el -:-1".:'

caso del registro estadístico de la violencia intrafamiliad'. Me llamó la atenc¡ón esta

terminología: "violencia intrafamiliar, porque a mi juicio, la violencia puede ser común y

famil¡ar, de manera tal que bastaría con que se dijera "violenc¡a familiai', porque lo que

no ocurre en famil¡a, es violencia común o politica. La ley que se refiere a esta materia,

resulia ser una paradoja politiquera.

En el Bufete Popular de la Facultad de Derecho de la USAC establecido en Santiago

Atitlán, se revisó y analizó registros de los años 2010 y 2011, constatándose que só¡o

acudieron treinta y seis (36) mujeres tz'utujiles requiriendo apoyo para casos de pensión

al¡menticia y ejecut¡vos en la vía de apremio. La informac¡ón está documentada en

libros de actas de esta entidad.

En el Min¡sterio Público, se obtuvo información respecto de los años 2010 y 2011,

durante las cuales fueron atendidas mujeres ¡ndígenas que necesitaban ayuda

psicológica o atención de primera instancia. La Fiscal Distrital Adjunta de Santiago

Atitlán dijo que la mujer no da seguim¡ento a sus casos; generalmente Ios abandona y la

institución no actúa de of¡cio, agregando que no hay necesidad de informar a la

población sobre el trabajo que realiza el MP, porque lo único que debe haber es la

voluntad y deseo de la mujer de denunciar, pedir ayuda y continuar sus gestiones.

La gráfica que sigue sobre el acceso al sistema de justicia estatal, según Ia información

recabada, ref¡ere que tiene competencia en los dos municipios de San Juan La Laguna

y Santiago Atitlán, los órganos y porcentajes que se especifican, obviamente en relación

a la mujer tz'utujil, así:
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Mujer Tz'utujil en los distintos órganos de
justicia 2O[O-?OLL

e Ministedo Público *Juzgado de paz t Bufete Popular

t Ceniro de Mediac¡on {lurgado 1r¿.lnst¿nci¿

ro%

Elaborado por la sustentanie, lomado de h Fuste de!@mentosy enlrevrstas@n Fu¡cionarios de!sislema Judiclal

La gráfica refleja la afluencia de la mujer tz'utujil a los órganos del sector jusiic¡a. El

72% corresponde al Ministerio Público y sign¡fica que a diferencia de los otros órganos

del sector just¡cia del Estado, duranté los años 2010 y 2011 acudieron más mujeres

indígenas, habiendo sido atendidas 619, ya porque fueron parte en procesos penales o

como testigos de hechos. El delito frecuentemente denunciado fue el de violencia

contra la mujer.

Al Centro de Mediación de Santiago Atitlán, durante los años 2010 y 2011, acudió el

1Qo/o de la mujer tz'utujil quién comúnmente fue remitida por la Ofic¡na Mun¡c¡pal de la

Mujer de Santiago Atitlán a dicho centro por violencia familiar o pensión alimenticia. La

mujer de San Juan Laguna, como se señaló, debido al factor económico está

impos¡bil¡tada de acudir al Centro de Mediación en Santiago Atitlán. El mismo

porcentaje de casos se tramita en Juzgado de Primera lnstancia donde se dictan pocas

sentencias favorables a la mujer.
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Al Bufete Popular durante los años 2010 y 2011 acudió el 6% de la mujer tz'utuj¡i,

sol¡citando se le provea de auxilio en casos de ejecutivo de apremio o juicios orales de

alimentos, de acuerdo con la gráf¡ca relacionada.

En la gráfica del Juzgado de Paz, se observa que solamente el 2% de mujer tz'utujil

denunció violaciones a sus derechos generalmente por lalta o incumplimiento de

alimentos o por violencia familiar, según formulario de registro estadístico de la violencia

intrafamil¡ar de CONAPREVI, que recoge la etnia y datos específicos de la mujer, que

permite analizar el servicio que debe prestarse a la víctima, a diferencia de los otros

órganos del sector just¡c¡a del Estado, es notorio el escaso serv¡cio que presta el

juzgado de paz en relación a la mujer. Esta gráfica tiene relación con la información

proporc¡onada por las mujeres entrevistas y Coordinadoras de Oflc¡nas Mun¡cipales de

la Mujer, como ya se anotó.

La gráfica evidencia que durante el 2010 y los 4 primeros meses del 201 1 , que la mujer

no denunció las violaciones a sus derechos humanos, lo que no significa que

prec¡samente no haya sufrido lesiones en su forma de vida, provocado por su entorno

familiar y social.

110



CAPíTULO VI

6. Alternativas de solución encontradas por la mujer.

6.1. Of¡cina munic¡pal de la mujer (OMM).

Antes de que fuera creada la OMM por el Consejo Mun¡cipal respectivo, ya la muier

tz'utuj¡l organizada venía aportando med¡ante programas de trabajo comunitario,

coordinaciones interinstitucionales, proyectos de desarrollo necesario para la

superac¡ón de sus necesidades vitales. Se entiende que las OMMS surgieton por la

misma lucha de la muier para tener una voz política y apoyo técnico y financiero en las

mun¡c¡pal¡dades. En Sololá, se ha formado una red de OMMs para retroalimentar su

trabajo en favor de la mujer, con el apoyo y acompañam¡ento de organizaciones

nacionales e ¡nternac¡onales, que saben de sus necesidades y propósitos de

superac¡ón, hasta consegu¡r la reforma al Código Mun¡cipal, por decreto del Congreso

de la República 22-2010, que creó la OMM como una Unidad Técn¡ca municipal.

La mujer en estas comunidades ha tenido algún respa¡do para el respeto y protección

de sus derechos humanos con las acciones ¡mpulsadas por las OMM'S, que las ha

acompañado llevando a cabo programas de capacitac¡ones y talleres para darle a

conocer los derechos y obligaciones que le as¡sten, entre ellos: Los derechos al

desarrollo económ¡co, a la educación, a la participación c¡udadana, s¡stema de conseios

de desarrollo urbano y rural, así como a la soberania alimentaria de la mujer. Así

mismo, ha sido asist¡da en materia de artesanfas en textiles u otros proyectos

productivos.

Las coord¡nadoras de OMMS han jugado también un papel importante en aplicac¡ón de

iust¡c¡a, propiciando soluciones a conflictos, bás¡camente en reconoc¡miento de

paternidad, fil¡ación y pruebas de seguridad en estos ámbitos por medio del método

científico del ADN, así como med¡das de seguridad personal, al¡mentos, violencia

familiar y sexual. Según la Coordinadora OMM de Sant¡ago At¡tlán, 'de 68 casos

acompañados en los juzgados durante el año 2010 solo 2 llegaron a sentenc¡a". La
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mujer llega con conf¡anza a la OIVIM de Sant¡ago Atitlán, donde ha encontrado más eco

que en el m¡smo juzgado, debido a la ausencia de justicia oficial y al deb¡litamiento de la

justicia propia de la comunidad que guarda prejuicios contra ella.

L¡mitaciones de la Ofic¡na Mun¡cipal de la Mujer. La autonomía, le atribuye a la
municipalidad, el derecho y el deber de nombrar o contratar a la coordinadora de la

OMIM, lo que es una desventaja como Io ha señalado la mujer tz'utujil, porque se vuelve

un espac¡o político partid¡sta y por ende personal, sujeto por consiguiente a cambios

constantes que demeritan su poder, en lugar de fortalecerlo institucionalmente, libre de

preju¡cios y de parcialismos. Esto deb;era ser una unidad con facultades de decisión.

6.2. Aliernat¡va extraoficial en la resolución de confl¡ctos.

En los dos munjcipios siguen jugando un rol muy importante en la atención, intervención

y resolución de conflictos, especialmente en asuntos de familia las ent¡dades siguientes:

a) La familia.

Si la ali' batz'(nuera) o la famil¡a afronta algún problema, se convoca o se pide a las

familias de la pareja, testigos o padrinos de Ia boda, sus buenos oficios para atender y

resolver el conflicto conciliator¡amente en el pa popol iz'ij o pa k'amon tz'ij, de acuerdo

a un procedimiento:

Recordatorio del pixb'al realizado el día de la unión o casam¡ento.

Dependiendo de la situación, les llaman a la reflexión y atención a los suegros

po¡ la falta de apoyo y acompañamiento a la mujer, en su caso al esposo.

- Finalmente, después de limadas las asperezas, resolver conciliatoriamenie las

diferencias que hubieran surgido.

b) Las lglesias caiólica y evangélicas.

Si el asunto no logró resolverse familiarmente, sigue Ia autoridad de la iglesia, que sin

lugar a duda, ejerce un poder moral y ético, para afrontar¡o y darle justa solución.
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Seguramente esia forma de resolver ¡os conflictos no es aceptada por algunas

personas, pero ante la ausencia del Estado y la desconlianza al Juzgado, es una

alternativa parcial, confiable y además que se economizan gastos. Esta misión la ha

tenido y tiene a su cargo la acción católica.

c) AlcaldíasAux¡l¡ares.

En Santiago Atitlán las Alcaldías Auxi¡iares de Cerro de Oro y Panaaj, intervienen

extraoficialmente en la resolución de conflictos de sus aldeas o cantones al ser

requeridos por sus hab¡tantes.

Para la resolución de conflictos en las comunidades tz'utujil, el Estado debe fac¡litar y

promover los medios para el desarrollo de d¡chas comunidades, y poner en práctica sus

principios, valores y procedimientos en el ejercicio de su propia justicia. En ese marco,

la forma de resolver los conflictos debe ser sencilla e inmediata, valga la expresión,

guardando y garant¡zando el debido respeto a la dignjdad y derechos humanos de la

mujer y el hombre, al mismo t¡empo que debe fortalecerse la administración de justicja

estatal y crear confianza y seguridad en las poblaciones, respetando sus costumbres,

tradiciones, idiomas, organización social y en general sus formas de vida.

Considero además, qué es preciso garant¡zar la plena integración de la mujer indígena

al s¡stema de justicia of¡cial y que los juzgadores al momento de decid¡r tengan plena

conciencia y conocimiento de medio social y mult'cultural en que les toca actuar,

tomando en cons¡derac¡ón, fundamentalmente, que los municip¡os que comprende este

estud¡o, son casi en un 100% de la etnia tz'utujil.

6.3. Traductores

Reflexionando sobre los hallazgos investigados, se encontró que los traductores no se

adecuan a la cultura y formas de v¡da de la comunidad tz'utuj¡|, de modo que la
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traduccjón que trasladan al destinatario muchas veces no corresponde a ia realidad del

caso que conoce, por lo que la resolución que se toma resu'ta ser errónea y lo que es

peor contra derecho A este respecto, es necesario tener en cuenta lo que piensan los

autores Verdugo de Lima y Raymundo, cuando refieren que: lnterpretación y traducción

implica, tratar con diferentes idiomas en lo que se trasladan diversos aspectos

lingüísticos, así como las diferencias en tono, estilo y emoción del ¡dioma origen al

idioma meta. Quiere decir, que un Traductor "pasa el contenido y significado de un

documento escrito a su equivalente en otro idioma, en la forma de otro documento

escrito, en ot¡o sentjdo, trabaja con la palabra escrita".5e En cambio el lntérprete "se

ocupa de la lengua hablada, trabaja con un emisor y un receptor, quiere decir, facilita la

comunicación y comptensión entre personas que no pueden comunicarse por una

barrera lingúística y no a través de documentos".

De conformidad con lo observado, la actuación del intérprete en el sistema judicial ha

sido llevado a cabo únicamente por hombres, lo que denuncia una invisib¡ljzación

intencional de la mujer indígena tz'utujil, no obstante que esta podria desempeñar ese

papel con mayor eficiencia y eficacia, supuesto que ya hay mujeres tz'ulujiles

intelectuales académicas que garantizarían con propiedad los derechos humanos de las

lit¡gantes y las visiones de sus declaraciones. El cuadro que resulta de la investigación

llevada a cabo, ilustra que en los órganos de justicia de {os municipios a que se refiere

este trabajo, solo tienen intérpretes masculinos.

. . Organo Jud¡c¡al r'.'Núméro de. lntérpretés

1 Juzgado de Pnmera lnstancta 1 Masculino

2. Juzgado de Paz Santiago Atitlán 1 lvlasculino

3. Juzgado de Paz San Juan La

Laguna

1 I\¡asculino

5e 
Verdugo de Lima, LucÍa y Ráymundó, Jorge, wtanuat pa.a ¡ntérpretes mayas, qarifün¿s y x¡ncas, pa!.43
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4. Centro de Med¡ac¡ón '1 mediador lvlascuiino

5. Minister¡o Público 1 l\,4asculino

Ante la falta de funcionarios tz'utujiles en los órganos de la administración de justicia, el

reclamo consisie en que deben designarse los que corresponden a la entidad cultural

de las comunidades respectivas, sin descuidar la ¡ntegración de la mujer, apta para el

ejercicio del cargo de interprete, supuesio que se documenta la palabra hablada en

tz'utujil en idioma español, que es el oficial.

6,4. Defensores¡ndígenas

Los defensores de derechos humanos se han involucrado en tareas de desarollo social

y humanitario, especia¡mente en defensa contra las arlcitrariedades y abuso de poder de

las autoridades locales y nacionales. La aux¡liatura de la PDH ha jugado un papel

fundamental para garantizar la d¡gnidad y el respeto de los derechos humanos de la

mujer y del hombre en la comunidad tz'utuj¡l; aunque es poco el involucramiento de

parte de los defensores en el tema de acceso a la justicia de la mujer tz'utuj¡¡.

6.5. Aplicación de los principios const¡tucionales

EI desarrollo de los derechos de la mujer en Guatemala ha sido y es uno de los

pr;ncipa¡es temas del debate social, jurídico y polít¡co, habiendo algunos avances

legislat¡vos a favor de la mujer; sin embargo, la implementación de programas y

acciones tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades y demás liberiades, sin

exclusión y discriminación de ninguna naturaleza, ha sido deficiente como se observa

en la gráfica relaiiva al indice de desarrollo de género que muestra significativamente

las desigualdades existentes, particularmente respecto de la población indígena.

Téngase en cuenta entonces que para superar esos déficit en derechos humanos, el
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Estado de Guatemala, consiitucionalmente, ha alirmado la primacía de la persona

humana como sujeto y fin del orden social, ha reconocido a la fam¡lia como génesis

primario y fundamental de los valores espirituales y morales de ¡a sociedad, se ha

responsabilizado de la promoción del bien común, de la consolidación del régimen de

legalidad, seguridad, just¡cia, igualdad y paz, con fundamento en los ideales de nuestro

ancestro y nuest¡as tradiciones, y herencia cultural, y se obliga a impulsar la plena

vigencia de los derechos humanos, dentro del orden institucional, permanente y

popular, donde gobernantes y gobernados, procedan con absoluto apego al derecho.

Estos ideales, plasmados en la invocación a Dios en el preámbulo de la Caria l\4agna,

en el fondo, trascienden el reconocimiento histórico de las injusticias que han

prevalecido, y que la Constituyente se propuso al desarrollar la Constiiución, fueran

políticas fundamentales de Estado, eliminar los prejuicios, sin discriminaciones de

ninguna especie, en beneficio del bien común de iodos y cada uno, de los habitantes

del pais.

6.6. Propuesta de cumplimiento del Estado para garant¡zar el acceso a la just¡c¡a

de la mujer maya tz'utujil.

Guatemala requiere forlalecer su sistema de justicia de manera que contr¡buya

eficazmente a la consolidación de la democracia. Los pueblos indígenas no pueden

segu¡r ignorados de sus derechos humanos fundamentales y los que le son inherentes

individual y colectivamente. El Estado debe teneÍ la voiuntad de que la mujer tz'utujil en

particu¡ar, pueda gozar de esos derechos en condiciones de equidad o igualdad; en ese

orden, la propuesta recogida de entrevistas, reflexiones y análisis de documentos y

estadisticas, es la siguiente:

Corresponde y procede crear en Santiago Atitlán una Unidad de Género con

enioque multicultural que se ocupe de garantizar el acceso y que demande la

mujer tz'utuj¡1.
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Que esa Unidad de Género de asesoría y capacitación sobre el derecho

del acceso a la justicia a la mujer tz'utuj¡l y población en general.

Que revitalice y fortalezca el diálogo con las comunidades tz'utujiles en interés

por crear un órgano ancestral destinado a la administración de justicia propia.

integrado por mujeres y hombres mayas, que vengan a contribuir con su

sabiduría y resuelvan en breve tiempo sus l¡tigios.

Que las OMMS cumplan su función de acompañamiento a la mujer en la
enseñanza, conocimiento y validación de sus derechos.

Que atienda a las organizaciones loca¡es en sus luchas por la erradicación de la

discriminación y el racismo en contra de la mujer tz'utujil.

Que realice cuanto esfuerzo sea necesario para que la mujer iz'utujil sea

informada e instruida en el conocimiento y ejercicio de sus derechos

fundamentales, reconocidos y garantjzados por la Constitución, las leyes

nacionales y las internacionales ratificados por Guatemala.
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CONCLUSIONES

La normativa ¡nternacional y nac¡onal en materia de derechos humanos no ha s¡do

suficiente para el Estado en transformar el sistema jud¡c¡al monocultural y

monolingúe que l¡mita el acceso a la mujer de los mun¡cip¡os de San Juan La

Laguna y Santiago Atitlán, ante la falta de funcionar¡os tz'utuj¡les, intérpretes legales,

desconocim¡ento de contefo, y relegando en todo caso a la mujer tz'utuj¡l de dicha

función.

Se descubrió que ex¡ste un alto nivel de v¡olenc¡a sobre todo psicológica que tolera

s¡lenciosamente la mujer tz'utujil, y que ha servido de candado para no denu¡c¡ar

actos aberrantes en contra de su humanidad y la indiferencia del Estado de

Guatemala en no tomar med¡das de prevención, ni de contranestar la v¡olencia

familiar, soc¡al y polltico en estas comunidades.

Se halló que la mujer objeto de investigación, consideran inacces¡ble aux¡l¡arse de

los órganos de administración de justicia para el ejeÍc¡cio de sus derechos humanos,

por estereotipo cultural, presión soc¡al comun¡tar¡a, dependencia económ¡ca, con e¡

agravante de analfabetismo y monolingüe.

Es de trascendencia los avances leg¡slativos nacional e intemac¡onal en materia de

derechos humanos de la mujer, sin embargo; la realidad de la mujer tz'utujil es

significativamente distinta por el desconocimiento de dichas normativas. La falta de

promoción, ¡nobservaneia y aplicac¡ón de parte del Estado, sigue nutr¡endo el

mach¡smo, la d¡scriminación, la expoliación y la exclusión de la mujer tz'utui¡1.

Aún no se adopta medidas especiales para salvaguardar y promover las

instituciones y el derecho prop¡o de la comunidad tz'utujil, estatuido por la
Const¡tución y normas internac¡onales el cual contribu¡ría en el ejerc¡cio pleno de los

derechos fundamentales de la mujer en materia de justic¡a.

4.

119



720



1.

RECOMENDACIONES

El Organismo Jud¡c¡al debe fortalecer la institucional¡dad del s¡stema de

administración de justicia hac¡endo f¡el cumpl¡miento del orden iurídico nacional e

internacional princ¡palmente el Conven¡o 169 de la OIT y la Convención CEDAW,

delegando funcionarios públicos ecuánimes, independientes, indígenas, congruente

a la diversidad cultural y de género, para el desanollo del país.

Que el Organ¡smo Eiecut¡vo garant¡ce una vida digna y libre de v¡olencia a la mujer

tz'utuj¡l de los municipios de San Juan La Laguna y Sant¡ago Atitlán, proteg¡éndola y

acompañando en el proceso iurídico legal a través de la Defensoría de la Mujer

lndígena, Of¡cinas Municipales de la Mujer y otras inst¡tuciones relacionadas a la

materia, de forma ¡mpostergable para su pleno desaffollo humano.

El Estado debe modif¡car patrones socioculturales de conducta, prejuicios y práct¡cas

consuetudinarias discriminator¡as contra la mujer, y perfeccionar el s¡stema de

alfabetización como derecho de educación, tomando medidas espec¡ales urgentes

encam¡nadas a acele¡ar la igualdad entre hombre y mujer para que la mujer tz'utujil

goce de sus derechos humanos que le ha s¡do negado y v¡olado.

Que el Estado de forma inmediata ¡mplemente una Of¡c¡na de Unidad de Género en

las instancias dejustic¡a en San Juan La Laguna y Santiago Atitlán, que brinde

asesoria permanente y capac¡tación a la mujer en el ¡dioma tz'utuj¡l y español, sobre

las leyes nac¡onales e intemac¡onales de derechos humanos de las mujeres y los

mecan¡smos de protecc¡ón, porque es urgente hacer real¡dad el acceso a la just¡cia.

2.

J.

4.
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5. Es necesario que el Estado asuma su responsabil¡dad de promover, tortalecer e.{:u'

invertir para la comunidad E utuiil, en consideración del plural¡smo jurídico que

contribuya con la ag¡lización de la resoluc¡ón de conflictos en el marco

administración de justicia propia y que asegure a las mujeres tz'utujiles el acceso

real de justicia, siendo un derecho transgred¡do por el Estado.
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